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NOTARIA.DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECU.U)OR

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
NCTAPJA 16 a

OTORGADO POR:

EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA Y

MIBREDEL PILAROINEDOJERNANDEZ:

A AVOR DE:

BEL

EDIS E EC Aug UQL L

C ANTIA USD $ 10,oo

ESCRIT 4 No.

En la ciud de Quitodel D t tr d República del E adog hoy

Îoco io12 = »EC XO E

ESTE C TON, comparec por una parte, los nyuges..sefiores DMUNDO
.

ENRIQUE CAIZA ESPINO A y MYRIAN DEL PIËAR OLMEDO EERNANDEZ,'

de estado civil casados entre sí pot otca, los sefieres OTTO REIMUlýDO VINUE2A

BELTRAN Y EDIS BEATRI2 MERCHAN AT QUILLA,: de estado civil casados entre

si.- Los comparecient son de icilia ò y residentes en este

Distrito Metropolitano dà Qtfi mayores de edad, legalmeng/ capaces para contratar y

contraer obligaciones, a quieÈ¾deconocerles, doy fe; y misolicitan que eleve a escritura

públicala minuta que me presentan', dyostenocliteral e se transcribe a continuación es el

siguiente - SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase
ao

incorporar una de la que se desprende la presente escritura de- COMPRA VENTA, DE

DERECHOS Y ACCIONES al tenor = de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración.de este instrumento, por una parte

los cányuges sefiores EDMUNDO ENRIQLT CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 305



Pid OLMEDO FEFRANDEZ, de estado civil casados, que para efectos de este

contrato recibicía el nombre de VENDEDORES; y, por otra parte los seffores OTTO

REIMUNDO VINUEZA BELTRÁN Y EDIS BEATRIZ MERCHAN AUQUILLA,

de_estado civil casados.entre sí, que para.efectos de este.contrato recibirán etnombre.de

COMPRADORES, las partes comparecen por sus propios y personalesderechos, siendo

legalmente capaces parapoder contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura públicade compra vent2 de derechos y acciones celebrada ante el Notacio

cuarto del Cantón Quito doctor JaimeAillon Alban el treinta de diciembre de mil novecientos

noventa y nueve legalmente inscrita el diecinueve de Julio del afío dos miL Los señores Luis

Enrique Martinez Morales, adquirió el sesenta y seis come sesenta y seis por ciento y el Seilor

Edmundo Enrique caizaEspinoza adquirió el treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento

del lote de terreno de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CINCO metros cuadrados,

ubicado en la Parroquia Chillogallo jurisdiccióndel Cantón quito, provinciade Pichincha a
los seilores Dioselins Clementina Cajilema viuda de Artieda y, sus hijos María Fabiota, Dina

María, Enma Lucia, Berta M2tina y Segundo Tomas Artieda Cajilema, quienesa su vez

adquirieron mediante escritura pública de permuta celebrada ante el Notario Primero del

Cantón Quito,doctor Wladimiro Villalba, el veinte de septiembre de mil novecientos setenta y

' tres e inscrita el veinte y seis de Octubre de mil novecientos setenta y tres con otro de

propiedad de la Industria cartoneraAsociada S.A. el mismo que fue adquirido mediante

escritura pública celebrada en la Notaría del doctor Wladimito Villalba, el veinte y tres de

agosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita el siete de Septiembre del mismo año. El

inmueble se encuentra dentro de los siguientes linderos generales:POR EL NORTE.- Con

terrenos de JoséAntonio Modesto Arcos Miranda y Blanca Libia Espinoza de Arcos: POR

EL SUR.- Propiedad del señor Luis Alberto Mejiz POR EL ESTE.- Con calle pública: y,

POR EL OESTE.- Con 12quebrade.Comeio. TERCERA.- COMPRA VENTA Con estos

antecedentes expuestos, los cányuges señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA

ESPINOZA y M3TalAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, en la calidad

invocada, dan en venta y perpetuaenaienación a favor de los señores OTTO REIMUNDO
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VINDEZA BELTRÁN Y EDIS BEATRIZ MERCIIAN AUQUILLA, de 1

casados entre sí, quienes compran los derechos y acciones que tiene sobre e inmueble

mencionado en la cláusula anterior, el quivalente al uno punto cero nueve por ciento

fincados dentro de la totalidad del re rido lote de terreno. CUARTA: PRECIO.- Per

acuerdo entre los VENDEDORES y -s COMPRAroRES, el precio de la compra venta se

pacta en la suma de DIEZ DOL ES AMERICANOS, aue los Comptadores los tiene

cancelados coikÀciËaciËÊa B su icióÊdË'laLrekrkeescrÍtralfinonÔËdecurso legal
i 15 %f & ~2 9 % 2 .2, 'W

y libre circulación, cantidad que e recibida a entera s2tisfacción de los Vendedores, sin tener

éstos nin n<eegguéÝÈN lageste cepgje Mtaga-f r de los

Compradòres, el dominio yp sesión ue se vende, con todas sus entradas,

salidas, as s, costumbres ys idum5te QUINTA: SANEA1YHENTO:

los Vende ores declaran q¾f a aWM Tedkl Mansnerepor est escritura

no soporta ravamen alguno 1 : mi ni acu a prohibido de ajenat,,tal

como lo cedißca el certißcad 2. sin ba los odedoresse com cometen.21

saneamiento por evicción en ormé cluemman a S A: ACEPTACION.- Los

Compradores eciaran aceptag esta escritura en todas sus por estar realizgéa en su favor

y en seguridad del bien inmu ble que adquiere por esté ontrato. SEPTEVLO GASTOS.-

Todos los gasto que demand n el otorgamiento d2 es a e critura serân Êecuenta de los

Compradores, a eËcepcióndel pago,5 ce caso de h do corresponderá

satisfacer a los Ven ed res. O .- e rtes contratantes se

autorizan mutuamente para qu 35f ceSana realizar la insenpgen de esta escritura en el

correspondiente Registro de la ropiedad, de tal forma qu o requiera la presencia de los

contratantes conjuntamente.-NOVENA.- ACEPTACION Y IMTIFICACION.- Los

intervinientes aceptan y se ratifican en el contenido de este instrumento quepreced; por estar
en

echas en seguridad de sus propios intereses, razón por la cual dan el valor de una ejecutoria
LD

inviolable.- DECIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para el caso de

incumplimiento laspartes renuncian domicilio y se sujetan a losJuecesde la Ciudad de Quito,

así como al trámite e;ecutorio o verbal sumario a elección del demandante.- Usted seilor

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfectavalidez de esta clasede

contratos.- HASTA AQUÍLA Ivm17Li que se encuentra suscrita por la señorita Doctora

Verónica Zhunio Cifuentes, con matrícula profesional número seis mil seiscientos cuarenta y

seis del colegio de Abpgadpg de Quitgy gy; qqed: _elevadag escritura públi_c;çgg tpdo gy

valor legal.-Para el otorgamiento de la presenteescritura pública,se observaron los preceptos

legales del caso y leida que les fue a los comparecientes, se 25cman y se ratifican integramente,

firmado para constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual, doy fe.

D ..
INDO r CAIZA ESPINOZA

C.C. / 7 -°

vfYRIAN DEL PLAR OIAŒDO FERNANDEZ

C.C. / ° SY A '°

O REIMUNir NUEZA BELTRÁN

e IS BEATRIZ MERCHAN AUQUTT TA

NO . IO
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g"" REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30050425001
PROPlEDADQUITO FECHA DE INGREso: 01/03/2006

CERTIFICACION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f-18130i-42566r
Tarjetas:;T00000015672;
Matriculas:;O ;
El iffffäsöfiföRëgiiffidö¯ 86 TEPjþþÏedãŒdi ëstä Cã¶t Tú de

rifiindös¯lös
liiëliëns

libros que reposan en elšŸËÏË¾égligiiLidebidaiëÑë rg
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIIÏDAD:
Derechos y Acc.iones368 få S derechos y acciones del
inmueble situado ègja Parroquia cantón.
2.= PROPIETARIO(S)$
EDMUNDO ENRIQQË08 9ý1NGS a do
$.-FORMA DE ADQUISICION YLANTECEDENTES
Mediante cortiþ AB OI IN CIA. BERTHA
MARIA y SEG NDO -CA /cas s, según escritura -

celebrada el TR TA MBRE DËMIL NO N ENTA Y NUEVE,
ante el notario O ART gèglionAlban, inse ébin ye de julio del dos
mil; adquirido mŒdiant utaegebigdascon la comp tria Cartonera Asociada,
S.A., según escritura ot ËIÑinteat? ti&bre de iÏ ientos setenta y tres, ante
el notario doctor Wladin lËÊÎ ËÑat ei re del mistno año.

.- GRAVAMENES Ÿ BSE AC
Ninguno. Se aclaža qu de d ch a r lo!tanto la presente se
refiere a los Derechos y 10 TEŠw L OS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO 1 DE MÃR2Ö 'odho m.

Responsable: OMAR P

NOTARIA DECIMO SEXTA DE Q e
conformiaad con io disphèsto en
la Ley Notanal doy fé y CERTIF

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30050426001
FECHA DE INGREso: 01/03/2006

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad este Cint6.n
.

en legal forma certifica, que
revisados los índices de "WËëdeProp dad Ë$Ëiifla esde el año dos mil, hasta
la presente fee fej ie Ordinaria tomo
131, y conTeb 1Ñ neue r forg da el TREINTA DE
DICIEMBRE DÈMII NOVECIiWSR NUEVE, anth' el notario CUARTO
doctor Jairne AillË ban, de la cuaÍco os s ñoÑsMËÊHA FABIOLA, DINA
MARIA, ENMA I C ERTHA Y SEG TOgS ARTIEDA
CATILEMA, todos d ën r lûa, in¾n ó INTA Y TRES
PUNTO §OR N'EO de "dèfe ci á favor del àëiior
EDMUNDO ÑÈSF SA ca Y SEIS PUNTO
SESENTA Y SHIS pot. d 11erech i y abciones, I nènniLUIS ENRIQUE
MARTINEZ MG E do sobre e inmueble situadó aržofif CHILLOGALLO
de este cantón, la'eu $6 tag -que al marg pr ute inscripción se
encuentra ventas margik ng qg ésRoihesigh ås 27637 No. 11605 de
Propiedad Ordinatia toiil 5 i fe h%1AM6/860ayée atta insenta una .escritura

otorgada el YEINTE Y Ÿ ÛËL ÏÎ e ël Notario CUARTO
del canfðña Quitd,Do ari 11 1bág ons,ta qhe los cónyuges
EDMUÑßÔEÑAIQ PO As EI PILAR OLMEDO
FERNANDEZ por à tec del eñor LUIS TENE
MOCI-Igger À/spropi d , el UNO PUNTO
OCHENTA Ÿ-CUATRO P es; dif treinta y tres coma
treinta cËatroŠr cient s 5110'sitËÊgen la parroquia
CHILLOGAÜLO Seehe Ì6Je PrgpiÉdadØËlinariatomo 135,
y con fecha 09708/2004, êti entra ms esc tura oiS§gdael VEINTE Y SEIS DE
MAYO DEL DOS MIT TRES, ante e U TA del ciiltón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, de la cual consta ges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA
ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR FERNANDEZ, VENDEN a favor de la
señorita YOLANDA CAIZA LEMA, soltera el UNO PUNTO SETENTA Y OCHO POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES F CADOS, en el TREINTA Y TRES PUNTO .

TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de de echos y acciones, del imnueble situado en la
parroquia Chillogallo de este cantón; a fojas 7 108 No 33253 de Propiedad Ordinaria tomo
136, y con fecha 29/12/2005, se encuentra insc ta una escritura otorgada el TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el otario, Doctor Gonzalo Román Chacón, de
la cual consta que los cónyuges EDMUNDO E QUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN
DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, por sus\propios derechos, VENDEN a favor de
DANNY MANUEL SACA PATIÑO, soltero poi sus propios derechos el UNO PUNTO
TREINTA Y CINCO POR CIENTO ( 1.35%) DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
el inmueble situado en. la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, -a fojas 77109 No
33254 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 29/12/2005, se encuentra msenta una
escritura otorgada el TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario,
Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE
CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, por sús propios

LOS DATOS CONSIGNADOŠ ERRÓNFA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



derechos, VENDEN a favor de DELIA MERCEDES LASLUISA MORENO, divorciada,
por sus propios derechos, el DOS PUNTO NOVENTA POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
Se aclara que la presente certificación no es de hipotecas y gravámenes. Quito,uno de Marzo
del dos mil seis.

FABIAN
HERNANDEZ

IS,T

OTÀRIA DECM S TA D UlÏÓ- De
conformidad cor disýÕst en elart; 184e
a Ley NotoriàÏ o fë y CERTIFICO que ja

presente s fieEfotocopia del documento öriginä
que me fu s d y devuelto al interesado



INISTEACION N MEE CEETÏFICA EN FDPEA LEGAI. 03E:

05319075 luETINEZ MORALES LUI3 ENEIGUE Y OTRO ***
<SI>>. TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO F.ÚÈ0 Ähä VÄiëË H

538 20051648360 A LS EEEDÏOS UEBANOS CÏU 2005 $37.21 6 0 0

20051648381 EEC.50LARES NO EDIFICAD S 2005 570.25 06 0

XX X - - X

TO 02 SEER DE 2005

ITUMEE

. NOTARIA.DEClMO SEATA DE QUITO- De
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de

Ley Notarial doy fè y CEPTIFICO ue la
presente es.fiel fotocopia def cocumento onginal

ue nie fue presentado y devuelto al:interesado

H sta aquí k.s d - cumentos hab htantes.

Se otorg ante mi y en fe de ello. contier es ND C PLA CERTIFICAD de la
escritura de C MPRAVENTA DE DE.RECH CCl NES, que ot.cyan los e suges
señores EDM ND ENRI E CATZA ESPI y M37UAN DEL PILAR C ED
FERNANDEZ, a nvorde k nyuges señores TT REIML3D YINLEZA BEL R.O

EDIS BT'\TRIZ MERCH UQUILLA debilamente selbda y fir,1ada, en los fra s

krARK DECIMO SEXTA \
DR. GONZALC ROVAN CHACC•N

r. G N
. Q IBC

- T DECTM SEXT DEL CANT T



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritur2 en el:

REGISTRO DE PROPŒDAD, tomo 138, repertorio(s) - 18294

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO15646 el UNO PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO 1.09 % de las acciones y derechos
fincados sobre inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este canton.

Miércoles, 21 Marzo 2007, l1:50:03 AM

Contratantes.-
CAIZA ESPINOZA EDMUNDO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZ MYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
VINLTEZA BELTRAN OTTO REIMUNDO en su calidad de COMPRADOR
MERCHAN AUQUILLA EDIS BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLid ALARCON
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

CC-0024887

lllllllliilllllllllllillillllllllllllll!
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NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

Cuncor
COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

NOTAR A 15 a

TOR GADO POR: -

EDMLT1 O ENRIQUE CAIZA ESPINOZA Y

MYRIAN DEL:PE.a OLMEDO FERN ANDEZ

A VOR D E:

ARR L

* N

ito del I epúblic del E dot hoy

MERR

O

VEN

E

ESTE CANTON, compag or sefiores-EDMUNDO

ENRIQUE ESPINO y MYRIAN-DEL PIIL OLMEDO FE 4NDEZ,

de estado civil casados entre sí, por otra, la.sefiora MARLENE/MOSQUERA

CERNA, en su alidad de mad y representante|1 el menor PABLD EERNANDO

VELASCO MO UERA.- L de .nacio dad ecuatoriana,

. domiciliados y resid a en ¢ D de Q o mayores de edad,

legalmente capaces para ebatta contraer obligaciones a quiendsde conocedes, doy.fe; y

me solicitan que elevea escritumpú lica la minuta que me presentan, cuyo.tenor literal y que

se transcribea .continuación es el iguinte:- SEÑO'R NOTARIO:- -En el Registro de

Escrituras: Públicts a su cargo sítvase incorporar una de la que se desprende la presente

escritura de COMPRA VENTA, DE DERE:GHOS Y ACCIOTESätener..delas siguientes

co clássulas:-E PRUVÏE&L COMPARECIENTES -, «Gomparecen a la -celebración de este
IC.

instrumento; por una parte los cónyuges señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA

ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, de estado civil

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OPICINA 308



casados, que pam efectos de este contmto recibirán el nombre de VENDEDORES; y, por

otra parte is sefiora FLOR MARLENE MOSQUERA CERNA, en su calidad de madre y

representante legal del menor PABLO FERNA1 O VELASCO MOSQUERA, que para

efectos_de este.contrato recibiri.el nombre de.COMERADOR, las pass comparecen _por

sus propios y personales derechos, siendo legalmente capaces para poder contratar y
obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de compo

venta de derechos y acciones celebrada ante el Notacio cuarto del Cantón Quitodoctor Jaime

Aillon Alban el treinta de diciembre cie mil novecientos noventa y nueve legalmenteinscrita el

diecinueve de Juliodel año dos miLLos señores Luis Enrique Martinez Morales, adquirió el

sesenta y seis come sesenta y seis por ciento y el Señor Edmundo Enrique Caiza Espinoza

adquirió el treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento del lote de terreno de DEZ¾IL

CIENTO SETENTA Y CINCO metros cuadrados, ubicado en le Parroquia Chillogallo

jurisdiccióndel Cantón Quito,provinciade Pichincha a los señores Dioselina Clementina

Cajilema viuda de Actieda y, sus hijos María Fabiola, Dina María, Enma Lucia,Berts Marina y

Segundo Tomas Artieda Cajilema, quienesa su vez adquirieron .mediante escritura pãBlica de

permutacelebrada ante el Notario Primero del Cantón Qtiito,doctor Wladimiro Villalba, el

veinte de septiembre de mil novecientos setenta y tres e inscrita el veinte y seis de octubrede

mil novecientos setenta y tres con otro de propiedadde la Industria Cartonera Asociada S.A.

el mismo que fue adquicido mediante escritura pública celebrada en la Notaría del doctor

Wladimiro Villalba, el veinte y tres de agosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita el siete

de Septiembre del mismo año. El inmuebîe se encuentra dentro de los siguientes linderos

generales:POR EL NORTE.- Con terrenos de JoséAntonio Modesto Arcos Miranda y
Blanca Libia Espinoza de Arcos: POR EL SUR.- Propiedad Del serlor Luis Alberto Meifa'

POR EL ESTE.- Con calle pública: y, POR EL- OESTE.- Con la quebrada Cornejo.

TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con estos antecedentes expuestos, los cónyugesseñores

EDMUNDO ENRIQUE CAŒ4 ESPINOZA y M'ŒLAN DEL PLAR OLMEDO

FERNANDEZ, en la calidad invocada, dan en venta y perpetua enajeración a favor del

menor PABLO FERNANDO VELASCO MOSQUERA, quien compra los derechos y



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

accionesque tienesobre d inmueble mencionado en la cláusula anterios à equivalenteal uno
NOTARIA 16 a

punto veintitres por ciento fincados dentro de la totalidad del referido lote de terreno.

CUARTA·
PRE-CIO.-

acuerdo entre los VENDEDORES y el COMPRADOR, el

precio de la compra vente se pacta en la e a de DIEZ DOLARES AMERICANOS, que

el Comprador los tiene cancelados con ticipación a la suscripción de la presenteescriture,

lenmoeda de ih a t adk

u ar p'i

enn cudale

trans5ecen a favor del Comprador, dominio y posesión del inmueble que se vend; con

todas sus fadas,..salidaiË,CÉs,scasumbr tvidgres '6 lèmangos. UNTA:

SANEL NTO: los Vendedor d sobre el inmueble cuyo do inio se

trans5ece or esta escritura no que limite su domi o, di- se

encuentr2 tohibido de enais, de gravamen,si embargo

los Vended res se comprom a to ón la forma que m de laLey.

SEITA: ACEPTACION.- a dec .a coituraen todas sus partes

por estar reilizada en su fa a el igg,ble que adqupre por este

contrato. SEPTDak GASTOS.- Todos los gastosque d anden el otorgarýiento de esta

escritura serán e cuenta del com rador, a excepción o de plusvalia, ue en casõ de

habedo dorrespoderá satisfacer a los Vendedore OCTAVA: AUTOÃACION.- Las

partes contratantes 's autorizan my amente ara neft'o dan a real zk la inscripción de

esta escritura en el co respondiepte e tal f,cémaque no requiera la

presencia de los cdntratàñ es conjuntamente.-NOVEN ACEPTACIÓN Y

RATIFICACION.- Los i tètainienty aceptan ý se
taþñËa/n

en el contenido de este

instrumento que precede, por estar h2s-en
seguridad'd'e/sus

propios intereses, razón por la

cual dan el valor de una ejecutoria inviolable.- DECIMA.- JURISDICCIÓN Y
oo

COMPETENCIA.- Para el caso de incumplimiento las partes renuncian domicilio y se
o
o suietan a los Juecesde la Ciudad de Quito,así como al trámite ejecutorio o verbal sumario a

elección del demandante.- Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta validez de esta clase de contratos.- HASTA AQUÍLA W UTA, que se

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARL.AMENTO OFICINA 308



encuentra suscrita por la sefiorita Doctoca Verónica Zhunio Ciñientes, con matrícula

profesional número seis mil seiscientos cuarenta y seis del colegio de Abogados de Quitoy

que oueda elevada a escritura pública, con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la

presenteescritura pública,se observaron los preceotos legales del caso y leida queles fue a los

comparecientes, se afirman y se ratißcan integramentgfirmado para constanciaen unidad de

no conmigo el Notatio, de todo lo cual,doy fe.

i i D. TN,3 4 ESPINOZA

'RLLN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ

R MARLENE MOSQUERA CERNA

C.C. 41034923-G

LN



sr a

If

I

DE IMO SEyyr- DE II - De
Gad con le d:spuesto er ei art is ae

r. Notarial.doy fé a "EURCO aue la
ous a:e es ñe! fotocopla'dei cocumentoongmal

e tue presentado3 o te al interesadC

2 a g

RE=UBJCA D& ECUAD .

E:":.3r. GBIERA. DE Rä 3rsc.em=aa> - :: -

ur: : DADANIANE
'E--ASO62]E. =2:

9.':" A..FARE

91



.
- r

it .. - REFUSI.lCA DEL ECUADOR :
.

Î ÁTilRT
.NG AL 0E REGdiTRO Civit IDENTIPtCACIONY CEDULACION.

ás TTlH)ADANTA
.n.:.i¯702AB4>O

11R [lNT DIR-
INO7A F1Htix00 EllRTOUE - -

. gy 77
.

- FÛ PTIOT
T r "

. 5/ 7 6

-00

e

r

s

EPUBUCA DB.ECUADDR
-a N -

CI. EDMIA No.

OL 0 FERNMDET-URIM DELPILAR .... On nr n an
GUITGÆDNY,Æ.F¯ME Q.R..NED

T

äuc n.heuloon
.

REPUBüCADIÉIÎCUADDR -.

SUMAC'SUPREMOELECTORAL
*

TRIBUNAL SUPREMD ELECTORAL
ONES SECCIONALES17iOuti20ti4 ELECCIONESBECCiÒNAL'ES17iOctGood

NOTARIA DECIMOSEXTA DE QUtÌÓ
codomidad con lo dîspuesto en et art,18

la Ley Notarial doy fè y CERTIFICO40

Quito,a



REPunucA DEL EcuADOR

DIRECCION GENERAL Oli REGISTRO CIVIL, IDEÑTIFICACION Y CEDULACION

JEFATLIR/\ PROVINCIAL DE: _ _ _EH 111 ,H He

ARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: e.n.xxy.n ux e ts***

yy.yy.y.. N-4-xN-« ***÷1 **n*V*MN*x M K-N y**X. delCantón: y.»y:y.yy

correspondiente a y99 , toriio 10. , página 779 , acta 91 , cçnsta
la irucripción dé VELASCO MOSQUI A PABLO FERNí IDO

nacido h M...FARO I TD
provinaa de, ,

.:
,

..
A******: el VE INT I CUATRÑd ,)ENERE l Mt

távÈtÏENT lOVÈNTAISIETE * I R,bÀ¾,\f;3UE 3

nnäorialidåd CIËÙT]R I Al-uw * L GRI Ëb NB
nacionalidha UAT IANA*******

U de ABRII...

al.orada N" 0010147087

0147087
JEFE PROVINEIAL DE ClV L

- c o



MUAICTPIO DEL DISTRtTO METROROLilTANOLDE QUTTO
DIRECCION FIN

DJ MSH

DIRED :I:)r ATAS F.A

AV MERDIA IM N!B

A S I À3I BANC .
dis

SPONS

MIHBliMI DE ENTAS
-tur er a u TrfLIT Mrik- er Ni .17elR 7071 mitidilu .

CO RIS. 'ENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

SiëË¿ lid

CDIER MNTE DE COSP. 2005-12-27-

. SC MS U.P.63L 5-12-
oni le Valo, nuai '- Totalidad neraci e

nr
C tCON - ' CANGE,ACI N: ALC.C '.35

valo-

TCSA ¯lMBRE PR

Cabrado por
.

Nd entanilla 3an Cuen:a a5: o a

ANS IDA

.. |

021 2711iBREMMME



'£

RI GISTRO DE LA PlK PIEU-\Ill Lt ANTON QITIC

REGISTRODELA (TRTIFK AIN , N. .:
-

.I '

PROPIEDADQUITO FET'H A DE INGRE y :
.

CERTIFICAC1 >
Referencias: '-' I I -? -

.

-
-:

' '
--if

.

T arjetas:.7 I H I • -

M atriculas:

El li:ir:is:,:: 1 eti .ra io:. de 16?: spie it er fiE:in.
.b

c.::: it revi::a. 1:i :n !i" y-
- ,.. - ...

A- • '-

:v:·r cue -evra:: en.e aR11in 6 Jeri -1:½àa úl'oei:iiËiËa.fles.
.1.- DESCRIPCKr.N I E L.i I PliDAD:, '¯

IITTlfDit 5:TU3 t'n Ïu RIToqu rii: a de sie canton.
2.- PROPITTARIO(S I:

.

EDM'. Il FNP.io! E CfÌ SPI:'F3S do.
3.- FORMA DE .4DOCISK JON Y ANTEC DENTES:
Mediante :a:npr a ,FA.81 L.E. OK±. M C'_A. BERTH.A

R.I.A Y SEC KD S ARTED.. C A?ii M .todos casa o . seel.:ri escritura
elei,rada el TPEÌNT.4 E É fBR.E D Mll. N ËCÜ N ENT Y Ni..~EVE.

ame el notario G .4RT tar Taime..Aill n .ibar.. mscrit' 'écin ve de iulio del òos -

:nii: adquirido nadiian.t uta-celeb:aas con .a conipani stria t...anone-a Asociady..
..4.. secúr. escritura of Iweimroe vtiemore de inii ientos seienta v tres. an:=

el notar o doc.tor Wladi.m llaià.einsent e-tenne-.-t-seis d re del Inistno año.
4.- GRAY.OfENES Y BSERYA 1dNE :

smguno. Se a:'iara Quem . Tentus ce erechos i acc or lo :am: la presente se
reñere a los Derechos y .

.

...^- 'TÉŠ. I..05 . - TROS DE GILA's AMENES
EAN SID F..EYlS4.DO.. .. DË LÙ.2Q¿I oche .rn.

Responsume: OM.AP IT

llllllll|[lllllIlillllllillHllllllll
d 50005

if I 'IN:U'N-kD ERRf.I'of-.'.rbilli."..ME.NTF L\INUX1 EL ' BIURD-il. TFTITL' ssTT
i:-.LIIII.; Di I.. ITh'TITK:sh .ïo

Di-·..'



RF.G.lSTRO DE LA PROPIF.DA.0 I EL CANTON QI ITO

CERTTFlCADC.* DT 'rTNTAE No.: 3 50-19X
FECT-1.A DT INGTULSO:

CERTWICA CION

Ei Efrarrito Registrador de la Propieda:: de este Cant n. e, iecal
:¯:ma

certinoa. aus
rensaaos 10: moves oc los.Rezistrús de Pro,iedad.çl esta.oterlago.esce e ano aos nm. nasta
la ,resente fecha.-afhÈeë36ÈËÁÌe .Âfei$s 3Í0$:liNØiñ¾ múìaane-ordinzia1.orie

13 .

·, con Techa
199¯TOOD.-¯s23iieueñtra.nisci tt iiPeserstŒa otorgada el TREEC.A DE

.

DICIEV¯BRE DE Ì¿R NOi ÏÈÊ$$N.ËÑËY NCEYE.-ante el notarie
Ci¯.4E.T

doctor Jarne Aiilon Älban.de ;a cual co iËqÏ..lo señores.M;SÊFIA FAE10LA. DIN.4
MARIA. E.N!,-iA LUCA/ ËE THA: ½AkÏi.. Y SEG¾3 TOláAS A.FTEDA
CA.TILEMA. todos oäsadds daî$Ènent :7ftátba naiènahioËel TÀEÏNTA Y TF25
PUNTO TREINÌA 9.!C ÄÙÔPOE CENT de änt

· às aÑiolië.a ñrcor del seño:
EDMLlü3 E]<RJQL¯E

Al A ESPINOSA. caisãöm v. \SESË!NTÀY SEIS PUNTO
SESENT.^. Y SE15 por ei ath demerechos v abeiories en -fas el sinor

LL¯ISEMUO E
MA.RTINE MOË.LES Ëdo.sobre el inmuebk s:tuado Ëa arrog a CHIL.LOGAL...O
de este cantón. Åÿla a e hace. cönsta que al marge pr nie insonp,en se
encuentra ventas marcitad 8. 'la-fi:.israa -ati s orne.sieu oiäs '"637 No 1 095 de
Propiedad Ordmaria iomo -TS5,- on.fef'n? 68004 e eaentra inscrite. ana escritura
otorgada el YE2CTE Y ŠEËD 317RO È ni.e el Notario CUARTO

. -. o- ·
-

.
-...

.-- X .

del cantón C.)uito. Dog aiin þilón
.

.¶tban. Igla onsta- que los cányuges
EDMUNDO ENRlQUË EA ¾SPINOZA:. 5 .Ñl - EL PILAP. OLNIEDO
FERN.U<DEL. vor su p s ä rechó END f del seilor LI.15 TE!
MOCHA. por sus propi casado 066.- bá Balla. el UNO P3 NT
OCHENTA Y CUATRO P dà ¿l 'ohes. del treim.a v tres coraa
treima y cuare por ciente So n·eno situádo en la paroquia
CHILLOGAL1.: Väe este Cantón .-..ibia jiMS6 de P opiedad CUäinariatomo 175.
y con fecha 0995'2004, s b uentra i., esor tera oiGgadael i EINTE Y SEIS DE
MAYO DEL. D 5 MIE TRES. ant_ee -EARTA del cantón Duite.Doctor Jaime
Ai:lón Moan. de la cual consta q ensages EDM NDO ENRJO E CAll.E
ESPINOLA MYRIAN DEL 7:1.AR Ú D FERNANDEZ. YENDEN a favor de la
señorita TOL UNIM CAIZA LEMA. schera. el N PI.NTO SETENTA Y OCEO PDP
CIENTO DE ERECE SY ACCKNES FINCA. S. er el TREFET.4 Y TRES P NTO
TREINT.4 Y ATR POR CIE"TO de cierechos v acciones. de: in ueble situado er la
paroquia Chiliopik· de este :.amon: a fojas ~¯i N No 33253 de Propiedad rdinana v..anr·

:36. y L..ir. ieche 29 122 ·5. se encuentra inscrite una escriora otorgada e' TREI '/, DE
NO'UET,iBRE DEL D 5 !dII.. O C . anie el Notri:-. Doe:or Gon;:lo R b Cha r.. de

L Œ l·.a.TT -'UNSiCNAfs<!5 FF:WINI. Dr. Lt.':-.Als!P" I I'.'llii!F/s Ilf RESMINSABILIII.ab.AL CLRTIFKAiTI
i Al.IDE2 DEI. (TRTIFif.«II'130 I 145



NCTE.Mi 96

derechos, VENDEN a favor de DELIA MERCEDES LASLUISA MORENO, di d
por sus propios derechos, el DOS PUNTO NOVENTA POR CIENTOde derechos£ge
fmcados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. ""¯"

Se aclara que la presente certiñcación no es de hipotecas y gravámenes. Quito,uno de Marzo
del dos mil seis.

NOTAlÁDECD A DE QÙ\TO e
/ corifen idad tog¾dis etto erf Ëãrtd) de

la Ley ÑëtaitàÍ$$ffÈ ÚER¾ETCOgangla
presente è lifdtocopiadebdocumento.ongfrië
goe me uel inŠresaoÊ
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REGISTRO DE LA.PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
' " ~ ~ Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODEPROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 18297

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO15646 el UNO PUNTOVEINTEY TRESPOR CIENTO1 23 % de las acciones y derechos
fmcados sobre inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este canton.

Miércoles, 21 Marzo 2007, 11:50:37 AM

contratantes.- "RÑÏÏÑËÑÏ
CAIZA ESPINO2A EDMUNDOENRIQUEenWealidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZMYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
VELASCO MOSQUERAPABLO FERNANDO en su calidad de COMPRADOR

Losnúmeros dematricula le servirán para cualquier trámite posterior

Respansables.-
Asesor.- PRANKLTNALARCÓN
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- ALEXNOVILLO

CC-0024886

lililililillililllllili
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Copia. Segunda

p . Compro Vente de Derechos y Acciones

- Edmundosnricpse Caixa Espiniza y Sra.
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A favorde: Maria Angela Ramirer Inlago
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'
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- Quitoa 12 de abril gA
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NOTARIA 16 a COMPRAtVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:
IIIIII

EDMUNDO KN.slQUE CAI A ESPINOZA Y

MYRIMJ DEL R.AR OLLŒDO FERNANDEZ

A FAVOR DE:

CUANTTÄ:ÚSD $$0,00

P ,ROQUIA: CHILLOGALUD

Di: 2 COEIAS

ESCRITURA No. 9

En la ciuda de Quitodel ifrTii6 a Be ública del Ecu doc hoy

día MIÉRCOLES DOCE . ERB Û. . . OS SEIS, apte mi WCTOR

GONZALO ROMAN O C SEXTO Dþ ESTE

CANTON, mparecen, p e co e b. Ï>MUNDO NRIQUE

CAIZA ESPI OZA y An IAN DEL PILAR OLMED FERNAND , de estado

civil casados ents si, y, por o ra, la señorita MARLA ANGE RAMÍRE NLAGO, de

estado dvil sonera:- Los co carecientes son. de,núcionaldad ecuatorian domiciliados y

residentes en este Distrito Met apoltano de quito, mayores e edad, legalmentecapaces pata

contratar y oblgarse, a quienesde cöñicedes;doy fe; y triciplcitat¡ que eleve a escritura

pública la minuta que me pr sentán, cuyo tenor Eteral y que se tratiseribe a continuación es el

siguiente:- SEÑOR NOTARIO En 6 Registro de Escraicas Públcas a su cargo. sirvase

incorporar tmo de la que se desprende la pieëErÏteescritura de COMPRA VENTA, DE

DERECHOS Ÿ ACCIONES al tener de las siguientes dáusulas:- PRIMERA:

COMPARECTENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, por una parte

los cányuges señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL

M DO

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE159 EDIPICIO PARLAMENTO OFICINA3



ANGELA RAMÍREZ INIAGO, de estado civilsolters, que para efectos de este contrato

tecibità el nombre de COMPRADORA, las partes comparecen por sus propiosy personales

derechos, siendo legalmente capaces para poder contestat y obligarse.- SEGUNDA·

ANTECEDENTEs.- a) Mediante escritura públics·decompra vents de derechos y acciones

celebrada ante el Notatio cuarto dd Cantón Quitodoctor JaimeAillon Alban el treinta de

diciembrede mil novecientosnoventay nueve legalmenteinscrita el diecinueve de Juliodel

año dos miL Los señoren Luis Enrique Martinez Morales, adquiriò el sesenta y seis coms

sesenta y seispor cientoy el Señor Edmundo Enrique Caixa Espinoza adquitió el treinta y tres

punto treinta y cuatro por ciento del lote de terreno de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y

CINCO metros cuadrados, ubicado en la Parroquia chillogallojurisdicciòndel Cantón Quito,

. provincia de Pichincha a los señoresDioselina Clementina Cajilema viuda de Actieda y, sus

.

hijos Maria Fabiola, Dina Maris, Enma Lucia, Berta Matina. y Segundo Tomas Attieds

ajilema quienesa su vez adquirieron mediente escritura públicade permutacelebmda ante

&Notacio Primero del Cantón Quito,cloctor Wladimiro Villalba, el veinte de septiembrede
.

mil novecientos·setentay tres e inscrits d veinte y seis de Octubre de mit novecientos setenta

tres con otto de oronissad de le Tndusttia Cartoners Asocieda S.A. el mismo ut fue

adquicido mediante escritura públicacelebtada en la Notaría del doctor Wisdimiro Villalba el
.

yeinte y tres de agosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita el siete de septiembredel

mismo afio. E1.inmueble se encuentradentro de los siguientes linderosgenerales:POR EL

' NORTE.- Con terrenos deJoseAntonio Modesto Arcos Miranda y Blanen Libia Espinoza de

Arcos: POR EL SUR.- Propiedad Del señor Luis Alberto Mejír POR EL ESTE.- Con calle

. pública:y, POR EL OESTE.- con la quebradaCornejo. TERCERA.- COMPRA VENTA

.. Con estos antecedentes expuestoc, los cónyuges sefioresEDMUNTO ENRIQUE CAIZA

ESPINOZA y MYRIAN DEL PH.AR OLMEDO FERNANDEZ, en la calidad

invocada, dan en vente y perpetua ensjenación a favor de is señoritaMARIA ANGELA

RAMÍREZ INLAGO, quien compra los derechos y acciones que tiene sobre el inmueble

mencionado en la cláusula anteriot:. el equivalente al cero punto noventay dos por ciento

fincados dentro de la totalidad del referido lote de terreno. CUARTA:.PRECTO.- Por



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

scuerdo entre los VENDEDORES y 1 -OMPRADORA, el precio de la compraventa se
NOTARIAis a

pacta en la suma de DIEZ DO AMERICANOS, .gue la comptadoralos tiene

IIIII canceladosconanticipaci6n a la sus ción de la presenteescritura, en moneda de curso legal

y libre circulsci6n, cantidad qûe fu 'bida a entera satisfacciónde los Vendedores sin tener

estos ningún reclamo que formul por este concepto,por lo cual tennifierena favorde la

Compradors, d dominio y pos 6n. dd inmueble que se vende, con to sus entadas,

sa1ÈÍns,usos,costum ses y servi umbresqie le son aneros.Q . :

los Vendedores declamn que a re el inmueble cuyo dominio se transfiertpor esta escritura

saneamiento por evicciónen la forma que Gnde la-Ley.'SEITA: ACEPTACfON.- La

_

Comprado .declara aceptar ta ccituta en .
realizada en su favor y

en seguridad del bien ina
.

I que adquiere por este cont . SEPTD&A: ÚASTOS,

Todos los gastos que dem den el ototgumiento de esta turn satin de eÊtade la

Compradora a excepción pago de plusvalla que en dató . de haberlo corresponderá

satisfacer a los Vendedores. CTAVA: AUTORIZACION,- Las partes cdattatantes se .

autorizan mutuamentepara que procedana realiza$1 insecipción esta escritura

. en el correspondiente Registro de la Propiedad, de'tal formaque no requiera lapresenciade

echas en seguridad de suspropÍosnteEESCS, IEzón por la cual dan el valot de una ejecutoria

inviolable.- DECIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETËNCIA.- Pats el caso de
.

incumplimientolas partes renuncian domicilioy se sujetan a losJuecesde la Ciudad dequito,

así come al trimite ejecutorio o verbal sumstio a elección del demandante.-Usted señor

notario se servirá agregar las demáscláusulas de éstilopara laperfectavalides de esta clasede

cm contratos.- HASTA AQUÍIA MINUTA, que se encuentra susetkapor la sefioritaDoctora .

Yetónica Zhunio ciftentes,con matcículaprofesionalnúmero seis milseiscientos cuarenta y .

seis dd colegio de Abogados de quito y que queda elevada a escritura pública,con todo su

DIRECCION:AV 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTO OFICINA 308



valor Legal.-Para el otorgamiento de la presente escritura pública,.seobservaron los preceptos

legales del caso y leida que les fue a los comparecientes,se añrman y se ratifican íntegramente,

firmado para constarcia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual, doy fe.

ED TO CAIZA ESPINOZA

MYRIAN DEL P OLMEDO FERNANDEZ

C.C. / Dis yV

MARIA AN LA Z INIAGO

C.C. / F yo o ff3 22 - ¶

EL NOTARIO



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑÒ DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-12-27-

DULA/RUC . NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1710083229 MARIA ANGELA RAMIREZINLA 2005-12-27- 1 a 1
AVäldo imponible - Valor Anuel TotEilidad Exoneración Rebaja interés . .

1000 om nno om om
CONCEPTO CKNCELACION:ALCABALÁf Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1 80 0.()()
Subtota\

Dobrado por No. Ventanilla Ba co Cuenta . Pagoiot

ANS CION

VENTA CAI2A E5EENO2A EDMUNDO 215722

DIAE FIN Ct RO

MUN10 PlO DEL DISTRI O METROPOUTANO DE QUTTO
DIRECCIO FINANCIERA

FECHA DE PAGO

100232571 COMRROBANTE DE COBRO 21/12 2 5
CEDULA/RUC. NOMBRE

171008 229 RAMIRE2: INI..AGO MA T:IA ANGELA
DLAEC lON CLAVE CATASTRAL

ECTOR EO
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO tMPON18LE EMISJON NUMEAO DE PREDIO

19/12 5 035222
CONCEPTO , VALOR NCEPTO VALOR

ALCABALAS " $,.4
SERVICIO ADMINISTRATI G., 2

TRANSACCION PAG1NA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

-

, .,
y-- PAGO TOTAL

COMPUTA DDAA 0,,92% OTG CAI2A RE$ SAË
SPINO2A EDMUNDO ENRI UE PRED : 2,

164838 808510.,74 CER.E5 '

o. 4 8404 83 gg DIRECTONÄNÄtslOfÚÄO RIBUTARIO
enel INSTITUTO GEÑFICO MILITARTelf. 2220360, Ouno RUC:17080D7200001 AiktSOS

CONTRIBUYENTE



REGISTRO DE LA PROPIED AD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFTCADO No.: C30050425001
PRoPIEDADautTo FECHA DE INGREso: 01/03/2006

CERTIFICA CION
Referencias:19/07/2000-PO-37036f-18130i-42566r
Tarjetas:;TOOOOO015672;
Matriculas:;0 ;
El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este Caratón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida îorma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones SOBRANTES fincados en el 33.34% de derechos y acciones del
inmueble situado en la Parroquia Chülogallo de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRJQUE ÚAI A ESPINOSA, casado.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comprà a MARTI-iA FABIOLA, DINA MÑlUA, ENTRA LUCIA. BERTHA
MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJlLENÏA tiodos oksados, según escritura
celebrada el TREINTA DE..DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,
ante el notario CUARTO doctor Jaime Aillon Alban, inscrità 61 diecinieve de iubo del dos
mil; adquirido mediante. pérmuta celebrada con la compañíÍIñdustria Cartonera Asociada,
S.A., según escritura otorgada el veinte de septienibre de miinövecientos setenta y tres, ante
el notario doctor Wladimiro Villalba,inscrita el veinte y seis de óctubre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Ninguno. Se aclara que ekisten ventas de deiechos y accionet por lo tanto la presente se
refiere a los Derechos y'Adgioties SOBRAbiTËS, LOSJEGISTRÖS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS-HASTA EL 1 DE MARZO 13EL2006 ocho a.m.

Responsable: OMAR PI

NOTARIA DEGIMO SEXTA :OE QUTTO - De
conformidad con lo dispuesto en e\ arL 18 de
la Ley Notarial doy fé y CERTiFtCO que \a

.sente et fi i fotocopia det documento original
resentad d o al interesado

LOS DATOS CONS1GNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXtMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALT DEL DEL CERTIFICABO 30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertono(s) - 18789

Matrículas Asignadas.- CHILLOOl5646 CERO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO (0.92%)
de Derechos y Acciones, Fincados sobre el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
canton.

Jueves, 22 Marzo 2007, 04:45:51 PM

Contratantes.- ENCARGADO
CAIZA ESPINOZA EDMUNDO ENIUQUE en su calidad de VENDEDOR
OLMEDO FERNANDEZMYRIAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
RAMIREZ INLAGO MARIA ANGELA en su calidad de COMPRADOR

Los numeros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- GERARDOALARCÓN
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

CC-0040519

lillllllllllllllllillIlllllllllllllll



REFUBLICA
D¯EL

ECUADOR

NOTARIA DÉCIMO SEXTA
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE '

QUITO

0721879 -

DR. GONZ OMAN CÎÍÃCÓN
Notario af

PRIMERA 1

Copia: (/LUM
COMPRAVENTA

<De:

LUIS GONZALO CHACHA SANCHEZ Y SRA.

Otorgala por:
ALEX EVARISTOARTEAGA CEDEÑO Y SRA.

11favor le:
8 DE AGOSTO DEL 2008

cParroquia:
$. 1.000,00 USA.

Cuantía:
12 AGOSTO 8

Quito,a le £e 200

República de El Salvador No. 734 y Portugal

Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No.102

Telfs.: 2268372/2268373/2268374

Fax: 2268377 D.M. QU I TO - ECU A DOR



EXTEMTO

r

COCTRI.IO.- ADJUDICACÏCS

TORGADO FOR:

171105093-7 LUIS GON ELO CHACHA BANCHEZ

130~33045-1 GLEVEY EEFELANZA FAEILE FAEIAS

A FAVOR DE:

1"Oô28420-3 ALEX EVAEISTO EETEAGA TELEDO

1"'0622259-E ROSA OEDULIA MASIAS QUICIJE

OBJETO: ADJUDICACIO3.- Sobre el cera punto ochenta y ocho

por ci÷nzo de derechoe y acciones de un late de I.erreno

ubicado en la .jurisdicción de la parre uia de Chillegallo-

cartén Quite. Provincia de Pichincha.

QUAUTIA.- S 1.003 UTA



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALÒROMAN CHACON

QUITO-ECUADOR

NO 16

RE1;ISTROOELAPROPIEDADilulTO

EE-0059811
COMPRAVENTA R.P.O-

OTORGA

LUIS GONZALOCHACHA SANCHEZYSRA.

A FAVOR DE

ALEX EVARISTOARTEAGA CEDEÑO Y SRA.

CUANTIA: S. 1.000,ooUSA

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No. .py er s n.. oowo er e tro -pas y, ýSF i i
--En -la -Ciudad -de - Quito-Distrito etropolitano Gapital-de la-República--del·· Ecuador,- ¯¯

--

Hoy--día-Viernes-ocho-(-8- det-mes¯de A 0 0 $ 1 0 delaflo dos mil ocho, ante mi,
DOCTORGONZALOROMANCHACON,NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON

QUITO, comparecenpor una parte los cónyuges LUIS GONZALO CHACHA SANCHEZy

señora GLENDY ESPERANZA FARIAS FARIAS; y, por otra parte los cónyuges ALEX

-EVARISTO ARTEAGA CEDEÑO y señora ROSA OBDULIA MASIAS QUUUE, tödos

- - por sus propios derechos. Los ieÃ$rescomprecÏeÑesson ecuãtórianös inayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse a quienes de

conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de esta

escritura pública a la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta

que me presentan para que eleve a escritura pública cuyo tenor literal es el siguiente.

SEÑORNOTARIO:En el Registrode Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporaruna

de om de comprm contenida een aminuta al tenor dyelas siguientes c



CHACHA SÁNCHEZ y GLENDY ESPERANZA FARIAS FARIAS, casados entre sí, y de

otra, los cónyuges ALEX EVARISTO ARTEAGA CEDEÑO y señora ROSA OBDULIA

MASIAS QUIJIJE, casados entre sí; todos ecuatorianos, domiciliados en Quito,mayores de

edad, es decir con capacidad legal suficiente para contratar y obligarse, por sus propios

derechos, libre, voluntaria y de mutuo acuerdo convienen elevar a escritura pública este

contrato de compraventa, los mismos que para fines y efectos de Ley, simplemente se

denominarán Los vendedores y los Compradores, respectivamente. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Los esposos Luis Gonzalo Chacha Sánchez y Glendy Esperanza

Farias Farias, son propietarios según consta de la escritura de compraventa hecha a los

cónyuges Edmundo Enrique Caiza Espinoza y Myrian del Pilar Olmedo Fernández, que

entonces fue propietario del treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento de derecho y

acciones en el lote de terreno de diez mil ciento sesenta y cinco metros cuadrados de

superficie, celebrada el veinte y dos de febrero del dos mil seis, en la notaria Décimo Sexta

del Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita el veinte y nueve de junio del mismo año, del

o coma ochenti y Eho gofciedtö¯de-defechos
y acciones comprendidos dentro de los -

ientes linderoTgenefaTesTyöf¾¯Nöfte con ¯terrero-de los Antonio-¾odesto-Arees

Miranda y Señora; por el sur, propiedad del señor Luis Alberto Mejía; por el Este, con calle

pública; y, por el Oeste, con la QuebradaCornejo, ubicado en la jurisdicciónde la parroquia

de Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con

los antecedentes anotadis, Ïosconyuges Luis Gonzalo Chacha Sánchez y Glendy Esperanza

Farias Farias, en calidad de prcpietarÏosy como tal, por los derechos que le asisten dan en

venta real y perpetua enajenación el cero punto ochenta y ocho por ciento de derechos y

acciones singularizado en la cláusula anterior, a favor de los cónyuges Alex Evaristo

Arteaga Cedeño y Rosa Obdulia Mesías Quijije,sin reserva ni limitación de ninguna clase,

CUARTA: PRECIO.- Entre Vendedores y compradora de libre y mutuo acuerdo, convienen

y fijan como precio por los mencionados cero punto ochenta y ocho por ciento materia de la

presente escritura, en la cantidad de mil dólares americanos que se considera justo y

equitativo, y que los compradores pagan de contado en moneda de buena circulación al



NOTARIA DECIMO SEXTÉ
Dr. GONZALO ROMAN CHACOg/

QUITO - ECUADOR L'a ponzato

momento de suscribir esta escritura, por lo que los vendedores manifiestan que han r ibido

NOTARIA 16 a satisfacción la mencionada cantidad de dinero, y que nada tiene que reclama en lo

posterior ni por éste ni por ningún otro aspecto. QUINTA: TRANSFERENCIA Por lo

expuesto en la cláusula anterior, los vendedores transfieren en forma irrevocable 1 tenencia,

posesión, y dominio de los referidos cero punto ochenta y ocho por ciento de derechos y

acciones, con sus entradas y salidas, usos y costumbres activas y pasivas y más anexos,

obligándose al saneamiento por evicción en forma legal a favor de los prenombrados

adquirientes, quienes aceptan tanto la escritura como la transferencia toda vez que se hace

en garantía de 10 que compran y en seguridad de sus intereses. SEXTA: SIN

GRAVAMEN.- Así mismo los vendedores manifiestan que sobre los derechos y acciones

fincados en el lote de terreno de mayor extensión de este contrato no pesa gravamen alguno

ni prohibición de enajenar de naturaleza alguna, como se desprende del certificado de

gravámenes conferido por el señor Registrador de la Propiedad. SÉPTIMA: GASTOS.-Los

gastos que ocasione la protocolización de este contrato de compraventa hasta su inscripción
I

en el Registro de la Propiedad, son de cuenta de los Compradores, salvo ef¯deplušValía ge

por-Leymorresponde-a -los-Vendedores--OCTAVA UERO¯Y-COMPETENCIK. Las

partes contratantes renuncian fuero y domicilio en caso de existir controversia, se someterán

al conocimiento y resolución de uno de los señores Jueces Competentes de lo Civil de esta

ciudad de Quito,y al trámite de juicioverbal sumario. NOVENA: AUTORIZACIÓN.- Los

Vendedores expresamente autorizan a los Compradoreiçiära que hšgan inšEribirla presente

escritura en el Registro de la Propiedad de este catón. DÉCIMA: ÃCEPÏACIÓN.

Presentes las partes contratantes, bajo juramentodejan expresa y señalada constancia que

aceptan, se afirman y ratifican en el contenido de todas y cada una de las cláusulas de esta

escritura de contrato de compraventa, al que le dan el valor de una ejecutoria inviolable.

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, a fin de que este

documento público, tenga completa validez.. "Hasta aquí la minuta que los señores

ceñmparecientes sseratifican e todb gaconctennido,ir

c la

ra qfesese enncúuenerra



'I

treinta y uno del Colegio de abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los

señores comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todo su contenido y para

constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo 10cual doy fe.-

SR. LUIS ONZALO CHACHA SANCHEZ

C.C. 9

SRA. GLENDY ESPERANZA FARIASFARIAS

SR. ALEX EVARISTO ARTEAGA CEDEÑO

C.C /70 62ÑG'2D- 3

SRA. ROSA OBDULIA MASIAS QUIJIJE

DR. GONZALO RO - CHACON

NOTARIO DECIMO SEXTO
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Ïg REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
No Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 61571

Matrículas Asignadas.-CHILLO015646 EL CERO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO
(0.88%)de derechos y acciones fincados en el INMUEBLE situado en la parroquia CHILLOGALLO de
este cantón.

miércoles, 27 agosto 2008, 10:10:14 AM

E I TRADOR

Contratantes.-
CHACHA SANCHEZ LO en su calidad de VENDEDOR
FARIAS FARIAS GLE de VENDEDOR
ARTEAGA CEDEÑO A , RIS Ñ©¾¾uwißOladde COMPRADOR
MACIAS QUUIJE ROSA OBDULIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- KATTY SALGUERO

EE-00598 11

\\\\\lllIIllllllil\\illllllIlil\\lllIIl\



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA que otorga Luis Gonzalo Chacha y

sra. a favor de Alex Evaristo Arteaga y sra., debidamente firmada y sellada

en Quito a doce de agosto del dos mil ocho.x -

NOTARIA 16
DR. GONZALO RO N CHA

NOTARIO DECIMO SEX ÚEL

o '
- Dr. Gonzalo

Romda Chacón
Mc QURO-SCUADDR

ALO CH. NC
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA Onl'U.sD
one"°" "° CERTIFICADO No.: Cl06762ll001

FECHA DE INGRESO: 07/05/2008 -

CERTIFICAClON

Referencias: 29/06/2006-PO-35155f-14592i-39384r eendnsj
Tarjetas::TOOOOO260396:
Matriculas::0
El in6ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO ( 0.88 % )de los derechos y acciones
fincados sobre el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges EUIS. GONZALO CHACHA SANCHEZ y GLENDY ESPERANZA FARIAS '

FARIAS:
.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Por compra a los cónyuges señor EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN
DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ. segùn escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS .

DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de junio del dos mil seis: èstos
mediante compra a MARTHA FABIOLA. DYNA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA
MARlA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura
celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario
CUARTO doctor Jaime Aillón Albán. inscrita el diecinueve de julio del dos mil.
J.- GRA VAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTRO$ DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
7 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: WASHINGTON BANDA

l US DAFOR CONSlGNADOS ERRÒNEA O DOLOSA\\ENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

LCl3TRO DE LA PROPLEDAD
oa.cxxrovoctro CERTlFlCADO No.: CSO72944100l

FECHA DE INGRESO: 14 ÜT'.008 C

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2006-PO-35l55f-14592i-39384r eendnsj
Tarjetas:;T00000260396:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida foñna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CŒNTO ( 0.88 % )cYe'losderechos y acciones
fincados sobre el inmueble s tuado en ja parroquia CHILLOGALLO de este cantón.-'
2.- PROPIETARIO(S)
Cónvuees LUIS GONZÃL 0ËIÄÖËÁSÄÑCHEZ GLENDY ESPERANZA FARIAS
FAP'ISS

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges senor EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRTAN
DEL PLLÄR OLMEDO FERNANDEZ sesùn escriátra pública otoreada el VEINTE Y DOS
DE

FEBRÜiÒ¯ÜECÌiÒŠ
ÑÙÌ ŠËÏŠan eÏÑotiioÒËÒIÑfÒŠËÏÌO

deÏ¯ealtó¯n
tiÏto,

Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de junio del dos mi seis èstos
mediante compra a MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA BERTHA
MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, tódos' casados, segt n escritura
celebrada el treinta de -diciembre de -mil novecientos noventa y nueve, ante el notario
CUARTO doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diecinueve de julio del dos mil.
J.- GRAVKMENESYOBSERVACÏONES ¯ --¯

NINGUNUELDS REGISTROYDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS ASTA EL
14 DE JUUO DEL 2008 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

LS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXI\tEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DLtS
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-
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CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA-VENTA

.Señor Notario:

En ej Registro de Escritura PúbJica a su cargo, sirvase
insertar una minuta en la que conste un contrato de Promesa de
Compra-Venta., contenido en las cláusulas siguientes:

PRlhERA.- COMPAREClENTES,- Para el otorgamiento de la

presente promesa de compra-venta, comparecen por una parte, en

calidad de PROMlTENTES VENDEDORES, los cónyuges EDMUNDO ENE QUE

CAlZA ESPlNOZA y MYRlAN DEL PlLAR OLNEDO FERNARDEZ, por sus
propios derechos; y por otra parte ja señora YOLANDA CAlZA

, de estado civil casada en cal idad de PROMITENTE

COMFRADORA, Todo los comparecientes son mayores de edad,
ecuatorianos, domiciljados en Ja ciudad de Quito,-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Según escritura Pública de

Promesa de Compra-Venta celebrada el veinte y nueve de

diciembre de mil novecientos noventa. y ocho, ante el Notario

Cuarto del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón AJbá.n, los señores

Luis Enrique Martínez Morales y Edmundo Calza Espinoza,

adquirieron legalmente, mediante escritura de promesa de

compra-venta a los herederos: Dioselina Clementina Cajilema

viuda de Artieda, María Fabioja Artieda Cajilema, Dina María

Artieda Cajilema, Segundo Tomá.s Artieda Cajilema, Leonardo Romo

Villarreal y Bertha Marina Artieda Cajilema. Este inmueble se

encuentra ubicado en la Frovincia de Pichincha, cantón Quito,

Parroquia de Guamani y dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE,- Terrenos de José Antonio Modesto Arcos

Miranda y Blanca Libia Espinoza de Arcos,- SUR,- Propiedad del

señor Luis Alberto Mejla.- ESTE.- Calle pública,- OESTE,-

Quebrada Cornejo; Dando una superficie aproximada de DlEZ Mlì

ClENTO SETE.NTA Y ClNCO METROS CUADRADOS (10.175 m2) . En este

terreno se ha planificado ejecutar una urbanización

subdividiéndole en lotes de menor extensión, conforme los

pJanos que son de conocimiento de Ja FROMlTENTE COMPRADONA,

También es de su conocimiento que estos pianos aún no están

aprobados por el ljustre Municipio Metropolitano de Quito y que

se someterán lo antes posible a los trámites correspondientes,-



TERCERA.- PROMESA DE COMPRA-VENTA,- Con estos antecedentes
expuestos, los PROMITENTES VENDEDORES citados anteriormente

prometen vender y dar en perpetua enajenación a l a PROMlTENTE

COMPRADDRA, quien por su parte promete comprar, obJ1gá.ndose

personal y solidariamente a pagar el precio pactado y bajo las

condiciones estipuladas en este contrato, ej bien inmueble

desmembrado del de mayor extensión signado con ej SESENTA Y

NUEVE (No.69), manzana OCEO, cuyos linderos y dimensiones

particuJares son las siguientes: NORTE,- Lote No,70 en 12,50

metros de Jongitud; SUR,- CaJJe interna de la Jotización en

10,50 metros de longitud.- ESTE.- Calle pública en 9 metros de

Jongitud,- OESTE,- Lote No,68 en 9 metros de longitud, Dando

una superficie total de ClENTO THES METROS CUADRADOS CON

SESENTA CENTlhETROS DE LONGlTUD, Los referidos linderos y

superficie podrán ser al terados o rep]anteados, debido a que

los pJanos definitivos de la Jotización se encuentran en

trá.mite, pero siempre respetando la superficie prometida en

venta y eJ precio acordado, Esta venta se real izará con todas

sus entradas, saJidas y servidumbres anexas y dentro de los

Jinderos que le corresponde, comprometiéndose al saneamiento

por evicción de conformidad con la Ley, De igual manera los

PROMlTENTES VENDEDORES se obligan a suscribir las escrituras

definitivas de compra-venta a nombre de la PROMlTENTE

COMPRADORA.-

CUARTA.- PREClO Y FORMA DE PAGO.- El precio del bien

inmueble objeto de esta contrato de promesa de compra-venta e.s

de UlEZ MlLLONES DE SUCRES (S/ , 10 '000 , 000 , oo) , que l a
PROMlTENTE COMPRADORA pagará de Ja siguiente manera: a),- La

suma de NUEVE MlLLONES DE SUCRES (S/,S'ODU.OOO,oo), mediante

recibo de ingreso de Caja No, 0220 deJ ocho de mayo del año dos

mil: b),- La suma de UN MlLLON DE SUCRES (S/,1'000.OOO,oo), que

Jos pa.gará. en SESENTA días contados a pa.rtir de la firma. de

este contrato esto es eJ ocho de juJio del año dos mil, Es

necesario indicar que en caso de falta de pa.go en Ja fecha

estipulada en este contrato, se cargará el interés JegaJ

vigente a Ja fecha. Caso contrario Los PROMlTENTES VENDEDORES

quedan facul tados para que sin previa notificación se revierta

en su favor el Jote prometido en venta y disponerlo como a bien

tuviere, Las partes conformes con su precio y forma de pago por

eJ presente instrumento se obligan, Los PROMlTENTES VENDEDORES



prometen dar en venta y perpetua enajenación a la PROMlTENTE

COMPRADONA. Esta ûltima promete comprar la propiedad antes

indicada sin reserva alguna, EJ precio acordado corresponde a

los siguientes rubros: 1,- El valor del terreno; 2,- Una

acometida de agua entubada, no potab]e, para uso part3cuJar deJ

terreno; 3.- El amojonamiento para ja 11nderación de cada Jote,

Los demás costos y gastos que demanden eJ desarrollo de la

urbanización en sus diferentes etapas, como son Ja

pjanificación definitiva, Jas autorizaciones Jegales, los

tramites burocráticos, la construcción definitiva de las redes

de Jos servicios básicos como son agua potable, alcantarilJado,

energía eléctrica, aceras, empedrado o adoquinado de caJ les

serán prorrateados entre los adjudicatarios de esta Jotización

en Ja parte proporcional que a cada quien le corresponda,-

QUlNTA,- AUTORlZAClON,- La PROMlTENTE COMFRADORA autoriza

a los PROMlTENTES VENDEDORES, de manera expresa, para que

adquieran el crédito o Jos créditos necesarios para aJoanzar Ja

realización totaJ de las obras de infraestructura de la

urbanización; detallada en la cláusula anterior, Por lo que se

les facuJta constituir hipotecas sobre el inmueble materia de

la presente Promesa de Compra-Venta,-

SEXTA,- PLAZO.- Las partes estipulan como pJazo máximo

para eJ cumpJimiento de Ja presente promesa de compra-venta, eJ

tiempo que el 11ustre municipio Metropolitano de Quito otorgue

las correspondientes autorizaciones de fraccionamiento

exceptuándose este pJazo en caso en que la PROFJlTENTE

COMPRADONA cayeren en Jo establecido en Ja cláusula penal que a

continuación se detalla. Pero para el otorgamiento de las

escrituras definitivas trasiaticias de dominio se establece

como plazo eJ tiempo que se demore Ja tramitación y aprobación

por parte de las autoridades competentes, luego de cump]ir con

todas Los requerimientos legales que para estos casos establece

la Ley, Dentro de este plazo las partes tienen que cumpJir con

todas las obligaciones requeridas en el presente instrumento
público.-

SEPTlMA.- CLAUSULA PENAL,- Si por los hechos imputables a

cu]pa o dolo de cualquiera de las partes, la promesa no se

cumpl iere, la parte que diere lugar aJ incumplimiento, pagará a



Ja otra parte Ja suma de UN MlLLON DE SUCRES, Si la venta no se

realizare por cuJpa de Jos PROMlTENTES VENDEDORES; estos

quedan además obligados a ja devoJución del dinero recibido

como anticipo aJ precio má.s los intereses por mora y que se

vencieren a J a tasa pasiva más al ta que otorgue el sistema

financiero a Ja fecha, contados a partir de la firma del

presente instrumento.-

OCTAVA,- GASTOS.- Todos los gastos que demanden esta

escritura, serán de cuenta Ja PROBITENTE COMPRADOHA, como
también Jos de compra-venta definitiva e inscripción, excepto

aqueJ Jos que la Ley eXpresamente atribuye a Jos vendedores,

como el impuesto a la Flusva11a,-

NOVENA.- ACEPTAClON Y NATIFlCAClON,- Las partes aceptan y

se ratifican en el total contenido de Jas cJá.usuJas que

preceden, por estar hechas en seguridad de sus propios

intereses, razón por la cuaJ dan el valor de una ejecutoria
invioJable,-

DEClMA.- DOMlClLlO,- En caso de controversia las partes

renuncian domiciJio, sometiéndose a los jueces competentes de

Ja ciudad de Quito y en juicio verbal sumario. Usted Señor

Notario se dignará a,gregar Jas demá.s c)6.usu1as de ri,gor para Ja

completa validez de este instrumento público, Basta aquí Ja

minuta -

Qhito, 8 de mayo deJ 2,000

cdo, 'mt a 3. . spinoza Bra, Myrian Olmedo Fernández

ROMlTENTE VENDEDON PROMlTENTE VENDEDORA

., olanda Calza Lema

PROBlTENTE COMPRADORA



CERTIFICADOS



LAPROPIEDAD DE RR OOLITANO
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80449117001

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/2009-PROP-31334f-12748i-32310r*******16/06/2004-PO-27636f-
11605i-32159r*******09/08/2004-PO-38023f-16156i-44013r*******29/12/2005-PO-
77108f-33253i-83162r*******29/12/2005-PO-83163f-33254i-77109r*******10/05/2006-
PO-24285f-10231i-27818r******10/05/2006-PO-24288f-10233i-27821r*******29/06/2006-
PO-35152f-14590i39380r*******27/07/2006-PO-41449f-17297i-
46396r*******21/03/2007-PO-18746f-7706i-18294r*******21/03/2007-PO-18749f-7708i-
18297r*******22/03/2007-PO-19274f-7923i-18789r*******29/06/2006-PO-35154f-14591i-
39383r*******23/04/2008-PO-26928f-11201i-28220r*******27/08/2008-PO-57933f-
24174i-61571r******05/05/2009-PO-31334f-12748i-32310r

Tarjetas:;TOOOOO364462;
Matriculas:; mediante resolución N° RPDMQ-20 001, de veinte de julio de dos mil once,
una vez revisados los índices y libros entregado y que reposan en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,CER IFICO:0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este antón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida f a certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parroquia CHILLOGAL de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA"; DELIA MERCEDES
LASLUISA MORENO, divorciada;MARIA DE JESUS CHACHA, soltera(se ha revisado
gravámenes como consta); JEFFERSON JORDÁN GUERRÓN TORRES, menor de edad
representado por Mary Guadalupe Torres López, en calidad de madre y representante legal;
DANNY MANUEL SACA PATIÑO, soltero; LUIS TENE MOCHA, por sus propios
derechos, casado con Martha Mocha Balla, (se ha revisado gravámenes como consta);
YOLANDA CAIZA LEMA, soltera (se ha revisado gravámenes como consta); Cónyuges
OTTO REIMUNDO VINUEZA BELTRÁN y EDIS BEATRIZ MERCHÁN AUQUILLA;
cónyuges ALEX EVARISTO ARTEAGA CEDEÑO y ROSA OBDULIA MACIAS
QUIJIJE; MARIA ANGELA RAMIREZ INLAGO, Soltera; PABLO FERNANDO
VELASCO MOSQUERA, menor de edad, representado por su madre la señora Flor Marlene
Mosquera Cerna; JORGE EDUARDO POGO HUANCA, soltero; cónyuges LUIS ANTONIO
RODRIGUEZ CAMPANA y MARTHA JEANETH PROANO CORRALES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido el cien por ciento de derechos y acciones fincados sobre INMUEBLE situado en la
parroquia CHILLOGALLO mediante las siguientes formas de adquisición: A) El COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA" adquiere los derechos y acciones
equivalentes al SESENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO ( 66.66 %)



fincados sobre INMUEBLE situado en la parroquia CHILLOGALLO mediante compra a la
señora FANNY MORALES ZALDUMBIDE, casada por sus propios derechos con disolución
de la sociedad conyugal, según escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE MARZO DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el cinco de mayo del mismo año; adquirido mediante compra a los
cónyuges LUIS ENRIQUE MARTINEZ MORALES y DIELA MARTHA DIAZ ROSERO,
según escritura otorgada el UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, según oficio número
nueve seis cuatro DPP guión MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, inscrita el veinte
y siete de noviembre del dos mil seis.- B) El COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"VIDA NUEVA" adquiere los derechos y acciones equivalentes al CATORCE PUNTO
CUARENTA Y OCHO POR CIENTO ( 14.48 % ),de derechos y acciones, fincados sobre el
lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón adquiridos por el
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA" mediante compra a los cónyuges
señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, según escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el veinte y tres de abril del dos mil ocho; adquirido mediante compra a MARTHA
FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO TOMAS
ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura celebrada el TREINTA DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO
doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diecinueve de julio del dos mil.-C) DELIA
MERCEDES LASLUISA MORENO, divorciada, adquiere los derechos y acciones
equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA POR CIENTO ( 2.90 % ) de derechos y acciones
fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón mediante
compra a los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL
PILAR OLMEDO FERNANDEZ, según escritura otorgada el TREINTA DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de diciembre del dos mil cinco. Habiendo
éstos adquirido mediante compra a MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA.
BERTHA MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según
escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario
Cuarto doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el diecinueve de julio de dos mil.- D) MARIA DE
JESUS CHACHA, soltera adquiere los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO
CERO OCHO ( 2.08 % ) por ciento de derechos y acciones, fincados en el inmueble situado
en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón mediante compra a los cónyuges Edmundo
Enrique Caiza Espinoza y Myrian del Pilar Olmedo Fernández, según escritura otorgada el
veinte y dos de febrero del dos mil seis, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el
diez de mayo del mismo año; adquirido mediante compra a MARTHA FABIOLA, DINA
MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJILEMA,
todos casados, según escritura celebrada el TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el diecinueve de julio del dos mil.- E) JEFFERSON JORDÁN GUERRÓN
TORRES, menor de edad representado por Mary Guadalupe Torres López, en calidad de
madre y representante legal, adquiere los derechos y acciones equivalentes al CERO
PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO ( 0.88 %) de los derechos y acciones fincados
sobre inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este cantón mediante compra a los
cónyuges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
FERNÁNDEZ, según escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD DESTRROOLITANO
DISTRITO METROPOLITANO

inscrita el diez de mayo del dos mil seis; habiendo los vendedores adquirido por compra a
MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO a

TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura celebrada el TREINTA DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO
doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el diecinuevede juliodel dos mil; F) DANNY MANUEL
SACA PATIÑO, soltero, adquiere los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO
TREINTA Y CINCO POR CIENTO ( 1.35%) DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón mediante compra a los
cónyuges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, según escritura pública otorgada el TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y nueve de diciembre del dos mil cinco; éstos mediante compra a
MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO
TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura celebrada el treinta de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el diecinueve de julio de dos mil.- G) LUIS TENE MOCHA, por sus propios
derechos, casado con Martha Mocha Balla adquiere los derechos y acciones equivalentes al
UNO PUNTO OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO ( 1.84 % ) de derechos y acciones, del
treinta y tres coma treinta y cuatro por ciento, fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón adquirido mediante compra a los cónyuges
EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, según escritura otorgada el VEÌNTE Y SEIS DE MAYO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
diez y seis de Junio del dos mil cuatro; habiendo adquirido mediante compra a MARTHA
FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO TOMAS
ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura celebrada el treinta de diciembre de
mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
diecinueve de juliodel dos mil. H) YOLANDA CAIZA LEMA, soltera, adquiere los derechos
y acciones equivalentes al UNO PUNTO SETENTA OCHO POR CIENTO ( 1.78 % )DE
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el TRE TA Y TRES PUNTO TREINTA Y
CUATRO POR CIENTO de derechos y accio del inmueble situado en la parroquia
Chillogallo de este cantón adquirido mediante mpra a los cónyuges EDMUNDO
ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN EL PILAR OLMEDO FERNANDEZ
mediante escritura pública otorgada el VEINTE Y EIS DE MAYO DEL DOS MIL TRES,
ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doct Jaime Aillón Alban, inscrito con fecha
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL CUATRO. habiendo adquirido mediante compra a
MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA CIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO
TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados según escritura celebrada el treinta de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, te el notario Cuarto doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el diecinueve de julio del dos mil.- I) JOSE DIDIMO ZAMBRANO
ZAMBRANO, casado con la señora Marianela Auxiliadora García Menéndez, adquiere los
derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO
(0.95%) de los derechos y acciones fincados sobre inmueble situado en la parroquia
Chillogallo de este cantón mediante compra a los cónyuges señores EDMUNDO ENRIQUE
CAIZA ESPINOZA Y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, según escritura
pública otorgada el VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y
nueve de junio del dos mil seis. Habiendo estos adquirido mediante compra a MARTHA
FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO TOMAS



mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
diecinuevesde julio del dos mil.- J) Los cónyuges OTTO REIMUNDO VINUEZA BELTRÁN
y EDIS BEATRIZ MERCHÁN AUQUILLA adquieren los derechos y acciones equivalentes
al UNO PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO (1.09 %) de los derechos y acciones
fincados sobre el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón adquirido
mediante compra a los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN
DEL PILAR OLMEDO FERNÁNDEZ, según escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE
FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de marzo del dos mil siete; habiendo
los vendedores adquirido por compra a MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA
LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados,
según escritura celebrada el TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
diecinueve de julio del dos mil; K) Los cónyuges ALEX EVARISTO ARTEAGA CEDEÑO
y ROSA OBDULIA MACIAS QUIJIJE adquieren los derechos y acciones equivalentes al
CERO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO (0.88%)de derechos y acciones
fincados en el INMUEBLE situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón mediante
compra a los cónyuges LUIS GONZALO CHACHA SANCHEZ y GLENDY ESPERANZA
FARIAS FARIAS, el ocho de agosto del dos mil ocho, ante el notario doctor Gonzalo Romàn,
inscrita el veinte y siete de agosto del mismo año; adquirido por compra a los cónyuges señor
EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, según escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL
DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y nueve de junio del dos mil seis; éstos mediante compra a
MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO
TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura celebrada el treinta de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario CUARTO doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el diecinueve de julio del dos mil. L) MARIA ANGELA RAMIREZ
INLAGO, Soltera, adquiere los derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO
NOVENTA Y DOS POR CIENTO (0.92%)de Derechos y Acciones, fincados sobre el
inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, mediante compra a los
cónyuges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, según escritura otorgada el DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y dos de marzo del dos mil siete.- Habiendo èstos adquirido mediante compra a
MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO
TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura celebrada el TREINTA DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO
doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diecinueve de Julio del dos mil. M) PABLO
FERNANDO VELASCO MOSQUERA, menor de edad, representado por su madre la señora
Flor Marlene Mosquera Cerna, adquiere los derechos y acciones equivalentes al UNO
PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO ( 1.23 % ) de los derechos y acciones fincados
sobre inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantòn mediante compra a
los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR
OLMEDO FERNANDEZ, segùn escritura otorgada el veinte y dos de febrero del dos mil
seis, ante el notario doctor Gonzalo Romàn, inscrita el veinte y uno de marzo del dos mil
siete; adquirido mediante compra a MARTHA FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA.
BERTHA MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según
escritura celebrada el TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ante el notario CUARTO doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diecinueve de julio
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del dos mil; N) JORGE EDUARDO POGO HUANCA, soltero, adquiere los derechos y
acciones equivalentes al CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO ( 0.97 % ) de
los derechos y acciones fincados sobre inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este
cantón mediante compra a los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y
MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, según escritura pública otorgada el
VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de juniodel dos
mil seis. Habiendo estos adquirido mediante compra a MARTHA FABIOLA, DINA MARIA,
ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO TOMAS ARTIEDA CAJILEMA, todos
casados, según escritura celebrada el TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante el notario CUARTO doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
diecinueve de julio del dos mil.- O) Los cónyuges LUIS ANTONIO RODRIGUEZ
CAMPAÑA y MARTHA JEANETH PROAÑO CORRALES adquiere los derechos y
acciones equivalentes al UNO PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO ( 1.99%) de
derechos y acciones fincados sobre el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO
mediante escritura pública otorgada el DOS DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita con fecha
VEINTE Y SIETE DE JULIO DE DOS MIL SEIS; adquiridos mediante compra a MARTHA
FABIOLA, DINA MARIA, ENMA LUCIA. BERTHA MARIA y SEGUNDO TOMAS
ARTIEDA CAJILEMA, todos casados, según escritura celebrada el treinta de diciembre de
mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
diecinueve de juliodel dos mil.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que se revisa gravámenes a nombre de los propietarios única y exclusivamente
como consta en el acta de inscripción.- Por estos datos se encuentra que con fecha diecinueve
de agosto de mil novecientos noventa y dos se encuentra inscrito el oficio N° 1043-118-91-
JSPP de agosto diecisiete de mil novecientos noventa y dos, enviado por el señor Juez
Séptimo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal que sigue esa
judicaturaen contra de IVAN ALO SO SALAZAR JARAMILLO, MIGUEL ZAMBRANO
ZAMBRANO y JOSE ZAMB N ZAMBRANO, se dispone la prohibición de enajenar de
los bienes de los sindicados po cantidad de veinte mil sucres a cada uno, el juicioes por
asalto y robo.- En el Registro de Prohibiciones con repertorio 33520 de fecha VEINTE Y
TRES DE JUNIO DEL DOS MII TRES se encuentra inscrito el auto de TRECE DE JUNIO
DEL DOS MIL TRES, enviado px el JUZGADO DE COACTIVAS DE LA AGENCIA DE
GARANTIA DE DEPOSITOS-A 3D, el mismo que transcrito textualmente es como sigue".
Quito,13 de Junio del 2003; : las 16h00.- VISTOS.- Doctora WILMA JOSEFINA
SALGADO TAMAYO, Gerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, en mi
calidad de Juez de Coactivas, ami arada en el Art.27 de la Ley de Reordenamiento en Materia
económica, en el ÁreaTributario-Financiera, Título II, Garantía de Depósitos.- Del
instrumento público que adjunto prueba la existencia de la obligación y se establece que
adeudan a la Agencia de Garantía de Depósitos en concepto de capital, las siguientes
instituciones y personas:que constan en el listado adjunto:---Con este antecedente, en ejercicio
de la Jurisdicción Coactiva de la que esta investida la Agencia de Garantía de Depósito, por
disposición de los Artículos veintisiete (27) de la ley de reordenamiento en materia
económica, en el ÁreaTributario-Financiera, Título II, Garantía de Depósitos; y, 993 del
Código de Procedimiento Civil; y fundamentada en el Artículo doscientos dieciséis (216),
Título XIV de la ley de Instituciones del Sistema Financiero, y en virtud del Artículo
veintidós (22) de la Ley de reordenamiento en materia Económica, en el ÁreaTributario-
Financiera;Título II, Garantía de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactiva, Gerente
General y Representante legal de la Agencia, la misma que constituye también orden general
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de cobro y que mando agregar al proceso; y , siendo la deuda líquida, determinada y de plazo
vencido al tenor de lo dispuesto en los Artículos novecientos noventa y siete (997), mil (1000)
y mil tres (1003) del Código de Procedimiento Civil.- ORDENO: Que los demandados
paguen a la Agencia de Garantía de Depósitos las cantidades adeudadas más los intereses
respectivos, costas procésales y gastos, o dimitan bienes equivalentes dentro del término de
tres días contados desde la citación con el presente auto de pago, en caso de no hacerlo se
procederá a las acciones respectivas. Se ofrece reconocer los abonos o cancelaciones que
legalmente se comprobaren, de conformidad de lo previsto con el Artículo mil catorce (1014)
del Código de procedimiento Civil, nombro como Secretario al Doctor Jorge Medardo Haro
Medina quien acepta el cargo y juradesempeñarlo fiel y legalmente, firmando para constancia
con la suscrita Juez.-En lo principal ordeno que se oficie a todos los señores Registradores de
la Propiedad del País con la prohibición de enajenar de todos los bienes que tengan los
demandados.-Quese oficie al señor Superintendente de Compañías, para que se ordene la
intervención de todas las compañías demandadas y, la inmovilización de traspasos de
acciones y participaciones de estas empresas hasta que cancelen la totalidad de las deudas.-
Quese oficie a los señores Registradores Mercantiles de todo el País, para que no se inscriba
ningún nombramiento de cambio de representantes legales de estas compañías demandadas.-
Que se oficie al señor Director Nacional de Migración con el arraigo de todos los
demandados.-Quese oficie al señor Director Nacional del Registro Civil, Identificación y
cedulación.- Quese oficie al señor Jefe de la Oficina de Pasaportes, para que no se expida
pasaportes a ninguno de los demandados.- Quese oficie al señor Superintendente de Bancos
para que a su vez oficie a todos los Bancos Activos en el país a través de sus representantes
legales, con la retención de todos los dineros que tengan los demandados en todas las
instituciones Financieras del País.- ORDENO: Habilitar el tiempo deficiente para todos los
actos y diligencias judicialesque sean necesarias en este proceso.- ORDENO: que dirija el
procedimiento coactivo al Doctor Bolívar Napoleón González Arguello.-ORDENO: Notificar
a todos los Jueces de Coactiva relacionados con la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD),
para que en el término de veinticuatro horas entreguen todos los procesos de coactivas que
estén a su poder, debidamente foliados y con informe del Estado en que se encuentran, bajo
apercibimiento de apremio personal en caso de no hacerlo. ORDEN DE INCAUTACIÓN: En
uso de la facultad legal concedida a la Agencia de Garantía de Depósito, contenida en el
actual Artículo veintinueve (29) de la ley de reordenamiento de Materia Económica en el
ÁreaTributario-Financiera, promulgada el primero de diciembre de mil novecientos noventa
y ocho, cuya última reforma consta publicada en el suplemento del registro Oficial N°.
Quinientostres (503) del lunes veintiocho de enero del dos mil dos, he dispuesto esta orden
de incautación dictada sobre todos los bienes de los demandados.- Que se oficie a la
Dirección Nacional de Tránsito para que se prohíba el traspaso de todos los vehículos de los
demandados, que se oficie a la comisión de Tránsito del Guayas, para que se prohíba enajenar
todos los vehículos de propiedad de los demandados. Ordeno la incautación de los bienes de
los demandados para lo cual, nombraré funcionarios para la incautación de los bienes muebles
e inmuebles de los demandados, sean personas naturales o jurídicas,al igual que ésta
diligencia se hará en los bienes de los testaferros en los casos en que la A.G.D lo crea
necesario, también en los accionistas de las empresas deudoras, en los administradores de las
empresas deudoras, juntasde accionistas, en los organismos de control y sus representantes
legales, como son: Superintendencia de Bancos, Banco Central, Superintendencia de
Compañías, Empresas Auditoras, tanto externas como internas de cada Institución, según la
lista que adjunto.Se citará esta demanda por la prensa de conformidad con el Artículo 86 del
Código de procedimiento Civil, los señores deudores se tendrán por citados individualmente .-

Para el cumplimiento de lo ordenado, oficiese a los funcionarios correspondientes.- dejando
copia certificada en autos, procédase al desglose de los documentos mencionados inicialmente



e

REGISTRODE
LA PROPIEDAD DM'ESTTOOLITANO
DISTRITO METROPOLITANO

y de la Delegación invocada anteriormente.- Cítese a los coactivos en legal y debida forma.-
Cúmplase .f) DRA. WILMA SALGADO T.- GERENTE GENERAL A.G.D. JUEZ DE o

COACTIVAS; DR. BOLIVAR GONZALEZ.- ABOGADO ENCARGADO
PROCEDIMIENTO COACTIVO; f) DR. MEDARDO HARO.- SECRETARIO.- EL
REGISTRADOR .- LISTADO(entre otros)
RODRIGUEZ CELIA
RODRIGUEZ JONNY
RODRIGUEZ LUIS
RODRIGUEZ SILVIA BEATRIZ
a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado el

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 05 DE ENERO
DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: STIAN DAVID CORDOVILL CORP.
Revisado G

'
ERTIFICACIONES
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L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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. - REGISTRO DE L.\ PROPIEDAD DEI CANTON QUITO

CEIITIFit AI)O 1)I·:l'IROPIEDAI) No.: 040436596001
FEf'HA I)E INGRE:SO: 30 0"'2002

CERTIFICACIO.N '

El Infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. en legal forma certinea. que
re:isados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desd:e! afie dos mil. has:a
la presente fecha. se hace constar que.- A foias 37030 No 18130 de Propiedad Ordinaria tomo
131. y con fecha 19 07 2000. se encuemra inscrua una escritura otorgada el TREINTA DF.
riff-IT'\¶T)T1C I'ift ifTi \'/33 IT/'IC\"T'{30' N't"it'l¯\'TA \" t'Tir;3°1"
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.. ....:.
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doctor Jaime Aillón Alban, de la et.al consta que los señores NelARTHA FABIOI_.A. lyN;\
31ARJA. ENNIA LUCIA. BERTHA MARIA Y SEGUNDO TOMAS ART1EDA
fufbEMA.- todos casados. dan en venta y perpetua enajenación el TREIN°ÏÀY TRFS 33 ggPUNTO TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones a favor del s:ñar
EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPlNOSA:, casado, y el SESENTA Y SEIS PUNTO
SESENTA Y SEIS por ciento de derechos y acciones. en favor del señor LUIS ENRIQUE
MARTiNEZ MORALES, casado. more c! inmuchte situado en la parroquia CHILLOGAL LO
de este cantón. de la cual se hact. cor.:'.:: que al margen de la presente inscripción se
encuentran ventas marginadas, las mismas que son como siguen.- A fojas 27637 No. 11605
de Propiedad Ordinaria tomo 135. y con fecha lo 06 2004. se encuentra inscrita una escritura
otorgada el VEINTE Y SEIS DE MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CL'ARTO
del cantón Quito. Doctor Jaime Aillón Albän. de la cual consta que los cònyu.aes
ED\lU.NDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y N1YRIAN DEL PILAR OLXIEDO
FERNANDEZ, por sus propios-derechos. VENDEN·a favor¯del señor LUIS 'TEN
MOCHA. por sus propios derechos, casaçlo con Martha Mocha Balla, el UNO PUNT ).91
OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO'de derechos y acciones, del treinta y tres come
trcinta y cuatro por ciento. tlneados en el lote de terreno situado en la parroquia
CIIILLOGALLO de este Cantón.- A fojas 38024 No. 16156 de Propiedad Ordinaria tomo
135. y cra fecha 09 08 2004. se encuentra inscrita una escritura otorgadael VEINTE Y SEIS
DE MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito.Doctor Jaime

iþún A1'oan, de la cual consta µ: los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE CAlZA /
PLN,Q7,L-\-gg13'RL§½.=DELPILAR OLMEDO FERNÁNDEZ, VENDEN a favor de la
oriff¥ NOAIZA LEMA. soltera. el UNO PUNTO SETENTA Y OCHO PO ).Tg

.flENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS, en el TREINTA Y TRES PUNTO
fREINTA Y CUATRO POR CIENTO de dereghos y acciones, del inmueble situado en la

parroquia Chilloyallo de este canton.- A tojas -77108 No. 33253 de Propiedad Ordinaria tomo
136. y con fecha 29 12/2005. se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE
N VIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario. Doctor Gonzalo Romún Chacón.de
la cual consta que: los cönyuges EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN
DEL PILAR OLMEDO FERNÃNDEZ, por sus propios derechos. VENDEN a fator de ;
DANNY MANUEL ŠACA PATIÑO. soltero por sus propios derechos el UNO PUNTS1.35 /
TREINTA Y CINCO POR CIENTO ( 1.35%) D,E DERECHOS Y ACCIONES fincado.« en
et inmueble situado en 13 Parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- A fojas "i09 No.
33254 de Propiedad Ordinaris tomo 136, :. con fecha 29 12.'2005, se encucuna in.s cie: tu..:
escritura otorgada el I RElN FA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notari...
Doctor Gonzalo Romún Chacö.:, de la cual cor.sta que. los cónyuges EDMUNDO ENRIOL E
CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PI!.AR OLMEDO FERNANDEZ, por ses propio. ../

tkrechos. VENDEN a favor de DELIA MERCEDES LASLUISA MORENO. disorciad
por sus propios derechos, el DOS PUNTO NOVENTA POR CIENTOde derechos y accianc Ê.iO

::aka en el inn.u:N: si:u:.d; c:. L. ç;.:::,;t i. CHILI.OGALLO de este Ca .:
L.- A fs.,j,a

21295 No. 10231 Rep. 42567 de PO rmo 13¯.
. cea facha diez de mayo del dos ml s-29. s y g.

er.::entra inscrita la PRIMERA copia de !.: ese: ura púMica otorgada el YEIN TE Y DO5 DI



FEBRERO DEi. I.x)S :\IIL SEIS. an:e ei Notario DÉCI.\lO SEXTO del canton Quito:
Doctor Goos.'o R c:in Chacón. de la cual consta que: los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE
CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ. por sus propios
derechos. \T NDEN a (sv:ar de JEFFERSON JORDAN GUERRON TORRES. menor de
edad repre.sentado por Alary Guadalupe Torres López, en calidad de madre y representante ,

leg..i. segú·: d -ca: .:::ta q.e se adjunta. el CERO PUNTO OCHENTA Y OCHO PO
CIENTO0.38 a da los derechos y acciones fincados sobre inmueble situado en la parroquia .gg

Chillegal.a de este cantón.- SUPERFICIE: Diez mil ciento setenta y cinco metros cuadrados.-
A n;as 242 .\o. lui. Rep. 42521 de PO tomo 137. y con Ibcha die¿.de mayo del dos mil
seis, se encuentra inserita la PRI.\lERA copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y
DOS DE FFBRERO DEL DOS .\llL SEIS. ante el Notario DÉCI\lO SEXTO del canton
Quite.Doctor Gonz.de Ronün Chacón. de la cual consta que: los cónyuges ED.\IGNDO .

ENRIQL E CAIZA ESPINOZA y .\lYRIAN DEl. PILAR OLMEDO FERNANDEZ. por sus
propios derechos. \ ENDEN a favor de la señorita MARIA DE JE,SÚSCHACHA . soltera.
por sus propios dereches, el DOS PUNTO CERO OCHO POR CIENTO de derechos y 1.
acciones Onead..>sen el inmueb!: situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.-
SUPERFICIE: diez mi! ciento setenta y cinco metros cuadrados.- A fojas 35151 No. 14590 .

rep. 393SOde PO tomo 137. y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil seis. se encuentra
inscrita la PRI.\lERA copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE
FEBRERO DEL DOS NIiL SEIS. ante el Notario DÉCINIO SEXTO del cantón Quito.
Doctor Gon.rale Ro:nán Chacôn. de la cual consta que: los cónyuges señores EDNIGNDOENRIQL¯ECAIZA ESPINOZA Y A1YRIANDEL PILAR OL\lEDO FERNANDEZ, por sus
propios derechos VENDEN a favordel señor . JOSÉ.DIDIMO ZAMBRANOZAMBRANO.
casado con la señora Alarianela Auxiliadora García NIenéndez, por sus propios derechos,
CERO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (0.95%) de los derechos y acciones O.15
fincados sobre inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este cantón. con matricula
número CHILLOOl5646.- SUPERFICIE: d:ez mil ciento setenta y cinco metros cuadrados.- A
fojas 35154 No. 14591 rep. 39383 de PO tomo 137, y con fecha veinte y nueve de juniodel
dos mil seis. se encuentra inscrita la PRI\lERA copia de la escritura pública otorgada el
VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS NIIL SEIS. ante el Notario DÉCIN10 SEXTO
de! 'cantón Quito.Doctor Gonzalo Román Chacòn. de la cual consta que: los cóngges
EDNILpDO ENRJQUE CAIZA ESPINOZA y .\lYRIAN DEL PILAR OL\1EDO
FERNANDEZ. por sus propios derechos. VENDEN a fator del señor JORGE EDUARDO
POGO HUANCA. soltero por sus propios derechos. el CERO PUNTONOVENTA Y SIETE 0. 9
POR CIENTO 0.9.7 % de los derechos v acciones fincados sobre inmueble situado en la
parroquia ChillopÍ!odeeste cantón.con niatricula número CHILLOOl5646.- Superficie: diez $
mil cieme setenta y cinco metros cuadrados.- A fojas 35155 No. 14592 rep. 39384 de PO
toma 137, y con techa r einte y nueve de junio del dos mil seis. se encuentra inscrita la
PRI.\lEIL\ copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL
DOS NIIL SEIS, ante el Notario DECINIOSEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Romún
Chacón. de la cual consta que: los cónyuges seilor ED.\1UNDO ENRIQUE CAIZA
ESPINOZ.A y \tYRIAN DEL PILAR OLNIEDO FERNÁNDEZ. por sus propios derechos
fliNDEN a (:nor de los cónjuges LUIS GONZALO CHACHA SÁNCHEZ y GLENDY
ESPERANZA FARIAS FARIAS. por sus propios derechos el CERO PUNTOOCHENTA Y O.76
OCHO POR CIENTO ( 0.88 % kk los derechos y acciones :iccados sobre ei inmueble
situado en ki parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- .\lATRICULA ASIGNADA:
CHILL0i'l564ù.- Superficie de Diez mil ciento setenta y cinco metros cuadrados.-\A fojas
41449 No. !!¯'297

rep.4n3% de PO tomo 137. y con fecha scinte y siete de julio del'dos mil
sels. se encup;::ra i:Ucrita la PRL\lERA copia d: la escritura pública otorgada el DOS DE
Jf.'NIO DEL DOS .\llL SEIS. ante el Notario DECL\lO SENTO del camón Qui:o.Doctor



5

14 & V ÆANETH PROAÑO CORRALES, por sus propios derechos 9
. (A Y NUE\ E POR CIE.NTO ( 1.99%) de derechos y acciones ) c

m:nuebic si:uado en b parroquia CHILLOGALLO. - MATRICULA
llLLO0l5646.- SLTERFiclE, diez mil ciento setenta v cinco metros

.ops 18746 No. T¯T6 rep. 18294 de PO tomo 13S, y con fecha veinte y uno de
dos mil siete. se encuentra inscrla la PRIMERA copia de b escrlora públea

el YELNTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL SElS. ante el Notario DÉCIMO
del camón Quito, Doctor Gonzalo Romún Chacón. de la cual consta que: los

ayuges EDMUNDO FNRIOLT CAlZA ESPlNOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
EERNANDEZ. VENDET : 0.::: L : Jos OTTO REIMUNDO VINUEZA
BELTRAN y EDIS BEATRIZ MERCHAN AUQUlLLA, el UNO PUNTO CERO NUEVE LOS 70
POR CIENTO (1.09 %) de los derechos y acciones Oncados sobre inmueb!e situado en la
parroquia Guamani (antes CHil LOGALLO) de este cantón con matricula número
CHILL0015646.- SUPERFICIE. Diet ml ciento setenta y cinco metros cuadrados.- A fojas
18749 No. 7TOS rep. 18297 de PO tomo 13S, con fecha veinte y uno de marzo del dos mil
siete, se encuentra inserita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y
DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ame el Notario DECDIO SEXTO del cantón
Quito, Doctor Gonzalo Romän Chacón, de la cual consta que: los cónyuges EDMUNDO
ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, por sus
propios derechos, \TNDEN a thror de PABLO FERNANDO VELASCO MOSQUERA,
menor de edad, representado por su madre la señora Flor Marlene Mosquera Cema, el UNO
PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO 1.23 % de los derechos v acciones fincados sobreN113 /
inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón con matricula número
CHlLL0015646.- SUPERFICIE: Diez mil ciento setenta y cinco metros cuadrados.- A fojas
:9274 No. 77923 rep. 187S9 de PO tomo 138. y con fecha veinte y uno de marzo del dos mil
siete, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el DOCE DE
ABRTL DEL DOS MfL SETS, ante el Notario DEClMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Romão Chacón, de la cual consta que: los cónyuges EDMUNDO ENRIQUE
CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNÁNDEZ, por sus propios
derechos, VENDEN a thor de al señorita MARIA ANGELA RAMIREZ INLAGO, Solterp
el CERO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO (0.92%)de Derechos y Acciones,¾ 08 2,
Fincados sobre el innuieble situado en la parroquia CHTLLOGALLO de este cantón. con
matricula número CilILLODI564i- SEPERFICiE: DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y '

CINCO METROS CUADRADOS.-SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES
DE HIPOTECAS Y GRAYhlENES. Quito.treinta de Juho del dos mil siete.

Responsable: RALT ANDRADE

lillilllllilllll
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G MUN141PfO DEL DISTRITO ÑETROPOLITANO DE QUITO
Direc jÁn.etropolitana Financiera

Título de Crédito:20111648380 Fecha de Ernisión:20101231

Año Tributación:2011 / Fecha de
Pago:2011-01-10

i . ación Personal:

Cédula / RUC:01792099935001

Contribuyente.COMTPROMEJORAS BARRIO V1DANUEVA Y OTRO
Ubicación:

clavecatastral:32011 18 037 Predio: 0164838 -

CALLE SN Let. Casa:
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00447

**40,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *10.175,00m2 16,00 162.800,00

CONSTRUCCION**1.223,00m2 204,60 250.237,20 |
AVALUO COMERCIAL 413.037,20

Desáripción:

o
Copcepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 259.23 TASASEGURIDAD CIUD S 3.44
EMMOPQCIUDAD $ 3.19 DESCUENTOS GENERALES $ 25.92

SERVlCIOADMINISTRA $ 0.20
CUERPO DE BOMBEROS $, 53.29
OBRAS EN EL DISTRITO$ 183.6‡-

Forma de Pago: EFE Parcial: 25.92
Descuento ocajero: DANIELA ESTEFANI institución: - Rebaja de Ley

ventanilla: demorales Agencia: QU1TUMBE Subtotal: 477.04
Trans. Municipal: 104036 Trans. Banco: Totai: 477.04

mphytante:
EFE O00

:¾ N..:DI CC10N METRO OÚTANA::-;-¾ F g€lERAgRI UTARIA r.



D.M Q. PAGINA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLIC TUD : 221018 [

CERTIFICADO: 401556
EB EB

LA ADMINISTRACION ZONA QUITUMBE , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

RAMIREZ INLAGO MARIA ANGELA ***********4
<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO Añ0 VALOR FECH

164838 20101648380 A LOS PREDIOS URBANOS CIU 2010 $5,44 16/03/2010
X X X X X
X X X X X
X X X X X

GUITO , 29 DE MARZO DE 2010

L.B.M, JEFE ADMINIS.RACION ZONA QUITUMBE
I



© DISTRiTONETROPORTMODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDL GledePago
c. 9976634 -

2010164 83 80
Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: 1 Q Fecha de Pgg:

29 03 2010
Cédula/RUct 1707561864

contr ent•r CAI A LEMA YOLANDA

cia e trat03010 -01-0 02 - Nie.dePredio: ) 8
46n CAIrLË S/N . LET. G SA

Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTE *****40, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *10.175, 00m2 $16, 00 $162 800, 00

ONSTRUCCION **1.223, 00m2 $218, 94 $267.77.0, 00.;
AVALUD COMERCIAL : $430.5.70, 00g

PA- -

case-ipci "i ION DE IMPUESTO01 , 781 DE DERECHOS Y ACCIONEg

A ..
concep a: U $5, 36 TASA SEGURIDAD $, 07

EMMOPQCIUDAD . $, 07
SERVICIO ADMÍNI $, 20
CUERPO DE BÒNIBE $1 , 15
OBRAS EN EL DTS $3, 77

EFEC .$10, 62
Forman:Pago:VEG'AM ROMU escr* $, 27Descuento o

Cajero: 5 8 Institución: Rebaja de Ley S I O , 3 5
Ventanilla: 63 3 4 92 5 Agencia: Subtotal: $1 0 ; 3 5

Trans. Municipal: Trans. Banca: Total:

Illllllllllllllll1Illithillllllllllil DIRE CION OPOLITANA DIRECCIONA OPOUTANA
FINANCiERA TRiBUTARIA FINAN01ERA

IMPRESOTASKISA •Telf:2414-4

X



DißTETOMETROP0iJTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera i i

PREDIALCál E69te de Pago
N°-997 663320101648380

Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: Fecha de Pgg:/12 /2 0 0 9mmmmmmm . 29/03/2010
cadulainue: 1701473645

contri vente: MORALES ZALDUMBIDE FANNY

clavocastralG 3 01 0 - 0 1 - 0 02 Nro. de Prado. ggggg g
ok••dsn:CALLE S/N LET. CASA :

Barflo: Parroquia: Placa:

muassoramrna
FRENTE *****40, 00m2 A RAZON DE TOTALg

TERRENO *10.175, 00m2 $16, 00 $162.806, OO
CQNSTRUCCION **1.223, 00m2 $218, 94 $267.770, 002

AVALUO COMERCIAL : $4 3 0 . 5 7 0 , O0 |
PA ON DE IMPUESTO66, 66% DE DERECHOS Y ACCIONEg

A -
ee op a: U $200, 91 TASA SEGURIDAD $2, 67

EMMOPQCIUDAQ . $2 , 51
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $43, 06
OBRAS EN EL DIS $141, 18

EFEC $390, 53
"©""**Pas VEGA M ROMU ,,,"g|¿ $10, 05

Cajero: 5 8 Instituciárn Rebale de Ley

ventanana: 63 3 4 91 3 Agencia: Subtotal: $ 8 0 , 4 8
Trans. Municipai: Trans. Banco: Total:

FíNANGIËRA i HIBUTARIA HNANCIERA
ag.

MPRESOTASKISA Tlf.:2110 a¿

X



DISTRITOME ROPOLITANODEQUITO

O DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO Dirección Metropolitana Financiera
Dirección Metropolitana Fmanciera PREDIAI-Cci Mao de Pago

N°.9976631
PREDIAI-C Ñe de Pago

N°-99766 32 2°°'26'"36°
2 0 1 0 1 64 8 3 8 0 Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

TRulode Crédito: Fecha de Emisión: 0 9 Fecha de Pagg: )gg
Afho Trlbutacidit: 2 , 0 1 0 Fecha de i 2 9 Q1 Q

29/03 2010 C6dule/RUC 17024634 70
C duläfRUCr 1 62463470 A ËSPINOZA EDMUNDO ENRIQUE

CAIÈA ESPINOZA EDMt]NDO ENRIQUE
Ubicación: Clave Catastral: - Q Nro; de Predio: q

c 633010-01 002 NroudePredio: Dirección:CALLE S/N LET. CASA :

Dir bóión:CALLE S/N LET . CASA : """I 6"°¤"'" "'"""
Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTE * * * * * 4 0 , 0 m2 A RAZON DE TOTAL
FRENTE * * * * * 4 0 , 0 Om2 A RAZON DE TOTALS TERRENO * l 0 . 1 75 , D Om2 $1 6 , 0 0 $1 6 2 . 8 0 0 , 0 0

TERRENO *10.175, 00m2 $16, 00 $162.800, 001 CONSTRUCCION **l
.223 , 00m2 $218, 94 $267. 770, 00

ÚONSTRUCCION **1.223, 00m2 $218, 94 $267. 770, 00Š . D'ALUO COMERCIAL : $430. 57n, 00
AVALUO COMERCIAL : $4 3 0 . 5 70 , 0 02 PA.. - N' ION DE IMPU STO14 , 4 8% DE DERECHOS Y ACCl WEi

L. -casy cN31ION DE IMPUESTO14, 48% DE DERECFIOS Y ACCIONE

A we
" U $18 70 TASA SEGURIDAD $, 58

A ..
congep a: U $43, 64 TASA SEGURIDAD O, 58 EMMOPQCIUDAD . $ 54 RECARGOS $1, 87

EMMOPQCIUDAD $, 54 SERVICIO ADMINT $ 20 INTERESES $, 93
SERVICIO ADMÍNÍ $, 20 CUERPO DE BOMBE $9 35
CÜERPO DK hÕMBE $9, 35 OBRAS KN EL DIS $7 6f
QBRAS EN EL IS $30, 67

EFEC - 84 98 FormadePago:VEGA M ROMU racias-
Descuento o

Fornia_de ÑIgo:VEGA M RÒMU Parcial: $2 , 1 8 calero: 5 8 tstitución: Rebaja de Ley
Descuento o

Cajefo: 5 8 institución: Rebaja de Ley WntanlHa: 4 91 1 Agencia: Subtotal:

Vèntanilla: 4 1 Agencia: Subtotal Trans. Municipal: Tra,s. Banco: Total:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

IIIlill50500111
MilliiIIIII simil imiRillllIm lusin DIRE CION llAE ROPC ATANA DIRECCION ETHOPOLITANA

2 FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA pgag.:
DIR$dCION LITANA DIRECCION OPOLITANA

.
IMPRESOTASKIS.A.•Telf.:7AtA-120

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA D gag..
IMPRESO TASKI S A. • Telf 2414 - 420



DISTRITOMETROPOLITANODE-JITO D RIT UU VAN DEQUllí
Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

" PREDIAICoif EbWítedePago N 9975047 $¾¾¾ifs "=° " 9975046
20101648380 TítulodeCrédito:

10

Fecrui
01

721288 759
0

.

Cédtila/RUC 2.751ÈÈ8?59 contrio"Y•"'• SACA PATING DA NY MANÜELPAT'INÖ DANNY MANUEL Ubicación:

einv.cata. ".1.3010 - 01 002 Nro, de Predio
Clave Catastral 33 0 0 02 Nro. de Predio: 0 1 64 8 3 8

Direecl6n:CALLE.S/Ñ LET. CASA : sarao woquia:
LET.e CASA :

Bardo: Parroquie: Placú: Información:
a:

FRENTE ***40, O m2 A RAZON DEFRENTE *****40, 00m2 A RAZON DE TOTALL TERRENO *10.175, 00m2 416 00 $162
82'OTAL

TERRENO *10.175, 00m2 $16, 00 $162.800, 00 CONSTRUCCION **1.223, 0 m2 $218 94 267
700, 00

CONSTRUCCION **1.223, 00m2 $218, 94 $267. 770, 00 ' $ . 70, 00

AVALUO COMERCIAL : $430.570, 00 PA ION DE IMP 'LO
MERECIADLERCHO$430.570, 00

A -
ese rego.

ION DE IMPUESTOO1, 35% DE DERECHOS Y ACCIONE$ r ACCIONE

A U $1, 74 TASA SEGDRIDAD $, 05
A U $4, 07 TASA SEGURIDAD $, 05 EMMOPQCIUDAD $, 05 RECARGOS $, 17
EMMOPQCIUDAD $, 05 SERVICIO ADMINI $, 20 INTERESES $, 09

SERVICIO ADFÏIgy $, 20 CUERPO DE BOMBE $, 87 -

CUERPO DÈ BÒMBE $, gy OBRAS EN EL DIS $, 71

QBRAS ËN EL DIS $2 , 86

EFEC $8 , 1 0 Forma de Pago:VEGA M ROMU varcial:
FormadePago:VEGA M ROMU o.se",¿a,',°,' $, O c.).ro: 58 institucion: Reb

cad
Le

Cajerõ: 5 $ I"gtiguei n: Rebaja de Ley Ventanma: 63 Q1 1 4 2 Mencia: Subtotaf
Ventanifia: Agencla: Subtoja 11, Û Trans. Municipal: Trans, Banco: TotaP

Trans. Munk:fpal Trans. Banco: Totah

DIREËCIONId O OLITANA DIRECCION ET OPOLITANA op. FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA DË"FINANCIERA THIBUTARIA FINANCIERA DE' 2
IMPRESOTASKf SA • Tef : 24 M 420

RPRESO TASKI SA • Tdf V rn



DISTRITOMETROPOLITANODEelTO DISTRITO POLD ANO DEQUITO
Dirección Metropoiltana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

PREDIATC ede Pago N - 9975045 PREDIAIGo 3Made Pago " 99750 4420101648380 20091648380
Tituto de Crédito: Fecha de Emisión Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

1 0 Fecha de P.3 1 0æ0 0 9 Fecha de Pagg6

Û
coeuiarnuc $Ú22Èž6759 Cádula/RUC: 1722626759

RRON MORRES JEËFERŠON JOÉbÃN ARON TORRES JEFFERSON JORDAN

er.vecat*•ir••33010-01 002 Nro.deëredio Û164Û3 ClaveCutastral: 33ÖIO-01-OO2 Nro.dePfadio: 0164838
oweentonCALLE S/ LET. CASA : oirecelen:CALLE S/N LET. CASA :

Baffio Parroquia: Placa: Barrio: Parroquia: Placa:

FRËN'fE *****40, 00m2 A RAZON DE TOTA FRENTE *****40, COm2 A RAZON DE TOTAI)
TERÑENO *10.175, ØÖm2 $16, 00 $162.800, 00 TERRENO *10.175, 00m2 $16, 00 $162.800, 0Ò

TONSTRUCCION **1.223, 00m2 $218, 94 $267. 770, 00 CONSTRUCCION **1.223
, 00m2 $218, 94 $267. 770, 0Ó¿

AVALUO COMERCIAL : $4 3 0 . 5 7 0 , 0 0 AVALUO COMERCIAL : $4 3 O . 5 7 0 , Od
..

.nose popo: ION Í)E IMPUESTOOO, 88% DE DERECHOS Y ACCIONES p, ,
gesorgocyo:ION DE IMPDESTOOO, 88% DE DERECHOS Y ACCIONS

,
or ety: U $2,65 TASA SEGURIDAD $, 04 a , 9"" ;P*°•°

U $1,14 TASA SEGURIDAD $, 04
TMMOPQCIUDAD $, 03 EMMOPQCIUDAD $, 03 RECARGOS $, 11
iERVICIO ÀÐÑÏNI $,20 SERVICIO A0MINI $ 20 INTERESES $, 06
2UÈÈÈØDËBOMBE $,57 CUERPO DE BOMBE $,57
>BRAS EN ËL DIS $1, 86 OBRAS EN EL DIS $, 46

EFEC $5, 35
ronmide Pagó: VEÚA M RONU . Descu , Î 3 Forma de Pago: VEGA M ROMU o,,,ig,"I

c.¡er instancion Rebaja de Ley $5 , 2 2 calero: 5 8 In sltución: Rebaja de Ley

'I' 63011. 5 Agenet. Subtotal: $7, 83 Ventanifia: 6301135 Agencia: Subiotal:

Trans. Municipal: Trani. Sanco: Total: Tians. Municipal: .
Tran:. Banco: Total:

DIREg ITANA DIRE ANA D yg.: oinut s'o ANA DIREC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA FINANCIERA TRif3UTI RIA FINANCIERA

IMPRESOTASKIS.A.• Tet! 2414 120
iMPRESO TASKI S A. - Tel Po



DISTRITOMETROPORTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAIcois¶ilkbHGedePago
N° 997504320101648380

Título de Crédito: Fecha de Emisión:

1 0 Fecha de Pa o

16 03 201G
chaulantuc 1801242a52

ContrÏbuyenteCH CHA MANIÄDE ES

cavecatast 1Ò-01-002 Nro. redio:

o .e on CALLËS/N LET. CA A .

Bardo Parroqu a Placa:

FRENTE *****40, 00m2 A RAZON DE TOTAIN
TERRENO *10.275, 00m2 $16, 00 $162.800, 00

CONSTRUCCION **1.223, 00m2 $218; 94 $267. 770, 00
AVALUO COMERCIAL : $430.570, 00

P --
eseppe : ION DE IMPUESTOO2, 08% DE DERECHOS Y ACCIONE '

e

,
come ot;:

U $6, 27 TASA SEGURIDAD $, 08
EMMOPQCIUDAD $,.08
ŠSRVICIO AÓÑÌNI $, 20
CUERPO E BOMBE $1, 34
ÒBRAS EN EL DrS $4 , 41

EFEC $12, 38
FarrnadePago VEGA M ROM o ",nt'as $, 31

Cajero 5 8 -

institucion Rebaja de Ley

Ventanilla gnc¡y Subtolag

Trans Municipa Trans. Banco: Teid

DIREg TANA DIREC ANA
FINANCIERATRist]TARIA FINANCIERA D 1

lMPRESOTASKl3A TerL 2414 .in

X



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

comprobantegg B 670 4 .

Titulo de Crédito: 2 0 10 164 8 3 8 0 Fecha de Emisaal / 12 / 2 0 0 9
Año Tributaciòn: 2 . 0 10 Fecha de PG4/ 0 3 / 2 0 10nmmmm:mrmr.wm

Cádula/RUC
.1722433578

Contribuyente: VELASCO MOSQUERA PABLO FERNANDO
---rmm-m

clavecapstrar:3 3 0 10 - 0 1- 0 02. Nro. de Predio: Ûi ( $ $ $
Dirección:CALLE S/N LET. CASA

-sarrio: CALLE S/N Parroquia: CALLE S/N Púo
---mmammr.mm

FRENTE *****40, 00m2 A RAZON DE TOTALg
TERRENO *10.175,00m2 $16,00 $162.800,002

CONSTRUCCION **1.223, 00m2 $218, 94 $267.770, 00Š
AVALUO COMERCIAL : $430 . 570 , 00Ë

PAGO POR DIVISION DE IMPUESTOO1, 23% DE DERECHOS Y ACCIONEË

A LOS PREDIO,9 U $3, 71 TASA SEGURIDAD $, 05
EMMOPQCIUDAD $, 05
SERVICIO. ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $, 79
OBRAS EN EL DIS $2 , 61

Formade:Pago:EFEC Parci.e $7 , 41
Descuento ocal•ro=VACAMARTHA institución: Rebaja de Ley , À2

Ventanilla: 11 Agencia: Subtotal: , 19
Trans. Municipal: 6 2 ) 4 7 97 Trans. Banco: Total: ; i 9

DIREdCION P ni ROPOLITANA DIRECCION B.ETROPOLITANA-
Pag iFINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKI IL:2414-420

x



O DISTRITOMETROPOUTANODEQUlTO
Dirección IVietropolitana Financiera

ComprobantedePago N°.9598820
.

PREDIAL URBANO
fftulo de Crédito: 2 010 1 64 83 8 0 Fecha de Emis31/ 12 / 200 9

10 Fecha de PSE/ 0 3 / 2010
C6dula/ HUC: 1909299661

0 HUANCA JORGE EDUARDO
.c...... 33010-01-002 Nro.dePredio: 0164838
oir.colonCALLE S/N LET. CASA :

LE S/N """°""'" CALLE S/N "'"°"

FRENTE *****40,00m2 A RAZON DE TOTAL'¾
TERRENO *10.175,00m2 $16,00 $162.800,00(

CONSTRUCCION **1.223,00m2 $218,94 $267.770,002
AVALUO COMERCIAL : $430.570,00¾

o
PAGO POR DIVISION DE IMPUESTO00,97% DE DERECHOS Y ACCIONE$

Concepto:

A LOS PREDIOS U $2,92 TASA SEGURIDAD 8,04
EMMOPQCIUDAD $,04
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $,63
OBRAS EN EL DIS $2,05

FormadePago:EFEC "'°i" $5, 88
e.. VALENCIA Y '"atnucion: " $, 18

2 8 ^* "cla: btotal: S5 , 7 0

DIR CION RO LITANA DIRECCION itáET OPOLITANA Pag.: O
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA L

x



© DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago N°.9598819
PREDIAL URBANO

TRtdo de CrkRo: 2 0 0 91 64 8 38O Fecha de EmíØi/ 12 / 2 0 0 8
09 FechadePUS/03/2010

Cédula/RUC 1709299661
0 HUANCAJORGE EDUARDO

cavecatastra 33010-01-0 02 Nro.de.Predio: 01648 38 .
oreocen CALLE S/N LET. CASA :

LE S/N va"°""" CALLE S/N "'°©

FRENTE *****40,00m2 A RAZON DE TOTALU
TERRENO *10.175,00m2 $16,00 $162.800,00±2

CONSTRUCCION **1.223,00m2 $218,94 $267.770,002
AVALUO COMERCIAL : $430.570,00¶

a
PAGO POR DIVISION DE IMPUESTOOO,97% DE DERECHOS Y ACCIONES

----rmr.wrnr.m

A LOS PREDIOS U $1,25 TASA SEGURIDAD $,04
EMMOPQCIUDAD $,04 RECARGOS $,13
SERVICIO ADMINI $,20 INTERESES $,06
CUERPO DE BOMBE $,63
OBRAS EN EL DIS $,51

FormadePago:
ooca,.ro:VALENCIA Y '"''"" " a<IeLey

Ventanilla: 2 8 ^""°'" Subt°N $2 , 8 6

DIREhCION RAMROÑOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

MPRESOTASK(S N.: 2414 - 420

X



Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago V 9747349 .

PREDIAL Ufü3ANO
Título de Crédito: 3g () Fecha de Emisl691 / 12 / 200 9

10 FechadePa?15/03/2010

C6dula/RUC 1715411409
DRIGUEZ CAMPANA LUIS ANTONIO

Nro, de Predlo:
cavecatastral 33010-01-002

Direccl6n CALLE S/N LET. CASA :

Barrio CALLE S/N """on••= CALLE S/N "'*°"'

FRENTE *****40, 00m2 A RAZON. DE TOTAC
TERRENO *10.175,00m2 $16,00 $162.800,006

CONSTRUCCION **1. 223, 00m2 $218, 94 $267 .770, 00:

mm-mm:nm:Im
AVALUO COMEfiCIAL : $430.570,00

PAGO POR DIVISION DE IMPUESTOO1, 99% DE DERECHOS Y ACCIONË$

A LOS PREDIOS U $6, 00 TASA SEGURIDAD $, 08
EMMOPQCIUDAD $, 07
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE 'BOMBE $1, 29
OBRAS EN EL DIS $4, 241

FormadePago: EFEC oese",n°'"'; $11, 85
c.¡.ro: VALLE JO V A institución Rebaja de Ley

Ventanitta: 0 5 Aµncia Subtotat

Trans. Municipal: 62 6 9 9 59 """' """°° '°'6" $17 , 14

I I .

Imilmillumiill! Ilmillii DIREÊCION OÑOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA PaFINANCIERATR19UTARIA
~

FINANCIERA
IMPRESOTASKIS 2414-420



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago 9 7348PREDIAL QR 0
Titulo de Crédita: 2 00 9 1 6 4 8 3 8 0 Fecha de Emisl66 1 / 12 / 20 0 8
Año Tributacl6n: 2 . 00 9 Fecha de Page 5 / 0 3 / 2 0 10 .mn:Hm:r.rn=.rm:nmn

C6dula/AUO: 7i §4 ii (Q9
Contribuyanta: RODRIGUEZ CAMPANA LUIS. ANTO IÒ

----mmr.nt.wmm

ci.v.cat••tr•l 330î0 01-002 "'•6' 0164 38
oireccion=CALLE S/N LET. CASA :.

sarrio: CALLE S/N P=r * CALLE S/N eine.
Pu--mmnmmr.xm

FRENTE *****40, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *10.175,00m2 $16,00 $162.800,00

CONSTRUCCION **1.223,00m2 $218,94 $267.770,00
AVALUO COMERCIAL : $4 30 . 570, 00

FA O POR DIVISION DE IMPUESTOO1, 99% DE DERECHOS Y ACCIONES

7\ LS PREDIOS U $2, 57 TASA SEGURIDAD $, 08
Ed PO CIUDAD $, 07 RECARGOS $, 26
SERVICIO ADMINI $, 20 INTERESES $, 13
CUERPO DE BOMBE $1, 29
DDRAS EN EL DIS $1, 05

Forma de Pago• Parcial:
Descuento o

Cajero: VALLE JO V A in.titucion: nebajade Ley

Ventanilla: 0 5 Agencia: Subtotal: $5 , 6 5
TI ans. Municipal: 62 6 995 9 Tr.... a.nce: voine

DIR JCION AA RO OLITANA DIRECCION IET OPOLifANA p .

FINANCIERA TRIBUTAniA FINANCIERA
1MPRESOTASK)S A 2414 - 420



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago
'

972 37 66PREDIAL URBAN
fíluto de Crédito: Fecha de Em k9n: I

Ario Tributación: Fecha de pg: )
Init.lt..bl.¾11B M

Cédula / RUC:

Contribuyeme: A ERANO 2AMB ANO JOSE -DÍDIMO
pommmt.

Clave Catastral: . O1 - Nro. de Predio:

Ir•••IsnCALLE5/N LET, CASA :
Barrio: CALLE 3/N Parromul=: CALLE S/N Pine.:

---mmnimr.tm

FRENTË *****4r NO A RAZOL) DE TTL
TERRENO *104175,00m2 $16,00 $162.800,00

C3NSTRUCCION * 3 .223, Om2 $2] 8, 94, 8267. !'70, 00
AVALUO COMERCIAI.! : $43Ü. 570, 00

%G POR DIVISION DE IMPLESTOOO, 95% DE DERECHOS Y ACCIONE;S

A LOS PRED EOS , 8 6 TASÀSEGURIDAD 8, 04
EMMOFQCIUDA , 04 -

SERi/TCIO ADMI , 20
CDERFC DE BOMBE , 61

BRAS EN EL DIS , 01
Forma de PagoEFEC rarel•I= 76

Cajercig Institución: R a a d Ley

Ventanilla: Agencia: Stibtotal:

ans. Municipal Q Trans. Sanco: Total:

a stilmlilmillilkillmiinum DIR CION LITANA DIRECCION OPOUTANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA Pag.

'
IMPRESO TAS Tell: 2414 - 426



Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago 0". 9723765PREDIAL URBAND
TítuÌode Crédita: Fecha de EmigÌón:

Fecha de gg:

Códula/RUC

ci.veem.tra ro. de Predio:

oiracolon AI S /l LET . CASA
CALLË S/ P=rrow ALLE S/N Pt••*

FRENTE *** *40 00m2 A IAAZON DE TOTALO
TERRENÓ 10.17 00m2 $16, 00 $162.800, 00

C NSTRUCCION **1.223, 00m2 $218, 9A $2 67 .770, 00
AVALUO COMERCIAL L $4 30 . 570, 00 e

amm-lum:nnrma '

AGO POR DIVIS10N DE IMPUESTOOO,95% DE DERECHOS Y ACCIONES'

LS PRËDIOS U 1, 23 TASA SEGURIDAD
.

$, 04
M PQ CIUDAD , 04 REGAltGOS $ 12

C'IO ADMIÑI ,20 INTËRËSË$ $ Ö6
DE BOMIAE , 61

Frymn <fe Pago: Parcial:
Descuento o

cajerog ) institución: Rebaja de Ley

Ventanlita: i Agencia: Subiotal:

Trane. Municipa | Trans. Banco: Total:

Emm

DIRE TANA DIREC TANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

IMPRESOTASKI TeK:2414-420



DISTRlTOMETROPOUTAMODEQUlTO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIN MGedePago N°.9785711
' 20101648380
Título de Crèdito: Fecha de Emisión:

AiioTributación: 2, 010 FechadePM/12/2009
02/03/2010

esani.inue: 00001701473645
Contribuyente: MORALES ZALDUMBIDE FANNY Y OTROS

----twmmm
clavocatastral:33010-01-002 Nra.dePredio: Û164838

oiracolon:CALLES/N LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTE *****40, 00m2 A RAZON DE TOTALg
TERRENO *10.175, 00m2 $16, 00 $162.800, 005

CONSTRUCCION **1.223, 00m2 $218, 94 $267. 770, 005
AVALUO COMERCIAL : $430.570, 009

PA ,ac e ' ION DE IMPUESTOO3, 99% DE DERECHOS Y ACCIONESo

A _

c5 "i U $12, 03 TASA SEGURIDAD $,16
EMMOPQCIUDAD $, 15
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $2, 58
QBRAS EN EL DIS $8, 45

EFFC $23, 57
Forma de Pago:FLORESM NL Perciai: $, 72

Descuento ocalore: 51 Institución: Rebaja de Ley $22 , 8 5
ventanilla: 6258 708 Agencia: Subtotal: $45, 91

Trans Municipal: Trans. Banco: Total:

ih 1 HILillililbilM lillniliti DIR CION UTANA DIRECCION liff OPOLITANA Dgas-: 3FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKIS A • Ted 2414 - 420



DISTRITOMETROROUTANODEQUiTOO, Dirección Metropolitana Financiera i '

PREDIAk ÑedePago m 9785710 -' 20091648380
Título de Crédito: Fecha de Emisión:
Año Tributaclán: 2 . 0 0 9 Fecha de Pad;/12/2 0 0 8

02/03/2010
Cédula/RUC: 00001701473645

Contribuyente: MORALES ZALDUMBIDE FANNY Y OTRQS
--II--imWWWW

clavecatastr*33010-01-002 Nro.dePredio: 0164838
Dirección:CALLES/N LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTE *****40, 00m2 A RAZON DE TOTALy
TERRENO *10.175, 00m2 $16, 00 $162.800, 006

CONSTRUCCION **l
.223, 00m2 $218, 94 $267. 770, 00

AVALUO COMERCIAL : $430.570, 00
PA- -

. ION DE IMPUESTOO3 , 99% DE DERECHOS Y ACCIONE

A _

of " U $5, 15 TASA SEGURIDAD $, 16
EMMOPÖCIUDAD $, 15 RECARGOS $, 52
SERVICIO ADMINI $, 20 INTERESES $, 26
CUERPO DE BOMBE $2, 58
OBRAS EN EL DIS $2 , 11

Forma de Pago:FLORESM EL . Parci.i:
Descuento o

Cajero: 51 Institución: RebajadeLey 11, 13
Ventanilla: 62 5 8 7 0 8 Agencia! Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: . y nai-

DIREdCION MkR ITANA DIRECCION ROPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA DBas-= 3

IMPREso TASKIS.A. • Telf: 2414 - 420

X



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIN SedePago N°.9785709
' 20081648380
Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:
Año Tributación: 2 , QQÛ Fecha de P.ila/12/20 0 7

02/03/2010
Cédula/RUC: 00001701473645

Contribuyente: MORALES ZALDUMBIDE FANNY Ï ÒTROS
----i-mWWP.5m

clavocatastot33010-01-002 Nro.dePredio Qi
Dir•ccion:CALLES/N LET. CASA :

Barrio: Parraquia: Placa:
I---IRTWIWHinT.W.9|-

FRENTE * * * * * 4 0 , OOm2 A RAZON DE . TOTALy
TERRENO *10.175, 00m2 $16, 00 $162.800, 005

CONSTRUCCION **1.223, 00m2 $218, 94 $267. 770, 00Š
AVALUO COMERCIAL : $430.570, 00Ë

PA--
.

pse 'u'-ION DE IMPUESTOO3,99% DE DERZCHOS Y ACCIONE

A ---
ofDEL U $4, 97 TASA SEGURIDAD $,16

EMMOPQCIUDAD $, 15 RECARGOS $, 50
SERVICIO ADMINI $, 20 INTERESES gi , 26
CUERPO DE BÖMBE $2, 58
OBRAS EN EL DIS $2,11

Forma de Pago:FLORES M EL Perci.l:
Descuento oc.iero= 51 Institución: RabajadeLey $11, 93

Ventanilla: 6258 70 8 ^o•ncia sutuotal:
lrans. ivlunicipni: Trans. Banco Total:

BR DIREÓCIOÑNI RO OLITANA DIRECCION ITANA .

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
1MPRESOTASK1SA · Telf: 2414 •420

X



STETOMETROROUTANODEQU!TO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBAI mprobante de Pago s 9436013
TítulodeCrédito: 20101648380

Año Tributación: . Û1 Û Fecha de EnËI

Fecha de
1704068202

Cédula/RUC:
TENE MOCHK LUIS

Contribuyente:

-01-002 0164838
Clave CatastralCALLE J/N 4.8 rediaSA :

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
*****40, 00m2 A RAZON.DE TOTAL |

TERRENO *10.175, 00m2 $16, 00 $162.800, 00 g
CONSTRUCCIQN **1.223, 00m2 $218, 94 $267. 770, 00 g

AVALUO COMERCIAL : $430.570, 00 |
PAL Descripose ON DE IMPUESTOO1, 84% DE DERECHOS Y ACCIONE

A copept U $5, 55 TASA SEGURIDAD $, 07
EMMOPQCIUDAD $, 07
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $1,19
OBRAS.ENeoEL DIS $3, 90 p.rei.i:

ca¡.roßFEC institucion: a ';" °,° $10, 98
ALVAREZ VM $, 39

Ventanilla: Agencia: Subtutal:
59 $10,59

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total: $10 , 59

mm--mmmm

I ill I 11111111||1111101111\ DiRECCION NIfTROPÚL NA DÃECCION tw i OLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA PAPPeSmuËËL' 2414-42S

X



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.8257 668
PREDIAL. l..JRBANO

Titulo de Crèdito: :: 1. Fecha de Emisión:
.

Año Tributación: :: y";= Fecha de Pago:· : ../(
,7 :

Códula I RUC: . I." ;Ig

Contribuyente: i ::1 c: ( (r; g::1:25. \̂ f: (J.9 fi GII):I ::?|=.4 -.J)(i

clavecatastral: ()1 .... ....( Nro. de Predio: ( -i )
oirección: I AL.l...i S/N i...ET ,, CASA

Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FRENTE :: X>bK*:4O., OOm2 A RAZON DE TOTA1...
Ï ERRENO ::>P:10,, 175..OOm2 $16,00 $162..800. 00

CONSTRUCCION:::**l...223.,OOm2 $218..9ci-Ï ila267-77O. X::* \

PAGO FÚR DIVISION DE Il1PUESTOO1.,23:-t DE DERECHOS Y ACCIONES

Concepto:

A L.OS PREDIOS UR $1., 59 TASA SEGURIDAD 4.,05
EMPRESA AL.CANTAR $,, OS RECARGOS 4., 11
SERVICIO ADMINIS 4,42O
CUERPO DE BOMBER S., 29
OBRAS EN E1.. DIST 4..65

Forma de Pago: ::g \ Parcial:
Descuento o

Cajero: 1, :; y instituefón: Rebaja de Ley

Ventanilla: 1: Agencia: Subtotal: .. ¿,tr

Trans. Municipal: I "A Trans. Banco: Total: I.gl

DIRECTOR TROPOLITANA FlNANCIERA Pag.:

i il I illi illililill II hi I II CONTRIBÛYENTE ¡')g - i

X



2.009
2000 ).040300 i C i:I 13 UN'J'E DE COß¾O .

s. J G703/2009
4 m.if

. NOMBRE

.701473645 MORALFS ZALDUMBIDITFANNY
DIRELCION Cf.AVE CA1ASTAAL

CALLE S,'N SFCTOR ECO; 8 3 10-01-002
COMEACIAL

EXO./Rh¯D. AVALUOIMPONIBLE EMISI iI i NUMERO DE PREDIO

40 .
45,00 ' 31 LL..-2000 01648.E

NCEpic VA1.OP CONCEPfD VAI.UR

MO3 URBAWlä T
LCAN'I'ARILLAP 3:
Af.Y!TN T3TRAT

BOMBEROS 9
L DI STE

CUFMTA S'.P TOTAi.

RESPONSABLE



19iËŸÏŸOPÚTAÑÖ

c 21 0999)5001
PÑO 106 B RIOyiDANUE A'

lãÑÒ gÏ:3010 01 002 Pie o 64
CaÏIè S QNIB E LÄtCasa
simp

PATR CUE S
300 SUEG

htotat $ 42 50
Descuentos $ 6 4

A CÒN EL M S ON TRUIR
EMOS

Trimsacción 154§45Ï /
EorÑade-Pago: VÀL EFE $1162.5
InátituciõŒ . 11/18
cafet6EERNANDO JAV1ËR



oooozons
ute PROME3 RAS BÁRR QANUEVA

ibi
lãVe Cat tral 3010 01 002 io 6 3

calarea c o a
Barrio u a Pla ad00Q0

Dese entos o.o

RAGAS CON EL PA T JM PGYASA CON TRUIR
EL I E EREMOS

Fo a de P o: VAL FE $1162.5
In titd i6n: ' 1/18



I RA

c ai: 010 01 062 rici 6
MBRE et C a

ao oo

M CIOÑ
ENO 518 995 0 IOS BAN $ 0

:B RU 2 372 0 0 DMI BA $ 00
A m PATRIM CUER B BEROS $

0 SSACSUE UD $

/ bto 1.46
Descuento 2
Tota

EL Oß CON
ÈREMOS

angEB ici de
ÉoÑijade Pago AÚEFÈ162 5
nstitucibii 10/1
ajeíõ:rgBNANDO JAVIER



LE YOI N0A

crav 3010 01 002 Predio Qi64838
€d! M RE ( C à
Ila ula Pläca:0000

MAdi N
T REN 518 00 RBAN $ 20 9

CONSTRU .223 0 372 NÍSŸRA (
1.40 Am PATRIMA CUE BËROS $

3 , O SSAS U

tal: S 20.80
Descuentos S 2 04

GRACIAS C EL Ð S1M N S APGifAS ÄCONSTRUIR
E UEREMOS

n iÑ:554455
Fófma deTago ÑAL EFÈ$1t02 51
liistitu

' 9/18



MuN Ct DEI ISTRITOMETROROLITANODE GB}T

26t2

e sus

a a al33010 01 002 P di O 6483
e SIÑN I RE - Let. Casa.

REN 516 2 00 RBAN $
RU 37 Ni RA

TDecuentos 4

SCN EL ES OS N AROYAS CO SÍRÜ\R
EMOS

rían i 44
Förtna de-P go ALEEE $1t62.5
lifÑittreid 8/18

'Caje'rofERNANDO JAVIER

lilii



TO ANÕ

2 so
Oyente G T PR MEJO S BARR VIDANUEVA

clave:cataivaip301001 002 Predio O 64838
allä Slk NOM RE Ilet Casa

OÀMÀÓÍ
?qÑREN 518 92 00 EU BBAN $ 5.

B.þONSTRU 22 2 380 07 M ISÏRA 5 .00

y o A PATRIM CUE E ROS
Macµ00 TASAS ClUD $

ESCUE ERA

Desquentos $ 16 58
Tota( s

GRAGAS CONEL PAG DÉiU APOÝASACONSTRUIR
i~~

E DE UEREMOS
TÑnifËió$:1544453
Fo'Ñade Pago VAL EFÈ$1t62 51
instito

\~6E
7/18

aggisii V ER

ligliii N



ue i rarro LiaN e

tt2
00 7 24

NA

e it
er iist al 3010 01 002 Rredi QTG438

sta RE et a

E REN 518.9 S;f)Q BAN $ 09
NS RU 372 3 MINS RA

A m PATRIM CUE BOMBEROS$ 8
0 SACSE

ACA CO EL ,9 CONSTRU
UETEMOS

4
aderPago VALEFE $11 51tuc¡óiE~"

12/18
ajefo ERNANDOJAVIniiiinä]Mit



UNICIP10 STRITO2ÑlETI(OROLITANODE

0 72 28
Cq A I DANNTMANUEL

C Bye glast at3 010 01 002 Pred 838
SIN II E LL a

arno a Plada:00000

ENO 518.92 00 I S BAN $ 6
RUC 372 $
A mas IM UERPG DE MB ROS $
3,0 TASASE 10D $

CUEN ERAL

$ §0
Des nto $ 1.5

ACIAS CON L PA D ÓSAEO A CONSTRUIR
MOS

Transsi ci6n15
prm)dePago VÀbEFE ††62 I

insfituci6'n ~
s 4/18

C ero' BNENgo AVÍÈR



0000t307 2159
i N Ä ERAN JO DIQIMO

c entrapacioo!
I SIRNOMBRE Ilet Casa

A mas .305 07 PATRIM CUERRg DE Sp EROS $/ 6
3,009 TASASE IUD

DESCUE NERAL

t.56
Descentos s 1.09
Totag s

S,'CO :ELP IM S CONST ÚlR
EMOS

TíangcGi6n:15§4446
Foúna de Pago: VALEFÈ$1† 2.51
histitudíðri 6/18

ajeí6žESANDO JAViER

lÍlllllÈllli



e tifia n 00j7092 Ï9661
it GÖFÍUAÑÔÄE EDUARD

ClaveOgtastrat 3010 01 002 Pre io †64838oairestaNO E Let C a:
Barrio ula Placa60000

INFORMAClÓN:
TE ENO 518.92 00 BAN $

.QONSTRUC 2 00 372.380 T MIN M $ .00

AVALU A m 891. PATRIM CUE BIBROS $
BÀ¾\CA3,0 TASASEG CIUD $

DESCUEÑ NÈRAL $

Total

RACIAS,CON EL PAG DE TÙS IMRÜ S NOSÀRdYASA CONSTRU R
EËOQiTO UÉ¾EIÀOS /

Tr ns ción:‡544445 -
Forina de Pago: VALEFE $11 2 51 /
institudí6r 5/18
Cíjerg:EERNAÑDPJAVIER

lililillililili



oioo oo2 P
E Lt

NO 518.92 BAN $ 5
RUC 372 380 DMINIST $
A ma PATRIM CUER BOMB S $

--
162.51

LPA6 O UI
EMOS

rúÔs 4
Forrña-defago VAI EFE $1162
n ucidii: 18/18

C jeróÑRN NDO AVÎÈR



d 00 628420
EVM TO

astfal: 3010 01 002 Pr di 0 4838
E

A m RIM CUERP DE ÈÖMËlEROS$
3,00 TASA SEG CIUD $

DESCUE NERAL,$

GRACIAS N EL NOSAfD¥AS ONSTRU
MOS

Tra sacci niiF44442
Forma de BagolVALEFE'$1162.51

titŠón---
- /18

Cajere·FERÑANDQJAŸ\ER

e



2 ec 20
2012 e ‡2
oëõo

t e Réo GÚE LÚlSANTQNIO

ve:cat afrgaoioo oo2 F etlio:0164838
ailäslN NQI9tB E Lt Casa

Barrio na Placaß0000

N RI Aci 'Ñ
ERgENO 518.92 BAN $ 2:79
NSTRUC , 372.360 MI I RA $ t00

AV U A maâ B PATRIM CUE E MËEÑOS$ 7
3,000 TASASE I D $ 3

ESCUEN EL

Descuentos $ 2
Tomi:

A A O LP S ON TR IR
EL EREMOS

nis 3
Forrna de Pago: VAI EFE $ 16251
Institución: «

'
- 3/18

CÑjerólFEÑNÀÑÒOJAVlËR

illniill



TRiÌÒI TAN E

i c 612‡018 iè
2õØ 55
00020 esisoën

rib e IC MÈPRÒÑlEJORA BÁRI N JEVA

lave Catästral: 301401002 Pro io: 4838
citiepx às [ht ca

sea ooooo

CI6N
DETER NACI ROS 6N

ry Îuos do
SE D $
INTERE RIB $

Ufetal: $ 76
Descuegtes 4 0.00
Totalf' $

C0N EL DE S CO TUR
EL EREMOS

Trpnsacción:454§45f
orfba de-Pago: VÀLEFE 1162.51

rfstitutíð'ni ' 7/18

Illijiiiii



I BE Lét Casa:

TE EN 518.9 O - RBAN $ 0 5
RUC 372.38 IINIST $ 1 0

0

esacuentos O

ACIA CONEL M OSgOYA CON TRUlR
MÖS

otipadefagocVALEFE 1 5
nítituc16nT ' 16/1ß

.gmaDO

liiiliiièi



o y spiE
Ur BgkÏñÃTT REIMUNDO

Inveegastral:33010 01 002 re lio 0$84834
SIN BE tC

NO 518 0 BAN $ 8
NSTRU 372:3 INISTÑA $

0 TS A SU

C C0N ELP D ÖVAS CON TlÛJ R
MOS

Trgnsici 444
rorríadePago VALEFÈlBt162.51
Instituoter
cÑer6iiŠŠÑÃÑDO3AVí!

Ôifliiliiii



c rúrr NË LIÍANÖñËÒtM

20e~2'
00 541367 äE
A ruis'Ál91ÑË DELIAMERCEDES

US N
oloo1oo2
E. Lt

ENO 518.925 0 RBAN $ 3 .21

RUC 372 INSTRA $
Am PATRIM CUER ídBEROS $
3,00 SSACSUEE

'
$ 2

Descuentos $ . 2
Total: S

L N ON TÁtilR
EMOS

nsa i&¾a
ortriade PagosVALEFE $116251

Inítitucidi 14/18
Cyjer'oi ÑDO AVIER



00ý72262759
uy ERR N RRES JEFFERSON JORDAN

laye 6gtastral: 010 01 002 Pre io: 0164
Gilfe:SIN E Lt CasÃ:

ei

ENO 518. O R AN $
RUS 372 TËtA $

U A m PATRIM CUER B ROS S
C ,00 TASASEG CIUD $

DESCUE ÉRAL $

0 79
Descuentos t
Total.

AC CN EL SN A CON T
ERËMOS

Opnsticción:1544447 '
o a de-Pag : VALEFK$t1621

Intiiituc1 ni 13/18
jer6: DO AVÌER

lillililiÍl



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
OIRŒCCJÓNDE)ISŒSORÍ)IfŒç)lf

ACUERDO No. Q$7 2
DR. JUAN FERNANDO AGUIRRE R .

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19, del Art, 23 de la Constitución Politica de
la República, el Estado Fouatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos;

Que, según los artículos. 565 y 567 de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46, de Junio 24 del 2005, corresponde al Presidente de la
República, aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones de
derecho privado, que se constituyan de conformidad con las normas del Título XXX,LibroI del
citado cuerpo legel;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77, de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República, delegó la facultad
para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme
los estelutos de las organizaciones pertinentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.1205, de marzo 8 de 2006, el señor Presidente
Constiiticional de la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Rubén Alberto
Barberán, Torres , Secretario de Estado que de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para otorgar
personería jurídicaa las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Titulo XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

Que, n ediante Derreto Ejecutivo No. 0239 de julio 27 de 2006, Art. 1 , literal e), el Ministro de
Bienestar Social delegó al Subsecretario General, la facultad de otorgar personería jurídicaa las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título
XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemenlo del Registro Oficial
No. 46 de junio 24 de 2005.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
oficio No.1200 DAL-OS-LFM-2003, de octubre 18 de 2006, ha emitido INFORME FAVORABLE,
para la aprobación del Estatuto y concesión de personería jurídica a favor del COMlTÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO " VIDA NUEVA ", con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano,provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de
septiemble 11 dal mismo año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46, de Junio 24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
IRECClúVŒ>E jf3ŒSOR A DEÇ3L

ACUERDA:

Art.1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMlTÉPROMEJORAS DEL
BARRIO " VIDA NUEVA ", con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia
de Pichincha, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA.

Art2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS N° CEDULA NACIONALIDAD

1.- ACHIG JUIÑA MARTHA MACLOVIA 171325183-1 ECUATORIANA

2.- ALDASQUEL ROSA VIRGINIA 170809557-3 ECUATORIANA

3.- AMBULUDI AMBULUDI LUZ MARIA 110808266-2 ECUATORIANA

4.-AMBULUDI AMOHEUDI MERCEDES DEL CARMEN 170120655-9 ECUATORIANA

S.- AMBULUDI FAJARDO MAGDALENA JUANA 171229692-9 ECUATORIANA

6.- CAlZA LEMAYOLANDA 170756186-4 ECUATORIANA

7.- CARRION GALARZA WILSON ELOY 170328317-4 ECUATORIANA

8.- CELI CAÑAR EMMA ISABEL 170506177-6 ECUATORIANA

9.- CUÑFZ TACURI LUIS OSWALDO 170733749-5 ECUATORIANA

10.- GALLARDO CHICAlZA JORGE ROLANDO 170998752 1. ECUATORIANA

11.- LLUGLLA ILBAY VICTOR ENRIQUE 170993084-6 ECUATORIANA

12.- MARTINEZ MORALES DANIEL GUILLERMO 171294033-5 ECUATORIANA

13.- MORALES ZALDUMBIDE FANNY 170147364-5 BCUATORIANA

14.- OCHOA ORELLANA RAUL EDUARDO 091184400-0 ECUATORIANA

15.- SIMALIZA VICI IISFI A SEGUNDO 171140629-6 ECUATORIANA

16.- TENE MOCHA LUIS 170406820-2 ECUATORIANA

17.- VACA CHIRIBOGA MILTON XAVIER 170689121-3 ECUATORIANA

18.-ZAEiBRANO NARANJO MARIANA DE JESUS 1702334234 ECUATORIANA •



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
FPeECCIÓNDEMISOKI) DEÇ

Art.3.- Disponer que el COMITÉ,ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social la
nómina de la directiva designada una vez adquirida la personería jurídica,y las que le sucedan
en el plazo de 15 días posteriores a la fecha de la elección, para el registro respectivo de la
documentación presentada.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la ináxima autoridad y único
organismo competente para resolver los pioblemas internos del COMITÉ,y al Presidente como
su Representante Legal.

Art.S.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMlTÉ,y de éste con
otras organizaciones o terceros, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y
Mediación, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Puh!íquese conforme a la Ley. r----

D N FERNANDO AGUIRRE R .

PCCI LFld

SUBSECRETARIOGENERAL
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MlES
Mn de sión DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-1092-MIES-E OFICIO No. -DAL-SR-MIES-09

ooito, 29 EE. 2003
Señor
Segundo Simaliza Vichisela

,

PRESIDENTE DELCOMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDANUEVA"
Presente.-

De mi consideración:

En oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 20 de enero de 2009, con dieciocho fojas útiles, solicita el
registro de la Directivadel COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDANUEVA", con domicilioen la ciudaddel
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General Extraordinaria de 08 de
noviembre de 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el
Registro OficialNo. 660 de septiembre 11 de 2002, reformado, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: SIMALIZA VICHISELA SEGUNDO
VICEPRESIDENTE: LLUGLLAILBAYVÍCTORENRIQUE
SECRETARIA: ORBE DÍAZJENNY MlREYA
TESORERA: SANGUCHO ADRIANA ISABEL

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

BENAVIDESBENAVIDESMIGUEL MARTÍNEZMORALESDANIEL
TENE MOCHALUIS VENEGASRODRÍGUEZPRISCILA
CÚÑEZTACURILUISOSWALDO ACHIGJUlÑA MARTHA MACLOVIA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo con el D ecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro oficialNo. 311 de abril 08 del mismo
año, su organización tiene a ligación de:

Actualizar su información: Estatutos y Acuerdo Ministerial de constitución, Directiva, Nómina de socios, Datos de la
Organización: Dirección, teléfono,fax, e-mail.

Para mayorinformación, IIainar al teléfono1800-ONGSMIES,o el la Planta Baja del Ministerio

Atentarnente,
'

ge nelusio,,

D lo pez Ehdara
DIRECT RD ASESOÀ1A-LEGAL 3

GL . uano
23/01/2009 <Ÿ

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pâez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. saoo-sse see
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COMITF' PROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA Y OTROS
PREDIO 0164838 CLAVE CATASTRAL 33010 01 002

NOMINA DE COPROPIETARIOS
VENDEDOR COMPRADOR FECHA NOTARIO FECHA REGISTRO %
EDMUNDO ENRIQlE CAIZA ESPINOZA Y LUIS TENE MOCHA Y 06 MAYO 2003 16 JUNIO 2004 01.84
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ MARTHA MOCHA BALLA Dr. JAIME AILLON ALBAN
EDMUNDO ENRIQIE CAIZA ESPINOZA Y YOLANDA CAlZA LEMA 26 MAYO 2003 09 AGOSTO 2004 01.78
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ Dr. JAlME AILLON ALBAN
EDMUNDO ENRIQIE CAIZA ESPINOZA Y DANNY MANUEL SACA PATlÑO 30 NOVIEMBRE 2005 29 DICIEMBRE 2005 01.35
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ Dr. GONZALO ROMAN
EDMUNDO ENRIQIE CAIZA ESPINOZA Y DELIA MERCEDES LASLUISA MORENO 30 NOVIEMBRE 2005 29 DICIEMBRE 2005 02.90
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ Dr. GONZALO ROMAN
EDMUNDO ENRIQIE CAIZA ESPINOZA Y JEFFERSO JORD UE ROþl TORRES 22 FEBRERO 2006 10 MAYO 2006 00.88
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ gg Dr. GONZALO ROMAN
EDMUNDO ENRIQIE CAIZA ESPINOZA Y MAR JESUS CHA A 22 FEBRERO 2006 10 MAYO 2006 02.08
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ Dr. GONZALO ROMAN
EDMUNDOENRIQlE CAlZA ESPINOZA Y JOSE DIDIMO ZAMBRANO ZAMBRANO Y 22 FEBRERO 2006 29 JUNIO 2006 0.95
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ MARIANELA AUXILIADORA GRAA MENENDEZ Dr. GONZALO ROMAN
EDMUNDOENRIQlE CAlZA ESPINOZA Y LUIS ANTONIO RODRIGUEZ CAMPAÑA Y 02 JUNIO 2006 27 JULIO 2006 01.99
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ MARTHA JEANETH PROAÑO CORRALES Dr. GONZALO ROMAN
EDMUNDO ENRIQIE CAIZA ESPINOZA Y OTTO REIMUNDO VINUEZA BELTRAN Y 22 FEBRERO 2006 21 MARZO 2007 01.09
MIRIAN DEL PlLAR OLMEDO FERNANDEZ EDIS BEATRIZ MERCHAN AUQUlLLA Dr. GONZALO ROMAN

I

EDMUNDO ENRiQIE CAIZA ESPINOZA Y ¯ O FERNA O VELASCO MOSQUERA 22 FEBRERO 2006 21 MARZO2007 01.23
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ A Dr. GONZALO ROMAN
EDMUNDO ENRIQlE CAIZA ESPINOZA Y A ANGELA R IREZ I LAGO 12 ABRIL 2006 22 MARZO 2007 00.9
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ Dr. GONZALO ROMAN
EDMUNDO ENRIQIE CAIZA ESPINOZA Y JOSE EDUARDO POGO HUANC 22 FEBRERO 2006 29 JUNIO 2006 00.97

o MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ Dr. GONZALOROMAN
EDMUNDO ENRIQIE CAIZA ESPlNOZA Y COMITÉPROMEJORAS BARRIO VIDA NUEVA 12 DICIEMBRE 2007 23 MARZO 2008 14.48
MIRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ Dr. GONZALO ROMAN
LUIS GONZALO CHACHA SANCHEZ Y ALEX EVARISTO ARTEAGA CEDEÑO Y 08 AGOSTO 2008 27 AGOSTO 2008 00.88
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COMITËPROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA
CUADRODE AREAS Y PROPIETARIOS

Mz N°Lote APELLIDOS Y NOMBRES N° CEDULA A UTIL
1 1 VINUEZA BELTRAN OTTO REIMUNDO - 171184257-3 94,77
1 2 LICTO MARIA DEL CARMEN 171041527-2 90,15
1 3 CACUANGOANDAGOYA VERONICA 171207372-3 65,81
1 4 MORALES ESPINOZA MOlSES CAYETANO 170551366-9 65,81

MOSQUERA CERNA FLOR MARLENE 17103170929966- 95,10
14723-6

1 RODRIGUEZ CAMPAÑA LUIS ANTONIO 171541140-9 104,12
2 2 FERNÁNDEZ SANGUCHO MANUEL VICENTE 171732911-2 101.91

82.16
3 LASLUlSA MORENODELIA MERCEDES 050' 36703-1 252,03

2 4 GARC/AJARA ROLANDOMANUEL 170440869-7 82,13
2 5 AMBULUDI FAJARDO MAGDALENA JUANA 171228692-9 161¾
2 6 / ARTEAGA CEDEÑO ALEXEVARISTO 170628420-3 82.19
2 7 i SALAZAR CORDOVA NANCY DE LAS 170987059-4 82,14

MERCEDES
MUGUERZA ARTEAGA\/VILLIAN JOSE 172085032-8 82,13

3 1 SALAZAR VITERI MARCO ALBERTO 171272232-9 95,56
3 2 PINZONMARIANA 110146074-7 96,30
3 3 ACHIG JUIÑA MARTHA MACLOVIA 171325183-1 90,30
3 4 RAMIREZ INLAGO MARIAANGELA 171008322-9 84,46

4 1 POGO HUANCA JORGE EDUARDO 170029966-1 112,39
4 2 ZAMBRANO ZAMBRANOJOSE D¡lDIMO 130745215-9 104,78
4 3 MARTINEZ MORALES DANIEL GUILLERMO 1"1294033-5 608,82
4 4 MORALESZALDUMB/DEFANNY 170^47364-5 116,47
4 5 /CELI CAÑAR ENMA ISABEL 170506177-6 114,56
4 6 GONZABAY ARBOLEDA ALBA 090425139-4 110,79

7 RODRIGUEZ CAMPAÑA LUIS ANTONIO 171541140-9 107,86
4 8 OYOS MOUTENEGRO EDISON NOLBERTO 050270515-5 114,91
4 9 SACA PAT/ÑO DANNY MANUEL 172128875-9 99,96

5 1 TENE MOCHA LUIS 170^06820-2 81,77 +

90,15
5 2 RAMOS CATOTA JORGE GONZALO 171308389-5 83,45
5 3 TORRES LOPEZ MARY GUADALUPE 170817021-0 81,69
5 4 CHACHA MARIA DE JESUS 180 24245-2 81,72
5 5 QUINALUIZA PILCO GLADYS CECILIA 180 85183-0 78,89
5 6 ACHIG JUlÑA MARTHA MACLOVIA 171325183-1 77,29
5 7 MARTINEZ RODRIGUEZ JENNY RAQUEL 171 35809-5 79,48
5 8 VENEGAS RODRIGUEZ JANETH PRISCILA 171'51517-3 83,02
5 9 VENEGAS RODRIGUEZ MARIANA 171351518-1 83,77

5 ÏÕ
UAR

BE
lEVIREENO

HOLGER ANIËAL 171360861-8 192,07

6 SANGUCHOACHI ADRIANA ISABEL 050101479-9 120,44
+ 83,15

6 2 ZAMBRANDNARANJOMARIANA DE JESUS 170233423-4 82,81
6 3 MINAARCE ISABEL LUCRECIA 170681534-5 82,81

YUQUILEMA GUASHPA JOSE PATRICIO 060185807-9 86,21
6 5 ORBE DIAZ YENNY MIREYA 171122778-3 83,48

6 ALDAZ QU2L ROSA VIRGINIA 170609557-3 85,17
L6 7 CHACHA MARIA DE JESUS 180124245-2 75,38



6 8 CUÑES TACURI LUIS OSWALDO 170933749-5 90,24
6 9 SIMALIZA VICHISELA SEGUNDO 171 140629-6 84,32
6 10 CADENAERAZOALBA CONCEPCION 120310026-6 84,47
6 11 LLUGLLA I BAYVICTOR ENRIQUE 170993064-6 83,35
6 12 OCHOA ORELLANA RAUL EDUARDO 091184490-0 84,36
6 13 AMBULUDI AMBULUDI LUZ MARIA 110808266-2 83,65
6 14 AMBULUDI AMBULUDI MERCEDES DEL 170120655-9 85,09

CARMEN
6 15 VACA CHIRIBOGA MILTON XAVIER 170689121-3 83,85
6 16 9 ZELAYA LAGOS MARIA ROSALIA _ 171439642-9 83.30
6 17 BENAVIDEZ BENAVIDEZ MIGUEL 170797817-5 85,50
6 18 CANDOMARIA DOLORES 170581804-3 85,09
6 19 CAIZA LEMA YOLANDA 83,63

170756186-4 91,72
6 20 ALVAREZPALACIOSALEXANDRAJANINE 76,92

171206654-5

CERTIFICO.- Que el presente CUADRO DE AREASY PROPIETARIOSde lotes del
Comité PROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA, ha ido redactado de
conformidad con la posesión de los respectivos propietarios en sus lotes.- Quito
4 de enero del 2012.-

L Se r aria



INTEGRANTÉSDEL BARRIO "VIDANUEVA"
FECHA:Quito, 6 de Agosto del 2011

# NOMBRES JRES§‡ëTE ATRASO

1 Uribe Anibal

2 Venegas Jattueline

3 Venegas Priscila

4 Rodriguez Mariana

5 Achig Martha

6 QuinaluizaGladys

7 Ortiz Monica

8 Torres Mary

9 Ramos Jorge

10 Tene Luis coAo

11 Alvarez Alexandra

12 Caiza Yolanda

vidM

nuel

17 Ambuludi Mercedes

18 Ambuludi Luz María

19 Ochoa Raúl

20 Llugila Victor

21 Cadena Alba

22 SimalizaSegundo

23 Cuñes Luis

24 Aldaz Rosa /

25 Orbe Jeny

26 Yuqilema Patricio a

27 Mina Isabel L

28 Zambrano Mariana

29 Sangucho Adriana à = S



INTEGRANTES DEL BARRIO "VIDANUEVA"
FECHA:Quito, 6 de Agosto del 2011

# NOMBRES PRESENTE ATRASO

30 Sangucho Adriana i

31 Mosquera Flor 44 er .

32 Morales Moises

33 Cacuango Verónica

34 Licto Maria

35 Vinueza Otto

36 Fernandez Manuel co

37 Muguerza Willian

38 Salazar Nancy

39 Fernandez Manuel Co

40 Arteaga Alex

41 Rodriguez Luis

42 Chacha María

43 Ambuludi Magdalena

44 García Rolando

45 Cajamarca Diego
.

46 Salazar Marco

47 AchigJosabet 4

48 QuiquintuñaMaria

49 Pinzón Mariana ,

50 Pogo Jorge

51 Zambrano José

52 Morales Fanny

53 Martinnez Daniel

55 Gonzabay Alba Ca O

56 Rodriguez Luis

57 Hoyos Edison t

58 Saca Patiño Danny



INTEGRAFTES DEL BARRIO VIDANUEVA°°

FECHA:Quito,6& Odob<e 2.011
# NOMBRES PRESENTE ATRASO

1 Uribe Anibal

2 Venegas Jaqueline

3 Venegas Priscila

4 Rodriguez Mariana

5 Achig Martha

6 QuinaluizaGladys

7 Ortiz Monica

8 Torres Mary g>

9 Ramos Jorge

10 Tene Luis Lg

11 Alvarez Alexandra

17 Ambuludi Mercedes

18 Ambuludi Luz María

19 Ochoa Raúl

20 Llugila Victor

21 Cadena Alba

22 Simaliza Segundo

25 Orbe Jeny &

26 Yuqilema Patricio /

27 Mina Isabel

28 Zambrano Mariana

29 Sangucho Adriana



INTEGRANTESDEL BARRIO "VfDANUEVA"
FECHA:Quito,

# NOMBRES PRgSENTE ATRASO

30 Sangucho Adriana

31 Mosquera Flor JA

32 Morales Moises

33 Cacuango Verónica

34 Licto Maria

35 Vinueza Otto

36 Fernandez Manuel

37 Muguerza Willian

38 Salazar Nancy

39 Fernandez Manuel

40 Arteaga Alex

41 Rodriguez Luis

42 Chacha María

43 Ambuludi Magdalena

44 García Rolando

45 Cajamarca Diego

46 Salazar Marco

47 Achig Josabet

48 Quiquintuña Maria

49 Pinzón Mariana

50 Pogo Jorge

521ZMaoabreanoJosé

53 Martinez Daniel

54 Celi Enma

55 Gonzabay Alba

5567RHod uEedsLuis

58 Saca Patiño Danny



COMITÉPRO MEJORAS BARRIO "VIDA NUEVA"
ACUERDO MINISTER/AL # 0572 14 de Noviembre del 2006 del MIES

Parroquia Guamaní Dístrito Metropolitano de Quito

LISTADODE SOClOS DELBARRIO " VIDA NUEVA"

# NOMBRES , # NOMBRES

1 Uribe Anibal *30 Sangucho Adriana & 6

2 Venegas Jaqueline 31 Mosquera Flor

3 Venegas Priscila 32 Morales Moises

4 Rodriguez Mariana 33 Cacuango Verónica

5 Achig Martha 34 Licto Maria

6 QuinaluizaGladys 35 Vinueza Otto

7 Chacha María 36 Saltos Patricia

8 Torres Mary 37 Muguerza Willian

9 Ramos Jorge 38 Salazar Nancy

10 Tene Luis ¥ 39 Fernandez Manuel 2 L

11 Alvarez Alexandra 40 Arteaga Alex

12 Caiza Yolanda * 41 Rodriguez Luis 2 L

13 Cando María *42 Chacha María Î A .

14 Benavides Miguel 43 Ambuludi Magdalena

15 Carrión Wilson 44 García Rolando

16 Vaca Xavier 45 Diego Cajamarca

17 Ambuludi Mercedes 46 Salazar Marco

18 Ambuludi Luz María 47 Achig Josabet

19 Ochoa Raúl 48 QuiquintuñaMaria

20 Llugila Victor 49 Pinzón Mariana

21 Cadena Alba 50 Pogo Jorge

22 Simaliza Segundo 51 Zambrano José

23 Cuñes Luis 52 Morales Fanny

24 Afdaz Rosa 53 Martinez Daniel

25 Orbe Jeny - 54 Celi Enma

26 Yuqilema Patricio 55 Gonzabay Alba

27 Mina Isabei *56 Rodriguez Luis

28 Zambrano Mariana 57 Hoyos Edison

29 Sangucho Adriana 58 Saca Patiño Danny



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

M Mitlisteriodeinclusión
L EconómicaySocial

Oficio No. 5532 -DAL-OS-ERN-2008
Trâmite No. 2008-13521-MIES-E

°3"° 0 1 JUL2008
Señora
Yolanda Caiza Lema
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA"
Presente.-

De mi Consideración:

Mediante oficio No. 015 CPBVN de 20 de junio de 2008, ingresado a esta Secretaría de Estado el 20
de junio de 2008, pone en conocimiento de esta dirección sobre el ingreso de nuevos socios al
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VIDANLJEVA",con domicilio en la ciudad de Quito del Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, Aceptados en Asamblea General de 03 de mayo de 2008.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido hagar a los
socios, como consta a continuación:

1. I Garcia Jara Rolando Manuel
2. f Orbe Díaz Jenny Mireya
3. yQuiñapallo Chiluisa Ma,riaElena
4. * Rarnirez Inlago Maria Angela
5. I Rodriguez Carrera Marianita de Jesús
6. a Saca Patiño Danny Manuel
7. a Saltos Cabezas Patricia Elena
BJ Sangucho Achi Adriana Isabel
9.4 Venegas Rodríguez Jeanneth Priscila
10.\ Vene0as Rodríguez Mariana Jacqueline
111 Zambrano Zambrano José Didimo

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período. La
Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, exclusión de sus
miembros.

Atentamente,

Dr. Giovanny ópe- Endara Servic o de Men o al Folha
ECTOR E A ESORIA LEGAL oo6e Inc

aio por EDISON RODRÍGUEZ, ANALISTA



MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
Ministeriode inrJasMn
Econóndaay Social

2 773Oficio No. DAL-OS-ERN-2008
Trâmite No.2008-7012-MIES-E

ona°'Û1 A612008
Señora
Yolanda Caiza Lema
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 14 de marzo del 2008, pone en
conocimientode esta dirección sobre el ingreso de nuevos socios al COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "VIDA NUEVA", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de
Pichincha, Aceptados en Asamblea General de 09 de febrero de 2008.

Al respecto, de conformidad con el Art 9 del reglamento contenido en el Decreto Ejecut 054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha piocedido h registpr a los
socios, earno consta a continua<.,ión:

1. Cw lango Anda00ya Verónica Mercedes
2. d:hacha Mana de Jesus
3 I icto Maria Carmen Emilia
4. ( Mina Arce Isabel I ucrecia
5. AMosquera Cerna Flor Marlene
6. , Roriríguez Campaña Luis Antonio
7. .Torres López Mary Guadalupe

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su
período. La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
eu,lusión de n embros.

Atenta n

Dr. Giova up z Endara o
DIRECT E A, ESORIA LEGAL g°

parado pu EDISDN RODRIGUEZ, ANAUSTA



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode Inclusión
v EconómicaySocial

Oficio No.- 0025 DAL-OS-FCH-2007
Trâmite No.- 2007-10485-MIES-E
Quito, O7ENE.2008
Señora
Nolanda Caiza Lema
PRFBIDEN lA DEL COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARUlO "VIDA NI)EVA"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio No. 13-CPBVN,ingresado a esta Secretaria de Estado el 21 de diciembre del 2007, pone
en conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso de nuevos socios del COMITE PRO-MEJORAS DEL
BARRIO VIDA NUEVA, con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de
Pichincha, conformeal Acta de la Asamblea de 06 de octubre de 2007.

Al respecto, de conformidad al Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecuti,vg3054, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a (egistrarJel ingreso de
nuevos socios, como consta a continuación:

1. RENAVlDEZBENAVIDEZ MIGUEL
2.- FARIAS FARIAS GLENDYESPERANZA
3.- a GUAMANBENAVlDES IRMAEUFEMIA
4.-+ POGO HUANCAJORGE EDUARDO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
mieminos.

Dr. Giovpt(ny z ~ndara

o
DIRECT R DE S SORIA LEGAL

Prepoado por Dra. Ferpanda CMriboga A.
Anexo un expediente con 20 fujas ùtiles
27-12 07



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriodeinclui
by Econ6micay Social

Oficio No.0520-DAL-OS-GV-2007
Trámite No. 2007-698-MIES-E

oulto, D2 0 2007
Señora
Yolanda Calza Lema
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA"
Presente.-

De mi consideración:
En respuesta a su oficio s/n, con fecha 04 de e de 2007, mediante el cual se pone
en conocimiento de esta Dirección sobre el NGRESÇVdelos siguientes señores:

ARTEAGA SANDOVAL XIMENADEL ROClO
WADENA ERAZO ALBA CONCEPCION
CANDO MARIA DOLORES
GONTABAY ARBOLEDA ALBA
PINZON MARIANA
QUINTUÑAQUISHPE ORLANDO JAVIER
RAMOS CATOTA JORGE GONZALO

Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA", con
domicilio en !a ciudad de Quito,provincia de Pichincha, aceptada en Asamblea General, el 07
de juliode 2007, curnplo con informarle que se ha procedido a su registro correspondiente.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios; por lo que se deja a salvo el derecho a terceros, de comprobarse su falsedad, se
llevarà a conocimiento del Ministerio Pùblico.

El presente directorio esta en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una
vez concluido el periodo para el cual ftte electo.

De conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el
Registro Oficial No 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de
registrai en esta Cartera de Estado la actualización del ingreso, separación o expulsión de los
socios.

Atentam te,

Pi eparado or: Dr . Grace Vinueza T.
AtlALIßlA-



COMITÉPRO MEJORAS BARRIO "VIDA NUEVA"
ACUERDO MINISTERIAL # 0572 14 de Noviembre del 2006 del MIES

Parroquia Guaman| Distrito Metropolitano de Quito

LOTE NOMBRES # DECEDULA AREAM2
1 QUINAPALLOCHILUIZAMARIA 170536646-4 204.14
2 VENEGASRODRIGUEZJAQUEUNE 171751518-1 84.00
3 VENEGASRODRIGUEZPRISCILA 171751517-3 84.00
4 RODRIGUEZCARRERAMARIANITADEJESUS 170767126-7 84.00
5 ACHIGJUIÑAMARTHA 171325183-1 84.00
6 QUINALUIZAPILCOGLADYSCECIUA 180285183-0 84.00
7 CHACHAMARIA DE JESUS 180124245-2 84.00
8 TORRES LOPESMARYGUADALUPE 170817021-0 84.00
9 RAMOSCATOTAJORGEGONZALO 171308389-5 84.00
10 TENEMOCHA LUIS 170406820-2 177.95
11 ALVAREZALEXANDRAJANNIE 171206654-5 80.09
12 CAIZALEMA YOLANDA 170756186-4 176.70
13 CANDO MARIA DOLORES 170581804-3 84.00
14 BENAVIDESBENABIDESMlGUEL 170797817-5 84.00
15 CARRION GALARZAWILSONELOY 170328317-0 84.00
16 VACACHIRIBOGAMILTONXAVIER 170689121-3 84.00
17 AMBULUDIAMBULUDIMERCEDESDELCARMEN 070120655-9 84.00
18 AMBULUDIAMBULUDILUZMARIA 170808266-2 84.00
19 OCHOAORELLANARAULEDUARDO 091184490-0 84.00
20 LLUGLLAILBAYVICTORENRIQUE 170993064-6 84.00
21 CADENAERAZOALBACONCEPCION 120310626-6 84.00
22 SIMAUZAVICHICELASEGUNDO 171140629-6 84.00
23 CUÑESTACURILUISOSWALDO 170733749-5 84.00
24 ALDASQUELROSAVIRGINIA 170809557-3 84.00
25 ORBEDIASJENY 171122778-3 84.00
26 YUQUILEMAGUASHPAJOSE PATRICIO 060185807-4 84.00
27 MINAARCEISABELLUCRECIA 170681534-5 84.00
28 ZAMBRANONARANJOMARIANA DEJESUS 170233423-4 84.00
29 SANGUCHOACHIADRIANAISABEL 050101479-9 84.00
30 SANGUCHOACHIADRIANAISABEL 050101479-9 129.15
31 MOSQUERACERNAFLORMARLENE 171034723-6 95.37
32 MORALESESPINOSAMOISESCAYETANO 170551366-9 66.02
33 CACUANGOANDAGOYAVERONICA 171207372-3 66.02
34 UCTOMARIACARMENEMIUA 171041527-2 111.98
35 VINUEZABELTRANOTTOREIMUNDO 171184257-3 97.05
36 SALTOSPATRICIAELENA 98.01
37 MUGUERZAARTEAGAWILUANJOSE 172459787-5 84.00
38 SALAZARCORDOVANANCYDE LAS MERCEDES 170987059-4 84.00
39 FERNANDEZSANGUCHOMANUELVICENTE 171732911-2 84.00
40 ARTEAGACEDENOALEXEVARISTO 170682259-8 84.00
41 RODRIGUEZCAMPANALUISANTONIO 171541140-9 93.81
42 CHACHAMARIA DE JESUS 180124245-2 110.59
43 AMBULUDIFAJARDOMAGDALENAJUANA 171229692-9 168.00
44 GARCIAJARAROtANDO MANUEL 120440869-2 84.00
45 LASLUISAMORENODEUAMERCEDES 050136703-1 277,54
46 SALAZARVITERIMARCOALBERTO 171272232-9 84.78
47 JOSEUNACHIG 100.50
48 QUIQUINTUNA CHACHA MARIAROSARIO 180322530'7 96.36
49 PINZONMARIANA 110146074-7 82,52
50 POGO HUANCAJORGEEDUERDO 170929966-1 103.21
51 ZAMBRANOJOSE DIDIMO 130745215-9 95.68
52 MORALESZALDUMBIDEFANNY 170147364-5 639.98
53 MARTINEZMORALESDANIELGUILLERMO 171294033-5 111.42
54 CEUCANARENMAISABEL 170506177-6 110.28
55 GONZABAY ARBOLEDAALBA 090425139-4 109.99
56 RODRIGUEZCAMPAÑA LUISANTONIO 171541140-9 109.37
5Ì HOYOSMONTENEGROEDISON 050270515-5 93.30
58 SACAPATINODANNY 110.43



INFORME
EMAAP-Q



MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente: 1800-242424/ 2994400I Ext 5025I 2994450

EMAAP-Q CONTR1BUYENTEESPECIALResolur)ónNo 281del23de Enerode 1997 F ac tur a Nro .

auc:1760009370001 AUTORIZACIÓNS 1107332704 vALIDOHASTA ASOSto 201 001-013-2262689

CUENTAN°: 73791570 RUCICl: 1717515173 CICLO CTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
01 3 18 067 08254 00 01

DLIENTE: VENEGAS RODRIGUEZ JEANNET TELÉFONo: 2691117
CONSUMO(M3) 9 N.DEP O TARlFADOtheS 1, i CO

DIRECCIÓN: LOT VIDA NUEVA 1 MZ 1 LT 3 FACTURACIÓN Al SEC.ECÊ
PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCADIA
N°DEMEDIDOR: 3058751 CTA.ESP: 0 PCIÓN VALO S

ALCANTARILLADO 0,8A

09-03 9
09-05 8
09-06 '"' E
09-07 >
09-08 8 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA "
09-09 10 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-10 8 FACTURAS LLAMANDO GRAT IS AL
09-11 1i FONO 1-800-21.21.21.
09-12 10
10-01 9
10-02 9

I SUBTOTAL 5,2A
FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO I VA Ox 0 , OO

EMAAPQtienEleAnguaPtóablede 2010-02-02 2010-02-17
MESE DEUDA y -

cumplimientode la norma INEN1108 TOTALAPAGAR USD



MATRIZAvMarianadeJesúsentreAkimaniae ItaliaApartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo281del23deEnerode1997 Factura Nro. ==I" """""""
RUC:1760009370001

AUTORIZACIÓNSRINo. 1 33270Aa VALIDOHASTA ASOS10 2010 001-013-2691.58 i¾" "A""

CUENTAN° 73164787 R 17111.06296 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENC PISO DPTO.
01 073 18 060 08080 00 01

CLlENTE: S i MALI ZA V i CHE SELA SEGUND TELÉFONO: 0
CONSUMO(M3) 1O N DEP 0 TARIFADOme91i

DIRECCIÓN: LOT VIDA NUEVA 1 MZ 2 LT 22 FACTURACIÓNROBÎ SEC.EC(9
PLACAPREDIAL: SECTOR: LA ARCAD I A
N°DEMEDIDOR: •72 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2,l.2
ADMIN. CLIENTES 2,10

2010-02-02 nan,941rs.,
.18

g,-y-02 29 CONTRATO B 1,91.

PERIODO gg gg ggg gg
o9-o3 - 2010/0310 $ 6,4609-01. - 13
09-05 - 12 - :09-06 - 12
09-07 - 1· c
09-08 - a
09-09 5 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-10 0 DE PAGOS, LECTURAs ENTREGA DE09-11 l. FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL09-12 & FONO 1-800-2A2A2A
10-01 - 20
10-02 - 21
10-03 - 10

I SUBTOTAL 6,l.6
SG$ FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , OO

EMAAPQtieneEIAguaPtúanbiede 2010-03-02 2010-03-15 MESE§DEUDA |
cumplimientode la norma INEN1108 l | TOTALAPAGAR USD Å • AÔ



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 y AvLasCasas RUC : 172J05388100Î/CONTRIBUYEN1E /RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRE '
Av 10deAgtstoE1-24yAvLasCasas RUC : 1790053881001/ CONTRIO ESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368

ELECTRICA ELECT
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0650239
QUITOS.a.

Factura No. 001-006-0650239
rizacióbn ESRim11d078230212133 o. de Control: 155914509-93 6

ac
n

ro11d078230212133 No. de Control: 155914509-93

alor a pagar: 26.68 Valor a pagar 26.68

09/03/2010 25/03/2010 09/03/2010 5/03/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 55691¾• 51 SIMALIZA VICHICELA SEGUNDO SUMINISTRO: I 1559145 5 I SIMALIZA VICHICELA SEGUNDO

Cédula / R.U.C.: 171140629-6 09/03/2010
Cédula I R.U.C.: 171140629-6 09/03/2010

Dirección servicio: S54C 22 OE6 CORNEJO VIDA NUEVA 1 Dirección servicio: S54C 22 OE6 CORNEJO VIDA NUEVA 1
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 42 50-63-009-1595 P ódigo: 42 50-63-009-1595
Parroquia •Cant6n: GUAMANI DISTRfTO METROPOLITANO QUITO P - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tari : Residencial (Baja Tension}

SUMINISTRO DF(.Sfgy/CIO RLECTRfCO; OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 499505-HEX-AM Factor de multioilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.42
Desde:0Sl02/2010 Hasta: 08/03/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

I LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 6.24 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.00

i Descrioción Actual Anterior Consumodnid. _ COMERCIALIZACION 1.41 CREDITOMATRICULA 20.45
gnergia 734.00 644.00 90 Kwh 6 24 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
b7h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.14 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2); 23.07hOO-07h00 Kwh O COMPENS .RAC.ENERG. - 0.69 ©

eactiva Kwhr C I.V.A.(O%) 0.00 *

Demanda Cliente KW C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
axima KW C TOTAL S Et.ECTRICO(1}: 3i61Maximaen pico

O
Su aho np a Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: - -
CONCEPTO VALOR

BASE PARA RETENCION 1%: 0 0
sta: 25/03/2010

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Isosoot:sono isoeco1:2ooo

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR wre.a. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVA



EMPRESA AV 10 fleAgostoE1-24yAVLasCasas.RUC : 1790053881001/ CONT/Íl6UYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNJ 5368 EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAvLasCasas RUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIONNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0172408
QUITOS.A.

Factura Nog 001-006-0172408

at
haa

n
ro1107830212133

. de Control: 144100809-71 61
haa

a ro
O 3 No. de Control: 144100809-71

lor a pagar: 25.94 Valor a pagar: 25.94

09/02/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1441008 2 | MARTINEZ MORALES LUIS ENRIQUE SUMINISTRO: Í 1441008 - 2 MARTINEZ MORALES LUIS ENRIQUE

Cédula i R.U.C.: 170531907-5 09/02/2010
Cádula / R.U.C.: 170531907-5 09/02/2010

Dirección servicio: CALLE C *** 3 ESPAÑA VIDA NUEVA 1 Dirección servicio: CALLE C *** 3 ESPAÑA VIDA NUEVA 1
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 42 50-63-009-1930 Plan/Geocódigo: 42 50-63-009-1930
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELEÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 552774-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.50
Desde:07/01/2010 Hasta: 05/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS V res VALOR FACTURABLE: 6.88 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.06
Descrinción Actual Anterior IConsumoUnid. COMERCIALIZACION 1.41 CREDITOMATRICULA 19.40

Energia 3260.00 3161 0C 9E Kwh 6 88 SUBSIDIO CRUZADO 1.50 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: .cc07h00-22h00 Kwh 0 SUBSID.TARLDIG.ELEC - 1.42 - - =
22h00-07h00 Kwh Q COMPENS .RAC.ENERG. - 0.77 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 22.05 to
Reactiva Kwhr

¯
d I.V.A.(0%) 0.00 .

Demanda Cliente KW
¯

SUBS1D.TARI.DIG.COME - 0.71 ..A

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 3.89 TOTAL A PAGAR

ompensaci r ionSamiento Su ahor p la T a de | =

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1/
o CONCEPTO VALOR

conn.nos __ Pagar hasta: 24/02/2010
TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 2,. .... SINELSELLODECANCELADO, VÀ .,s.....,



EMPRESA
ELECTRICA

CONVENIONo SŒ 217 - Rigg QUITOSA

LaEmpresaElécliica"Quito"S.A.legalmepterepresentadapor su GematoGeneral,ingenieroCarlos
AndradeFaini;y por otraparte,el COMITEPROMEJORASDELBARRIO"VIDANUEVA",legalmente
representadoporsusdirectivos,sanoiSegundoSimalizaVichicelay serioraAdrianaIsabelSangucho
Achi,ensuscalidadesdePresidenteyTesorera,respectivamente,enforrualibreyvoluntariasuscribenel
presenteconvenio,altenordelassiguientescláusulas:

PRIMERA.-ANTECEDENTES:Con recursosprovenientesdel Gobiernodel PresidenteRafaelCorrea
Delgado,elFONDODESOUDARIDADapruebael "ProgramadeEnergizaciónRuraly UrbanoMarginalcon
recursosdel GobiernoNacional- 2008", para la invoisiónen el Programadel FERUM2008,según
OficioGGFS2102 de fecha 18 de Juliode 2008, por un valor de USD13,264,709.00( Trece
MillonesDoscientosSesentay CuatroMilSetecientosNueve00/100Dúlares).
SEGUNDA.-OBJETO:Financiamientoy construcciónde redesde distribucióneléctricay alumbrado
públicoparaserviciodelBARRIO"VIDANUEVA",de acuerdoconlossiguientesdatosgenerales:

ProgramadeObras FERUM2008,Plan128,ObraNo.473
CódigodeProyecto FPU- HD-06 -210

Trámite DD31858
NúmeroSDI 8979
Nombrede laObra BARRIO"VIDANUEVA"
Ubicación CantónQuito,ParroquiaGuamaní,sectorGuamaníAllo
Subestación 37 - SantaRosa,Primario37 C
Númerode lotes Etapa/ Total 39/ 58
Viviendasconservicio( VCS) 6
Viviendassinservicio( VSS) 17

TERCERA.-USODERED: Seráde uso residencial,conredesde distribuciónmonotásicaa 240/ 120
VoltiosyunaCargaInstaladaMáximade 4,000Watiosporlate,correspondientea UsuarioTipoD.Para
cargasdeclaradasmayoresa la indicada,el clientese su¡etaráa las regulacionesestablecidasen el
ReglamentodeSuministrodelServiciode Electricidad.

CUARTA.-COSTODEOBRAYFINANCIAMIENTO:El costototaldelproyectode redeseléctricases de
USD27,387.00( VeintisieteMilTrescientosOchentay Siete00 /100Dólares) y se financiacon las
siguientesPartidasPresupuestariasdelaño2008:

Partida147-70-200,ElectrificaciónyRemodelacióndeRedes,DID- EEQ.....,.......USD 4,208.50
Partida147-70-208,RedesdeDistribuciónyAlumbradoPúblico,Usuarios.......... 8,638.50
Partida51-400-59,ObrasCivilesAcumetidasy Medid.,ZonaUrbana,EEQ........ 1,040.00
Partida147-70-209,EquiposdeAcometidasy Medidores,FERUM2008.............. 2,800.00
Partida147-70-209,RedesdeDistribuciónyAlumbradoPúblico,FERUM2008 ... 10,70000

TOTALOBRA................... . . .......... USD 7 38700

ElaportedeLaEmpresaincluidoenlaPartida147-70-200,corresponde:USD1,329.00por6 lotescon
servicioconunaalícuotade USD221.50a cargode La Emµresa,y USD2,879.50en calidadde
préstamopor13 latesque no participanen el financiamiento,conunaalícuolade USD221.50,aporte
individualqueserárecuperadode losusuariosalmomentodesolicitarsu medidor.

QUINTA.-APORTEDELOSUSUAll0S:Deacuerdoconlas µolíticasestablecidasporestaEmpresay
aplicadasal Programa de ObrasFERUM2008, los 39 lotesqueparticipanenelfinanciamientode las
redes eléctricaspara atencióndel Barrio"Vida Nueva",convienenen cancelarla cantidadde

Av.10 de Agostoy las Casas
PBX:3964-700

Av.10 de Agostoy Mariana de Jesús
PBX:2553-010

Casilla17-01-473 • Quito- Ecuador
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USD8,638.50( incluidoel l.V.A.) porconceptode "Aportede Usuarios"paraRedesde Distribución,
correspondienteaunacontribucióndeUSD221.50porIole,conlasiguienteformadeµago:

- El totalde la deuda,por la cantidadde USD8,638.50 ( OchoMilSeiscientosTreintay Ocho
50 /100Dólares),serácanceladopor39 usuarioscontratantesa travésde las earlasindividualesde
consumo,correspondientea 18viviendasa ser atendidasconnuevosselviciosy 21 lotessinvivienda
consuministrosprestados,segúnlistadode propietariosde lotesproporcionadopor los directivos
barriales.Elplazoparacancelarla deudaseráde 18meses contadosdesdela fechade energizadala
obra, con la tasa activareferenciala la fecha de pago, más el interes por moraen caso de
incumplimiento.

Aquelloslotesquenoparticipenenel financiamionloy queposteriora la fechade eneigiradalaobra
solicitarennuevosservicios,deberáncancelarpor conceptode "Aportede Usuaries"µara Redes
de Distribución,el valorvigentea la fechade aprobacióndel servicio.Además,la EmpresaEléctrica
QuitoS.A.podráatendera losmoradoresdelazona,conelselviciodeenergíaeléctrica,deconformidad
conloqueestableceelReglamentodeSuministrodelServiciodeElectricidad.

SEXTA.-ACOMETlDASYMEDID0RES:El costo totaldel proyectoincluye acometidasy medidores
para6 viviendasconservicioy 17viviendassinservicio,segúnlistadopresentadoporla Directiva,con
un presupuestode obraque seráfinanciadopor LaEmpresaen su totalidad;pero no contemplael
depó3\toencalidadde garantíaporconsumodeenergía,asícomoporelbuenusode laacometidayel
equipodemedición,deacuerdoconelReglamentodeSuministrodelServiciodeElectricidad.

Seaclaraademásque LaEmpresase reservael derechode ejecutarlas obrascivilesrequeridasparala
instalaciónde lasacometidasy medidores;por consiguiente,loscostosqueocasionenestasoblaspor
unvalorde hastaUSD52.00poracomelida,seránasumidosporlaEmpresa.Porsuparte,losusuarios
cumpliránconlosdemásrequisitospálaincorporarlacoditicacióndelosnuevossesvicios.

SÉPTIMA.-EJECUCIÓN:LaEmpresarealizalála obraporcuentaplupiao confirmasparticulares,sinque
elBarriointervengaensuejecución.

OCTAVA.-INIC\0DE0BRA:LaEmpro3ainiciarála obraen un plazomáximode 00 úlas calendario,
contadosdesdelafechadevigenciadelconvenio.

Seráobligaciónde losContratantestenerdefinidoslosbordi¡losy hueasdefábrica,asícomolasrasantes
deca\\esyaceras,deacuerdocon\aslegulaciones delI.MunicipiodelDistritoMetropolitanodeQuito,y
ademáscumplirconlas disposicionesestablecidasporlaEmpresaparalaconstrucciónde redes.

NOVENA.-CONCLUSIONDEOBRA:La Empresaconcluirálos trabajosen un plazo máximode 90
días calendario,contadosdesdelatechadeiniciode laobra,siempreycuandoelBarriocumplaconsus
obligaciones,pudiendopostergarseesteplazoporcasofortuitoofuerzamayor.

DÉCtMA.- FISCALIZACIÓN:LaEmµ¡osafiscalizarálaobraµorintermediode suDivisiónde Ejecucióny
RecepcióndeObras,DERO.

DÉCIMAPRIMERA.-PROPIEDADDELASREDES:Unavezconcluidalaobra,éstapasaráaserpropiedad
de LaEmpresa,de conformidadconlas regulacionesvigentes,yaque la mismase encargarádeoperar,
mantenery utilizarlasredes.

o DÉCIMASEGUNDA.-DOCUMENTOSHABILITANTES:Pasana formarpartedel conveniolossiguientos
documentos:

Av.10 de Agosto y las Gasas
PRX:3964-700

Av.10 de Agosto y Maliana de.lesús
l'BX:2553 0 10

Casilla17-01-413 • Quito- Ecuador
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- Listadodepropietariosde lotes,CódigoDD.DID.722.FRO.04
- Hojadedatostécnicosdelproyecto,CódigoDD.DID.722.FRO.09
- Instructivoparavaloracióndeproyectosdedistribución, CódigoDD.DID.722.lN.0t
- Instructivoparafinanciamientodeproyectosdedistilbución, CódigoDD.DID.722.lN.02

DÉCIMATERCERA.-VIGENCIA:Esteconvenioentraráen vigenciaa partir de la fecha en que sea
legalizadopor La Empresa;y concluiráuna vez realizadala obra y cumplidaslas obligaciones
contractualesde losbeneficiarios.

DÉCIMACUARTA.-JURISDICCIÓN:Entodoaquelloquenoestuviereexµresamenteestipulado,laspartes
sesometena lasdisposiciones\egalesdelcasoqueseentenderánincorporadasaestedocumento.

DÉClMAQUINTA.-CONTROVERSIAS:En caso de surgircualquiercontroversia,las partesrenuncian
domicilio,se sujetana los juecescompetentesconjurisdicciónonla ciudadde Quitoyaltrémiteverbal
sumariooejecutivosegúnsuelección.

DÉCIMASEXTA.-ACEPTACIÓN:Laspartesaceptanelpresenteconvenio,por setrealizadoen seguridad
delosinteresesquemutuamentereprosculan.

- 8 ABR2009Paraconstanciafinnanentresejemplaresdeigualtenory valol,enQuiloU.M.a .....

'

g CarlosAndradeFaini
CERENTEGENERAL

EMPRESAELÉCTRICAQUlf0S.A.

Sr.SegundoSimalizaVichicela Sra.AdrianaIsabelSanguchoAchi
C.C. 171140629-6 C.C.050101479-9

Telefono:09-286-2029 Te\úfono:09 579-7322
PRESIDENTEBARR\0"VIDANUEVA" TES0BERABARhi0"ViDANUEVA"

GMM/
2009-03-26 ' 62"? rBEPAR TF

/ ASIGN ACION PRESUPU . RTÄ

Copias: Direcciónde Finanzas,AsesoríaJurídica,Auditorialutema,Presupuesto,Contabilidad,Relaciones
Públicas,DERO,DivisiónZonaQuito,Departamentode Proyectos( DD31858).

Av.10 de Agostoy las Casas
PBX:3964-T00

Av.10 de Agosto y Marinna de Jesús
PBX:2553-010

Casilla17-01-473 • Quito- Ecuador
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANO http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx

INFORMEDE REGULACIÓN METROPOLITANO
Municiplo del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-01-25 No. 374190
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 21792099935001 ·

Nombre del propietario: COMTPROMEJORASBARRIOVIDANUEVA
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 164838
Clave catastral: 33010 01 002 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: Administración Zonal Quitumbe
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SIERRA HERMOSA
Datos del terreno
Áreade terreno: 10175,00 m2
Áreade terreno(geográfica): 10085,20 m2
Áreade terreno(campo): 0,00 m2
Áreade construcción: 1223,00 m2
Frente: 40,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

SANVICENTEDE CORNEJO 10 5.00 MTS.DEL EJE 0
CALLEESPAÑA(LINDEROORIENTAL) 10 5.00 MTS.DEL EJE 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación:A31 (PQ)
PISOS Frontal:0 m

Lote minimo:0 m2
Altura:0 m Lateral:0 m

Frente mínimo:0 m
Número de pisos:0 Posterior:0 m

COStotal:0%
COS en planta baja:0%

Entre bloques:0 m

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada
Clasificaclón del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(PE) Protección ecológica/Áreasnaturales

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200m2
Frente minimo:10m

Altura:12 m Lateral:0 m
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS total:240 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Continua sobre linea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(R2) Residencia medianadensidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SECCION DE VIASDE ACUERDO A HOJADE TRAZADOY REGULARIZACIONVIALN°33010./ SE INDICAQUE LACALLE"ESP

LINDEROORIENTALSE ENCUENTRAADOQUINADA./SECCIONMINIMADE ACERA EN ESTA VIA DE 1.50 MTS./
-SE INDICAQUE LA CALLE"SANVICENTEDE CORNEJO" (VIAQUE CRUZA EL PREDIO DE NORTE ASUR APERTUR ) *a

DEBERA RESPETAR UNASECCION MINIMADE ACERASDE 1.60 MTS.ALINEACIONDE CERRAMIENTOSCONTINUA, NSO / c
- FRANJADE PROTECCION DE LA QUEBRADACORNEJO (UCTUPUNGO)DEL LINDEROOCCIDENTAL;RETIRO DE Q STR E

10.00 MTS.DESDE EL BORDE SUPERIOR./ SE ESPECIFICAQUE POR EL AREA DE PROTECCION CRUZA COLECT
ALCANTARILLADO;RETIRO MINIMODE 3.00 MTS./ de

- LA CALLE APERTURADA EN SENTIDO ORIENTE-OCCIDENTENO SE ENCUENTRAAPROBADA NI REGULARIZADA PO
VIAINTERNADEL PREDIO QUE SE ENCUENTRAEN PROCESO DE APROBACIONCOMO BARRIO./

8.- NOTAS

1 de 2 25/01/2012 15:23



INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANO http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informelrm.jspx

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificacióncomplementarios, vigentes en el
DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificacióndel suelo o actividad se deberå obtener el IRM respectivo en la administración zonal
correspondiente.

- Este informe tendrá validézdurante el tiempo de vigencia det

inistr onal CRIambe
© Mml d I po ,àno de Quito

Secret · de tyVivienda
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UTO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOO DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
DistdtoMetropolitano

Consulta de datos de zonificación

fecha: Sabado 7 de Enero del 2012 (14 14>

1.- Identificacón del Propietano * 3.- Esquema de Ubicaaón del predio

Numero del predio: 164838

Clave Catastral 33010 01 002 000 000 000 '
y

Cedula de identidad: 21792099935001

Nombre del COMT PROMEJORAS BARRIOVIDA
propietano: NUEVA

2.- Identificacon del Predio '

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SIERRA HERNOSA

Datos de terreno *

Area de terreno: 10175,00 m2
.rea de construccion: 1223,0 m2

rente: 40,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y accones: SI rg

i Calle Ancho Referencia Retiro mts
- SAN VICENTE DE CORNEJO 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE ESPAÑA (LINDERO

10.0 5.00 HTS. DEL EJE 0.0ORIENTAL)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-SO) Altura:9 m Frontal:O m
Lote mÍnimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÍnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre Unea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
so Principal:(R2) Residencia mediana densidad

ona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:O L Entre Bloques:0 m
COS-PB:0

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Sue10 No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Proteccon ecologica / Areas naturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

- SECCION DE VIAS DE ACUERDO A HOJA DE TRAZADO Y REGULARIZACION VIAL N° 33010./ SE INDICA QUE LA
CALLE "ESPANA" DEL LINDERO ORlENTAL SE ENCUENTRA ADOQUINADA./SECCION MINIMA DE ACERA EN ESTA VIA
DE 1.50 MTS./

SE INDICA QUE LA CALLE "SAN VICENTE DE CORNEJO" (VIA QUE CRUZA EL PREDIO DE NORTE A SUR APERTURADA
A LA FECHA) DEBERA RESPETAR UNA SECCION MINIMA DE ACERAS DE 1.60 MTS. ALINEAClON DE CERRAMIENTOS

http: umv4.quito.gov.ec webirm informelRN1Preliminar.jsp.'numero_predio=lb4838&c... 07 01 2012



CONSULTA IRM Página 2 de 2

CONTINUA CONSOLIDADA./
- FRANJADE PROTECCION DE LAQUEBRADACORNEJO (UCTUPUNGO)DEL LINDEROOCCIDENTAL;RETIRO DE
CONSTRUCCIONDE 10.00 MTS. DESDE EL BORDE SUPERIOR./ SE ESPECIFICA QUE POR EL AREADE PROTECCION
CRUZACOLECTOR-ALCANTARILLADO;RETIRO MINIMO DE 3.00 MTS./
- LACALLE APERTURADAEN SENTIDO ORIENTE-OCCIDENTE NO SE ENCUENTRA APROBADANI REGULARIZADA POR
EL MUNICIPIO; VIA INTERNADEL PREDIO QUE SE ENCUENTRAEN PROCESO DE APROBACIONCOMO BARRIO./
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización,

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=164838&c... 07/01/2012
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OURO
Secretaríade ÍËÎlniciO BCOntáCtenOS

, Coordinación Quitumbe ,

(3) DIRECCION METROPGkLTrAffA E PLANIFICACION TERRITORIAL
Participación

Jsuario: . . Usuario Viemes 24 de Junio del 2011 (11:33) Cerrar sesion Micuenta

ie e
2a4

e Junio del 2011
.- Iden f acaróndel Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 601375
- Informe Clave Catastral: 33109 05 010 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001708088164

Nombre dei propietario: CHAVEZ GUALOTUNA ESPERANZA PILAR
-Informe Y OTRO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
- Página inicial Barrio / Sector: MATILDE ALVAREZ

Administración Zonal: Quitumbe
Datos de terreno *

Áreade terreno: 330,50 m2
Áreade construcción: 166,0 m2
Frente: 10,6 m
Propiedad horizontal: NO r es M s r2.0 / 08
Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- TOMAS BRIONES 10.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos . Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R3) Residencia alta densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NO EXISTE AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL./ SECCION MINIMA DE ACERA DE 1.50 MTS./
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 24/06/2011



CONTROL CATASTRAL A UnidadEspoial 24/06/2011
ATENCION AL PUBLICO F AS pygulatusarri°" CIE130L

601375 Secretaríade

3310905010 07 1°ifif" $$$RAL 07
00001708088164 * CHAVEZ GUALOTUNA fŠŸÈR$'NLA PILAR Y OTRO

LOPEZ LOPEZ EDGAR RAMIRO CIUDAD
1 PASAJE S/N 33109 GUAMANI

75000 SIN NOMBRE AIVA: 101 23 23,00
75000 SIN NOMBRE

Escritura: 11/12/1998 Mov.: 31/12/2010
Notaria : 35 Oficio: 984086

Frente: 10,62 Mts A Actual Anterior
Terreno: 330,50 22,28 7.366,61 7.364,49
Constru: 166,00 51,00 8.466,00 7.364,49
Comunal:
T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 15.832,61 0,00
FactorV: 0,000275 0,00

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 4 COP 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext. 309 / 345
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 7 de Abril del 2010 (9:55) Número: 298180

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 164838

Clave Catastral: 33010 01 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701473645
Nombre del MORALESZALDUMBIDEFANNYY
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SIERRA HERMOSA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10175,00 m2
Áreade construcción: 1223,0 m2

-ente: 40,0 m
. ropiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- SAN VICENTE DE CORNEJO 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE ESPAÑA (LINDERO 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0ORIENTAL)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÍnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

clasificaci6ndel suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE VIAS DE ACUERDOA HOJA DE TRAZADOY REGULARIZACIONVIAL NO 33010./ SE INDICA QUE LA
CALLE "ESPANA" DEL LINDEROORIENTAL SE ENCUENTRA ADOQUINADA./SECCION MINIMA DE ACERA EN ESTA VJA,
DE 1.50 MTS./ ** "" a
- SE INDICA QUE LA CALLE"SAN VICENTE DE CORNEJO" (VIA QUE CRUZA EL PREDIO DE NORTEA SUR gD 4,

A LA FECHA) DEBERA RESPETAR UNA SECCION MINIMA DE ACERAS DE 1.60 MTS. ALINEACION DE CER T 4

CONTINUA CONSOLIDADA./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA CORNEJO (UCTUPUNGO) DEL LINDEROOCCIDENTAL;RE¶ DE
CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DESDE EL BORDE SUPERIOR./ SE ESPECIFICA QUE POR EL AREADE II TECCI a
CRUZA COLECTOR-ALCANTARILLADO; RETIRO MINIMO DE 3.00 MTS./ ', e
- LA CALLEAPERTURADA EN SENTIDO ORIENTE-OCCIDENTE NO SE ENCUENTRA APROBADA NI REGULARIZADA *

EL MUNICIPIO; VIA INTERNA DEL PREDIO QUE SE ENCUENTRA EN PROCESO DE APROBACION COMO BARRIO./

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=164838&clave lote=330100... 07/04 2010
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7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predi Ireccion

'
y Catastros para

actualizarlos.
, A

MontaÏÝ alarza Rgn o
NIST . tlMBE

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=164838&clave lote=330100... 07/04/2010
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Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.
Sistemas GPS Guayanay, Local AI.
Topografia Automatizada Teléfono: 087996767 3 812 024

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: PROVLYCIA: PARROQUIA: VERTICE:
BARRIO VIDA NUEVA PICHINCHA GUAMANI GPS-1

COORDENADAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL.:

492979.564 m 9963432.375 m 3141.422 m

CROQUIS: FOTOS:

UBICACION:

El punto está ubicado la esquina del lote 2, ubicado en la Calle Espaiia y la Calle El Carmelo.

VIA DE ACCESO:

Para llegar al sitio, partiendo de la Panamericana Sur, se ingresa por la Calle Lucia Alban hasta la intersección con
la Colectora F, por donde se ingresa tres cuadras hacia el oeste, hasta llegar al Barrio.

MONUMENT ACION:

El punto se encuentra sobre una varilla, junto a un rotulo que dice "Aserradero" (se indica en la foto).

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ING. LA LOPEZ



Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.
Sistemas GPS Guayanay. Local AL
Topografia Automatizada Teléfono: 087996767 3 812 024

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: PROVlNCIA: PARROQUIA: VERTICE:
BARRIO VIDA NUEVA PICHINCHA GUAMANI GPS-2

COORDENADAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL.:

492795.991 m 9963515.361 m 3116.414 m

CROQUIS: FOTOS:

UBICACION:

El punto está ubicado la esquina del lote 34 ubicado en el Pasaje 4.

VIA DE ACCESO:

Para llegar al sitio, partiendo de la Panamericana Sur, se ingresa por la Calle Lucia Alban hasta la intersección con
la Colectora F, por donde se ingresa tres cuadras hacia el oeste, hasta llegar al Barrio.

MONUMENTACION:

El punto se encuentra enmarcado de color rojo, sobre el bordillo. (se indica en la foto).

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ING. LAS LOPEZ



nn a o Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan, Conj
Sistemas GPS Guayanay. Local AL
Topografia Automatizada Teléfono: 087996767 3 812 024

POSICIONAMIENTODE PUNTOSCPS

PROYECTO:LECALIZACION

BARRIOVIDANUEVA



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRAD A



MUNICIPIO DEL DISTRLTO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN NTROPOLITANA DE CATASTRO

arnumeet. 0004328
José Luis Valencia
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO". (E)
Presente

16 ENE2012
De mi consideración:

En atención a su pedido sec_a'anOficio No, UERB-0850-2011 que se tramita con hoja de
control 11147 -DMCdel 29 de diciembredel 2011, mediante el cual solicita se remita el
informe tècnicodel Borde Superior de QuebradaCORNEJO que colinda con el Barrio "Vida
Nueva", thicado en la parroqtila GUAMANI de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa gre en base at Proyecin Cuencas y Micro Cuencas
del D.M.Q,af fevantamientotopográfico,a la restituciòn fotogramétricaescala L1000 del
2001 y a los archivas cartográficco del sector; se define el borde superior de quebrada, el
mismo que se implanta en planos adjuntos.

Además se infoma gre la quebrada tiene 58•de pendiente promedio cakulada, para que
se proceda según Ordenanza W 255, art 56, 57 y 58 pub¾cada en et Registro oficialW
413 del 28 de agosto del 2.008, a Ordenanza Metropolitana No. 264, art 5, certificada el 24
de ochbre del 2008 y al Registro oficialNo. 303 del ls de ockbre del 2010 art. 417.

El setto no certifica, ni reconoce legalidad, ni tegitimidadde medidas, finderos y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad det inmuebte.

Ing. . I ba
DIR TO OPOLTTANO DE EATASTRO .

Ing, E aín Zurita Pérez.
JEFE DE RAMA CATASTRO YCARTOGRAFIA.

Arq. K Casamen R.
ESPEEIALISTA CATASTRAL

Ref. HOJADE CONTROL 11147- DMC
Adjunto: Documentaciòn rechida.
OFICIO No. 012- BQ
11-01- 2012

O UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Recibido por . . ..N-id.'l ...... ..Firmm-
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEO Urik3edEsm
QUITO

'¾uk-" UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICON° 048 UERB Q-EA 2012

CABlDASY LINEROSDELOTEPOR LOTE FECHA:23-01-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Vida Nueva Áreabruta Catastrada: 10.085,20 m2
Parroquia: Guamaní Áreabruta en escritura: 10.175,00 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 10.573,16 m2
N° de Predio: 164838
Clave Catastral: 33010 01002

2.- IÑFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

BR RMERM-BWM-28-BER
La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realizaa través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

MWHEREMME WWMMMER
1. Este informe no significa aprobación o legalizaci6n alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

In r
RESPONSA LE C IdO UERB-Q



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
c::= QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N°002-UERB-Q-2012

FECHA: 16-01-2012

1.- ÏDENTIFICXCIðN DE$BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Vida Nueva Áreabruta Catastrada: 10.085,20 m2
Áreabruta en escritura: 10.175,00 m2

N° de Predio: 164838 Clave Catastral: 33010 01 002
Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamaní

2.- INFORMELEGAL:

Una vez revisada la documentación del Barrio Vida Nueva, se constató el siguiente análisis:

1.- El Comité Pro- Mejoras del Barrio "Vida Nueva" posee (66.66%)
2.- El Comité Pro- Mejores del Barrio "Vida Nueva" posee(14.48%)
3.- 13 Coopropietarios pertenecientes al Comité Pro-mejoras "Vida Nueva" (18.86%)
El Barrio posee 15 copropietarios, el 81.14% se encuentra a nombre del Comité Promejoras Vida Nueva, y el 18.86% se encuentra
en derechos y acciones
La escrituras se encuentran protocolizadas y debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad, y sumando dichas cantidades,
se cumple con el requerimiento del 100%.

Linderos y superficies del predio:
NORTE Terrenos de JoséAntonio Modesto Arcos Miranda YBlanca Libia Espinoza de Arcos
SUR Propiedad del Sr. Luis Alberto Mejía
ESTE Calle pública
OESTE QuebradaCornejo, de una superficie total aproximada de diez mil ciento setenta y cinco metros cuadrados
RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico

Ab. n ot mayor

RESPO BLE GALUERB QUITUMBE

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QUITUMBEAb. Ana María Sotomayor, cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones:

Dra. JennyRomo
COORDINADORUERB-QUITUMBE

(16/01/2012)

Ing Iv ifre
RESPONSABLE ÉCN O UERB-QUITUMBE



Unidad Especial
'Regula tu BarrW

Sectelarle de
Coordinaal6ei
Territorial y
Participaci66

INFORME DE INSPECCIÓNY CALIFICACIÓNDEL BARRIO

" VIDA NUEVA"

FUNCIONARIOASISTENTE: INFORMENo. 003-UERB-Q-EA-S.0-2012

LIC.ENRIQUESARCO FIRMA:

ZONA: QUITUMBE
PARROQUIA GUAMANÍ
UNIDAD QUITUMBE
ASISTENTES:

SOCIOSASISTENTES DIRECTIVOS;MORADORESDELBARRIO
FECHA: 14 DE NOVIEMBREDE 2011

I

HORARIO ACTIVIDADES

08H30
TRASLADODELFUNCIONARIOAL SITIODE LAREUNIÒN

09:00
SE INICIALAINSPECCIÓNA LAHORASEÑALADA.

PARTICIPANTES:

• RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVODE LAUERBQ.
• DIRECTIVOSDELBARRIO.
• MORADORESDELBARRIO.

MATERIALES:

• PROYECTODE PLANOENTREGADOPOR LOSDIRECTIVOS.

ACTIVIDADES:

SE PROCEDE A IDENTIFICAR CADA UNA DE LAS VIVIENDAS EXISTENTES EN EL
ASENTAMIENTOHUMANO,RECORRIENDOLASCALLESY PASAJES.

CALIFICACIÓNDELASENTAMIENTO HUMANODE HECHOY CONSOLIDADO.

CONSOLIDACIÓN:
1. EN EL PROYECTO DE PLANO PROPORCIONADOPOR LOS DIRECTIVOSQUE SE

UTILIZÓPARALAVERIFICACIÓNDE LAINFORMACIÓNSEOBSERVÓ56 LOTES.



2. UNAVEZCULMINADALAINSPECCIÓNSE DETERMINÓ25 VIVIENDAS,

3. EL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADOTIENE EL 44.64 % DE
CONSOLIDACIÓN.

4. TIENE 11 AÑOSDEASENTAMIENTO.

DATOS SOCIOORGANIZATIVOS:

• EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO " VIDA NUEVA ", TIENE EL ACUERDO
MINISTERIALNO. 0556, OTORGADOPOR EL MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL
ACTUALMINISTERIODE INCLUSIÓNECONÓMICAY SOCIALMIES.

• LADIRECTIVASE ENCUENTRACADUCADA.

SITUACIÓN SOCIALDELASENTAMIENTO:

• EXISTEN SOCIOSQUE NO ESTAN DE ACUERDOCON LA APLICACIÓNDE NORMAS
EXlSTENETESDEAPLICACIÓNPARAREGULARIZACIÓN.

SITUACIONLEGALDELASENTAMIENTO.

1. LAPROPIEDADSE ENCUENTRAEN DERECHOSYACCIONES.

DATOS TÉCNICOS:

• No. DE PREDIO : 164838
• CLAVECATASTRAL: 33010 01002
• ZONIFICACIÓN: A31 (PE); D3 (D203-80)
• CLASIFICACIÓN DEL SUELO: URBANO.

1. POSEENSERVICIOSDE:

• ALCANTARILLADOVARIOSMORADORES.
• POSEEN AGUAPOTABLE-
• LUZELÉCTRICA.

ÁREAS VEERDES:

• POSEEN ESPACIODE ÁREAVERDEY EQUIPAMIENTO,

CONCLUSIONES:

• SOLICITAN REGULARIZAR EL BARRIO PARA OBTENER LA ORDENANZA DE
APROBAClÓNDELFRACCIONAMIENTO-

• DE ACUERDO A LOS CRITERIOS DE LA UERB Q, SE LE CONSIDERA COMO UN
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLlDADO.

• SE RECOMIENDAREALIZARUN ANÁLISISDE LA DOCUMENTACÍÓNEXISTENTEEN
EL EXPEDIENTENo. 75 UERBQ.POR PARTEDELRESPONSABLELEGALDE LAUERB
Q.



FOTOS DEL BARRIO VIDA NUEVA

ALCANTARILLADO

VIVIENDAS

II

VÍAS



ÁREA VERDE CONSIDERADA

REUNIÓNDEASAMBLEA
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN u ots-

Reguado Hono

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
Secretari.i de
Coonimmon QUitUIMbe
Tuiratuam yN° DE ACUERDO ( >f / ""**•6°©

NOMBRE DELBARRIO Väl MC *
_

N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA HORA ( y a UN\DAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSY COMËROMISOS $1 NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTAClONANEXA St NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1 J/af*ve amemÂ>«m fli E 5

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio or el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL °°REGULATU BARRIO°°

INFORME DE REUNIÓN u-wro-
Regula to Barno

ATENCION BARRIOS 1RREGULARES
Secretaria de
co<,em...on Quitumbe
leratomiy

N DEACUERDO , gg "'"**°"

NOMBREDELBARRIO N° EXP. 5
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA gorg
FECHA gjg HORA , je UNIDAD g

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN V

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

4 -MÀ¤ ¿n á h ik~ 9
DOCUMENTAClONANEXA SI NO

DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORAClONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio

RE NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl: ( ~1

i MC &2



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial yParticipacion

Oficio No. UERB - 0850 - 2011

QuitoDMQ,29 de diciembre de 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Mucho agradeceré a usted, ordenar a quien corresponda, se remita a esta Unidad, el informe
de implantación del borde superior de quebrada, lecho de ríos y taludes, del Barrio "Vida
Nueva", ubicado en la parroquia de Guamaní, a fin de continuar con el proceso de
regulación del barrio antes mencionado.

Con este antecedente, remito la documentación contenida en 1 archivo digital y 3 copias del
plano topográfico.

En la confianza de contar con su favorable atención, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Atq. JoséLuís Valencia
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" Enc.

Adj. Lo indicado.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 29-12-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 29-12-2011



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNION un<-twees

Regula 10 Banio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretarta de
C@prehmacion lO)(QMb
Tertelonai yN° DEACUERDO """""

NOM8RE DELBARRIO r /¿t. N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROctUlA $damalu'
FECHA ÄS-)Weg G- toti HORA 08:30 UNIDAD Ìwk

REPRELNTANTEUERB P TcTES DELBARRIO A GnO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVAClONES

2

3

4

DOCUIVENTAClONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORAClONINFORME ELABORA:
Para constanciade lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
/ UERB-AZ -AEA Cl: ( MÔ ÈÑ "



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UmdadEspeaal

Regu3a to Borio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
$4cretat14 de
cooremamen Quitumbe

N°DEACUERDO
NOMBREDELBARRIO V(.AhA)W w<

N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL Q - PARROQUlA
FECHA ¡C ,, , o HORA of cc UNIDAD ,

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANpTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUIVENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB: Segoado $2-c4 2-o
UERB-AZQ-AEA Cl: ii Ït MOloß4 6



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNlÓN unisaasspe=ia:

, Regula 10 Barrio*

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Sacrolarla de
couran.cle. Cluttumbe

I ÈRB ESENTANTESDELBARRIO CARGO

SlNTESISREUNIÓN

MRÅGGERDOfDQlvlRROMIS RESP PLAZ0 BSERMCIQNES

Wig;jggg¾ÐQDécDRIENTO GBSOV CIONES 0

§§9 WWRÑR$GION INFORME - ELABORA:
IW:g nggig; glgactuadofirman:

Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP NCilÚlB:
UERB-AZO.-AEA Cl: OLOXO



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN unsaades>•=ial

, Regula 10 Barrio"

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Se¢reterbi de
couran.clon Chultumbe

EECÑÁl y HÖ A -- 7 ($ÑlÚ
REPRESiËÏÀÑ MB REPRESEfÔAlgrsþgilBM XÏÄRGiO

51NTESISREUNIÓN

A6U MPR MIS S 51 N
ED 1VlFROMISQ RESR. IPLAŽÒ OBSEiWAÇIQNES

N XA SI - NO
DOCUMENTO OBSERVAClÚNES

EB6lil gigggCI N INFORME ELABORA:
Rggõnggggélglágtuado firrnan;

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

P/ NOM
UERB-AZQ-AEA Cl: / f i I



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
\NFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecía!

Regula tu Barrio*

ATENCION BARRIOS IRREGULARES
Secrebria de
coerenselon Quitumbe
Tonitorist y

N DE ACU DO JS
NÖMiŠÉÈÊ6Ã§RÌO 6 / Åo · N EXP.
A0lÝIINÎS ÄdÏÓN ŽÔNAL PARRÖUIÁ
FE 74 - Og - ,10// HORA fl k/30 UNIDÁD

REPRESENTAÑTEUERB REPRËSENTANTESDELBARRIO CARGO

SfÑTESISREUNIÓN

06 O 0//

ACUERDOSTCOMPROMlSOS SI NO
ACUERDO/OMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

' 2

Ce u o 3 -

'4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADEEfABORACIONINFORME ELABORA
Para constaricia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
lNFORME DE REUNIÓN UmdadEspecíaf

oguta tu sarrio-
ATENCION BARRIOS \RREGULARES

Sectetatie de
e--- Oultumbe

erido<.aj yN°DEACUERDO 6¶¶
NOMBRE DELBARRIO pe N° EXP. 5
ADMINISTRACIÓNZONAL P ,R (OQUIA
FECHA Cg HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBAR K Šg
Ab. /.ka ffe. Sdo St. Sepydo Did; ma eJiobole

96. CoiTo canc£ Soc;o

SiNTESISAEUNIÓN

L ½c/P c'e aË esc<ihredel 66.667.d;pm cm (e syvµGe

C-Mcaen J oo ) en pt

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLA 3 OBSERVACIONES

1 LPAecleok Tenedcrea oh Icte
deAa pcr la D1 ecf --ed

2 g.

3

4

DOCUMENTACIONANEXA S1 NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES"

FECHkDEELABORACIONINFORME ELABC :

Rara constanciade 1õactuado firmari:
Por la Unidad Regula tu Barrio arrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZO.- AEA Cl: |¾ \
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOVIDANUEVA
Acuerdo Ministerial No 0572 MBS - Noviembre î4 del 2006

Calle Principal, casa 20 - Barrio Vida Nueva
Parroquia Guamaní, Distrito Metropolitano de Quito.

Quito, 10 de enero del 2012

Sra. Ing.
XIMENA PONCE LEON
MINISTRA DE INCLUSlÓN ECONOMICA Y SOCIAL, MlES
En su despacho

De mis consideraciones:

SEGUNDO SIMALIZAVICHICELA, en mi calidad de Presidente
electo de\ Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva, ante Usted
respetuosamente comparezco y solicito:

Habiéndose celebrado la Asamblea General de Socios del
Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva, cuya Acta me permito
adjuntar, solicito muy comedidamente se s
ri.ominadel Directorio que regirá los destinos de la Institución durante el
período 2012 - 2014

Por la valiosa atención que se digne dar a la presente anticipo el
testimonio de mi sincero agradecimiento y estima,

Muy atenta y cordialmente,

SEGUNDO Sil/lAÚ A Vl_CHlCELA,
Comité Promejoras del Barrió Vida Nueva

PRESIDENTE
Cel. 09 62O2Q(Movi)
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Quito,30 de Noviembre 2010-11-28

Dra. Jenny Romo

Coordinadora de la Unidad Regula tu Barrio

Presente.

Yo, Segundo Simaliza con CC1711406296, en calidad de presidente del Comité Promejoras del
Barrio Vida Nueva, solicito a Ud. muy comedidamente se digne autorizar a quien corresponda
se adjunte al pedido de contratación del Sr Arquitecto los documentos faltantes para
completar los requisitos, exigidos como son:

1.-El acta de Asamblea extraordinaria en la cual por unanimidad y acuerdo absoluto se
aprueba.

2.-La lista de socios con sus respectivos nombres completos, número de cédula y firmas.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis debidos agradecimientos

De Ud. Atentamente

Presidente
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Quito 12 de noviembre del 2010

Dra. Jenny Romo

Coordinadora de la Unidad Regula tu Barrio

De mis consideraciones:

Yo, Segundo Simaliza con C.C 1711406296, en calidad del
presidente del comité pro mejoras del barrio vida nueva
solicito e usted muy comedidamente se digne adjuntar los
documentos faltantes para el tramite de regularización de
nuestro barrio.

Como son lista actual de socios, porcentajes del ciento por
ciento y el plano referencial.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis
debidos agradecimientos.

Atentamente

SegŒa Simaliza

Presidente
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Sra. Dra.

JENNY ROMO
COORDINADORA DE LA UNlDAD REGULA TU BARRIO, DE LA ZONA
QuitumbeDEL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
EN SU DESPACHO:

De nuestras consideraciones:

Los Directivos del Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva, a usted
respetuosamente comparecemos y decimos:

Que, nos permitimos adjuntar copias de las ACTAS DE ASAMBLEA
GENERAL DE SOCIOS DEL COMITÉPROMEJORAS DE BARRIO VIDA
NUEVA, celebradas los días 06 de Agosto del 2011 y el 05 de Octubre del
2011, MEDIANTELA CUAL LA Asamblea general de Socios, aprueba por
unanimidad el replanteo de lote, y Pasajes en nuestro Barrio, para dar
cumplimiento con las normas establecidas en las Ordenanzas Municipales.
En cuanto a áreas verdes y Pasajes, solicitando se sirva agregarlas al
proceso de regulación de nuestro barrio.

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipamos nuestro sincero
agradecimiento y estima.

Muy atenta y cordialmente,

Sr. SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA Sra. NY MIREYA ORBE DIAZ
El Presidente La Secretaria



ACTA DE ASAMBLEAGENERAL DE SOCIOS DELCOMITEPROMEJORAS
DEL BARRIOVIDANUEVA

En el DistritoMetropolitano de la ciudad de San Francisco Quito,capital de la
república del Ecuador, hoy día sábado 06 de Agosto del 2011, siendo las 15H35 en
el lote número cincuenta y dos del Barrio Vida Nueva, parroquia Guamaní, de este
Distrito Metropolitano de Quito,habiendo estado legalmente convocados para esta
fecha y hora se reúnen los socios del Comité Promejoras del BarrioVida Nueva, bajo
la presidencia del socio señor SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA, en su calidad de
Presidente del Comité, y actuando como Secretaria la socia JENNY MIREYA ORBE
DIAZ,para tratarel siguiente orden del día:

1.- Constatación de quórum;
2.- Lectura y aprobación del acta anterior;
3.- Informe del señor Presidente.
4.- Resoluciones.-

DESARROLLO:
1.- Constatación de quórum;

Secretaría certifica que se encuentra presente el 37 de los socios calificados del
Comité, por lo cual existe el Quórum reglamentario.

2.- Lectura y aprobación del acta anterior;
La señora Secretaria da lectura del acta anterior,la misma que es aprobada por

unanimidad sin modificaciónalguna.
3.- Informe del señor Presidente.- Toma la palabra el señor SEGUNDO

SIMALIZA VICHISELA,Presidente del Comité y manifiesta:
A).- En relación al alcantarillado, se ha comunicado con el señor Ingeniero

Rodriguez de la Emap, y dice que la obra del alcantarillado se dará inicioel mes de
octubre;

B).- Respecto a las líneas telefónicasse ha comunicado con el Ingeniero
encargado de Comercialización de las líneas, e informa que el costo por línea
telefónica, es de SESENTA DOLARES (USD $ 60,00) a crédito y al contado.

C).- Hace 15 días contamos con la visita del Ingeniero Eduardo Bernal y su
equipo de colaboradores, para colocar los punto GPS, para el nuevo levantamiento
topográfico,

D).- Además comunica que el jueves 4 de agosto del 2011, recibimos la visita
del Ingeniero John Bonifaz, representante Técnico de la Unidad Regula tu Barrio y
nos explicó cual es el procedimiento para que nuestro Barrio sea regularizado;
manifiesta que hay varios inconvenientes y sugiere un replanteo de lotes y Pasajes
dando varias opciones para que según las Ordenanzas Municipales nuestra
regularización pueda ser aceptada:

E).- ElÁreaComunal o Deportiva debe tenermínimoel trece por ciento (13%)
del área total del lote de terreno, y los Pasajes deben tener mínimo seis metros de
anchos de acuerdo a las ordenanzas municipales; por lo cual sugiere un replanteo de
lotes para solucionar dichos problemas: lo cual luego de las deliberaciones
correspondientes se llegó a las siguientes decisiones:

Primera.- El único lote de terreno que tiene salida al Pasaje DOS, es el lote 42
de propiedad de la señora MARIA DE JESÚS CHACHA, la misma que se encuentra
presente y se le ofrece una permuta de dicho lote, con el lote de terreno que estaba



designado como área infantil, la socia acepta el cambio y por lo tanto se le adjudicaa
ella como lote de terreno el que constaba como área infantil, que queda suprimida;
consecuentemente las manzanas uno y dos, quedan como manzana UNO, y las
otras manzanas, secuencialmente suben un número en su numeración, con locual el
Pasaje DOS queda suprimido.

.Segundo.- El único lote de terreno que tiene salida al Pasaje TRES, es el lote
41 perteneciente al señor LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ CAMPAÑA, socio,que se
encuentra ausente, toma la palabra el socio MANUEL VICENTE FERNANDEZ
SANGUCHO, y manifiesta que a él le corresponden los lotes 36 y 39, por lo cual
sugiere una permuta del lote 36 por el 41, pero que en razón de que el lote 36 tiene
98,01 metros cuadrados; y el lote 41 tiene una superficie de 93.81 metros
cuadrados, solicita se intercambien también las superficies de los lotes en mención;
con lo cual se unificaría a su favor el lote cuarenta y uno con una superficie de 98,01
metros cuadrados y el lote 39 con una superficie de 84 metros cuadrados, dando una
superficie del lote unificado de 182,01 metros cuadrados. De esta forma el socio
LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ CAMPAÑA, se beneficia con el acceso al alcantarillado
del Pasaje que pasa a ser el número DOS.

La moción del socio MANUEL VICENTE FERNÁNDEZ SANGUCHO, es
apoyada por socio LUIS TENE MOCHA.

4.- Resoluciones.- El señor Presidente somete a votación y lUego de las
deliberaciones correspondientes es aprobada por unanimidad. Aceptándose y
aprobàndose la moción.

Toma la palabra el socio Wilson Carrión Galarza y sugiere que concluida la
sesión todos los socios presentes nos dirijamos a verificar lo decidido.

El señor Presidente manifiesta que para el día de mañana domingo 7 de
agosto del 2011 quedan convocados todos los socios a una mingAobligatoria desde
las ocho de la mañana para realizar la limpieza de los frentes de los lotes y
principalmente los Pasajes, para lo cual está contratada la maquinaria
correspondiente, es obligación de los socios traer la herramienta respectiva, lo cual

- es necesario hacerlo de urgencia porque el día lunes viene una comisión del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para verificar los puntos GPS, que ya
están colocados para aprobar el levantamiento topográficoactual que estamos
realizando por contrato con el señor Ingeniero Oswaldo Bernal que es quién nos
sugirió el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito-

Sin mas asuntos que tratar siendo las.
16H50 el señor Presidente da por terminada la sesión de asamblea general. Para
Constancia de lo actuado firman:

Se adjunta copia de la nomina de los socios asistentes.-

Sr. SEGUNDO SIMALIZAVlCHISELA Sra. EN IREYA ORBE DIAZ
El Presidente La Secretaria
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COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA

Quito, 25 de agosto del 2010

Sra. Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORA DE LA UNIDAD EJECUTORA
REGULA TÚBARRIO ADMINISTRACIÓN QUITUMBE Y ELOY ALFARO
Presente,

De nuestras consideraciones:

Yo Segundo Simaliza con C.I. 171140629-6 y como representante legal del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva a nombre de todos los socios en
respuesta al Oficio N° UERTAZQ-0047-2010recibido el día 09 de agosto del
2010 tramitado por la Dra. Jazmín Moyano Lucio hacemos conocer a usted la
conformidad con dicho respuesta-y además solicito a usted se justifique un
faltante de derechos y acciones del 0.02% por lo cual no tenemos de donde
extendernos porque los límites están trazados de acuerdo a los trámites de
regularización del barrio previamente entregados a usted.

Por su atención puesta a la presente y seguros de su favorable respuesta
quedamos de usted muy agradecidos.

Atentamente,

Seg o maliza
E1S711D1E4N2E

EL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO "VIDA NUEVA"



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA '

Acuerdo Ministerial No 0572 MBS- Noviembre 14 del 2006 rd
Calle principal S54C-Barrio Vida Nueva

Parroquia Guamani- Distrito Metropolitano de Quito O

Quito,06 de juliodel 2010

Doctora.

JENNY ROMO

ASESORA DEL DEPARTAMENTO DE REGUALRIZACIÓN TERITORIAL
DE LA ZONA QUITUMBE

De mis consideraciones:

Yo, SEGUNDO SIM4LIZA, con C.C 171140629-6. en calidad de Presidente y
representarite del Barrio Vida Nueva, extiendo un cordial saludo a usted señora Asesora.

Solicito a usted muy comedidamente se digne continuar, con los trámites de
legalización de nuestro barrio VIDA NUEVA, ubicado en la parroquia Guamani, sector
el Cornejo

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis sinceros agradecimientos,
para lo cual adjunto, los documentos solicitados para dicho trámite.

Atentamente.

Segu ido Simaliza > 7 et Jenny Orbe
PRESIDENTE OV. SECRETARIA
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Uncio Nrc. 2445 GJ-BAL-Mue2ei.FOf

Ouito. R.M.. út de diciembre de 2M I

Señora

COMITE PROMEJORAS DEL gaymfovml emia
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficios/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 1i de noviembre de
2011. manifiesto:

Adjunto sirvase encontrar en 9 fojas, copias simples de lo solicitado por usted.

ano Nro: 6816-CAF SG-MIES-2011-EXT

GElac

Juntos por et Buen Vivir. Rodos E3-33 y Pè O to Ecuador



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Oficio No OAL-OS+RN-2008
Trámite No 2006-7012-MIES-E

Quito, Û) D g
Seriora
Yolanda Cair.a ' eina
PRESID€NTA DEL COMifÉPROMEJORAS DEL BARRIO"VIDA NUEVA"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 14 de marzo del 2008, pone en
conocimiento de esta dirección sobre el ingreso de nuevos socios al COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "VIDA NUEVA", con domicilio en la ciudad 'de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de
Pichincha, Aceptados en Asamblea General de 09 de febrero de 2008.

Al respecto, de conformidad con et Art. 9 del reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro OficialNo. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido ha registrar a los
socios, como consta a continuación:

1. Cacuango Andagoya Verónica Mercedes à 3
2. Chacha Maria de Jesús &R
3. Licto Maria Carmen Emilia 34
4. Mina Arce Isabel Lucrecia gg
5, Mosquera Cema Flor Marlene 34
6. Rodriguez Camparla Luis Antonio 3 &-5

7. Torres López Mary Guadalupe g
La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su
periodo. La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
exclusión de sus miembros.

Atentamente,

Dr. Giova a En a .

DIRECT DE ESORIALEGAL

parado por EDISON ODRÍGUEZ, ANAUS1A a MIESi
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C4RECCiCNDE ASESORIA LEGAL

COMITF PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA"

On nú conside«adón

respe to a :: oncio sin ingresado a esta Secretaria do Estado et 20 de agosn> <ie 201u, y aumpwo oe lo

e neue±o el Ada del Acuerdo MinistorialNo. 914 de 27 de agosto de 2008 procedo a registrar la inclusión
y exclusi n de socios dei GOMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA", resuelta en AsamNea
' : de 97 de auesto de 2010. oor lo cual. al amparo de lo disouesto en el Art 3 del Acuerdo Ministerial
No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a REGISTRAR de la siguiente manera:

INCLUSiÓN DE SOClOS

ZAMBRANONARANJO MARIANA DL JESÚS $$i
EXCLUSlÓNDE SOCIOS

- Por fallecimiento

ARTEAGASANDOVALXIMENA DEL ROCÍO

- Poi terruncia voluntaria

1. ALLARDOCHICAlZAJORGE ROLANDO
2 UiNTUÑA QUISI IPE ORLANDOJAVIER

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Solamente las act es de las Directivas debidamente registradas en el Ministerioserán legales, para lo
cual el COstiTE DEL BARRIO "VIDA NUEVA", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusiónde sus bros.

Las Organi tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de
la Sociedad Civil RUOSC-, para lo cual deben ingresar al Portal ww.sogieg ggiviLgov.ec,luego acceder
al icono de RE ISTRO y enviar la información solicitada. Simsta información es correcta, el Ministerio
procederá a v , esto es, a aceptaria,y en este momento se hàbrán registrado enol SRUOSC.

Atentamente,

y Dr. Zavala Pal . s
bD ASESORíA LEGAL

www.m¡es.gov.ec

Robles E3-33 y Poe2
QuitoEcuador

Juntos por elBuenVivir.
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Ouito . Ifi de juliode 2010

SEÑOR.
SegundoSunahm
CURITE PitOMKJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 22 de junio de 2ûlû, meûiante el
cual manifiesta que en Asambica de Socios de 5 de junio de 2010, se procedió a incluir y excluir a
socios del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA los mismos que al amparode
lo determinadoen el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto del 2008 se procede a
REGISTRAR como sigue:

SOCIOS INCLUIDOS

ALEX ARTEAGA CEDEÑO ½0
ALEXANDRA ALVAREZ PALACIOS
EDISONOYOSMONTENEGRO ( S
GLADYSQUINALUISA PILCO &
JOSÉYUQUILEMA GUASHPA . &
MANUELFERNANDEZSANGUCHO 3î -

MARIA QUIQUINTUGA CHACHA}
MOISES MORALES ESPINOSA

- 51
NANCY SALAZAR CORDOVA gg .

WILLIAM MUEGUERZA ARTEAGA 3 4
DIEGO CAJAMARCA COLMILLO)

SOCIOS EXCLUIDOS

MARIANA ZAMBRANO O
QRMA GUAMAN)

MARIA RAMIREZ 9i
LUIS CHACHA)
MERCEDES LASLUISA L

Para registrar la exclusión de la señora Ximena Arteaga, debe adjuntar la solicitud de renuncia al
Comitépor parte de los sucesores de la señora fallecida.

No se registra la exclusión de José Gallardo y Xavier Quintuñapor no encontrarse la renuncia en el

RoMes E&33 y Pier
QuitoEcuador

lun+no nnv ni Osann Uioir



'i " Dirección de Asesoría Legaf
ucaoNo. 2000-DAL_AL-MIES-2010-OF

La veracidad de los documentos ingresados son de exclusiva responsabilidad de los peticionados.

Sola en: las :::aciones de las Directivas debidamente registadas en el Ministerio serán legales,
para lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA, deberá inscribir a tiempo
en Ærmetiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de, la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadeivil.ebv.ec. v luego acceder al icono de REGISTROy enviar la informaciónsolicitada.
Si esta información les correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptaria, y en este
momento se habrán degistradoen el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban la Palacios
DIRECTOR ASESORIA LEGAL

Honies E3-33 y Páez
Quho Emador

Juntne ons el Rnen Vivir ,..-.,amm



.1- se o DIRECCIONDE ASESORÍA LEGALta mEo
Masteúa de Wolinän

:en6mk:a y Selial

CCO 9
Ofico No. * * -DAL-as-ERW2008
Trámile No. 200 -13521-MIESé

°©°· 0 t JLit2008
Señora
Yolanda Caixa Lema
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "VIDA NUEVA"
Preseale,-

De miConsideración:

Mediante oncio No. Un GPOVN de 20 de juniode 2008, ingresaûo a esta Secretaria de Estado et 20
de junio de 2008, pone en conocimiento de esta dirección sobie el ingreso de nuevos socios a!
COMITEPROMEJORASDELBARRIO'VIDANUEVA", con domicilio en la ciudad de Quito del Distrito
Metropolitano,provinciade Pichincha, Aceptados en Asamblea General de 03 de mayo de 2008.

Al respecto, de conformidadcon el Art. 9 del regiamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido ha registrar a los
socios, como consta a continuación:

1. García Jara Rolando Manuel ¾
2. Orbe Diaz Jenny Mireya - 2 (p
i (Quiñapallo ChiluisaMaria Elena )i Ramirez inlago Maria Angelagy
5. Rodriguez Carrera Marianita de Jesús. 9
6. Saca Petitio Danny Manuel gg
7. (Saltos Cabezas Patricia Elenay
8. Sangucho Achi Addana Isabel 30
9. Venegas Rodriguez Jeanneth Priscila 3
10. Venegas Rodriguez Mariana Jacqueline Û
11. Zambrano Zambrano José Didimo g
La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a eleccionespara su renovación, una vez concluido su periodo. La
Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, exclusión de sus
miembros.

Atentamente,¾

, N de de 2006



DIRECCION DE ASESOkiA LebAL

Ottoso No.et>20-UALBS4V-2007
Trèmite No. 2007498468-E

onno. 92 a 2007
Senora
Yolanda Caixa Lema
COMITÉPROMEJû¾AS DEL BARRiO "VIGA NUEVA"
Presente.-

De micons:de:ación:
En respuesia a su otoo sin, con ferna û4 de septiem'ore de 2007, mediante el cual se pone
en conocimientode esta Ditección sobre el INGRESOde los siguientes señores:

ARTEAGA SANDOVAL XimétiA UEL ROCIO
vtADENA ERAZO ALBA CONCEPCION U

CANDOMARIADOt.ORES 4 3
/GONZABAY ARBOLEDA ALûA S 3
y ON MARIANA $

UtNTUÑA QUISHPE ORLANDO JAVIER
RAMOS CATOTA JORGE GONZALO 3
Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA",con
domicilio en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha, aceptada en Asamblea General, el 07
de juliode 2007, cumplo con informarle que se ha procedido a su regisko correspondiente.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios; por lo que se deja a salvo et derecho a terceros,de comprobarse su falsedad, se
llevarà a conocimiento del Ministerio Pùt>lico.

El presente directorio esta en la obligaciónde convocar a elecciones para su renovación, una
vez concluidoel periodo para el cual fue electo.

De conformidadal Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el
Registro Olicial No 660 de septiembre11 del mismoaflo, la organizacióntienela obligaciónde
registrar en esta Cartera de Estado la actualizacióndel ingreso, separación o expulsiónde los
socios.

A ,

Dr. Endara
LEGAL

Preparado Grace Vinueza T.



DilaECCI N DE ASESORIA LEGAL

fconómkay ocial

Oficio No - DAL-OMCH-2007
Trkûte No 200T 10485-MIES-t-

Señora
Yolanda Caiza Lema
PRESIDENTA DEL COMITÉPROJiiEJ E3
DEL BARRIO "VIDA WUEVA"
Prs:sente.

Do o à consideinción:

MedianteoficioNo, 13-CPBVN, ingresado a esta Secretaria de Estado el 21 de diciembre del 2007, pone
en conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso de nuevossocios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO VIDA NUEVA, con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, axovincia de
Pichincha, conforme al Acta de la Asamblea de 06 de octubre de 2007.

Ai respecto, de conformidad al Art. 9 dei Regiamento contenido en el Decreto Ejecutivo 3054, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiembre i t de 2002, se ha procedido a registrar el ingreso de
nuevos socios, como constaa continuación:

1- BENAVIDEZBENAVIDEZMIGUEL M
2.- (FARIAS FARIASGLENDY ESPERANZA)
3.- (GUAMAN BENAVIDESIRMAEUFEMIA)
4.- POGO HUANCA JORGE EDUARDO g
La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorioconvocara eleccionespara su renovación, una vez concluido su periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Atentamente,

Dr. GiovaríÁy ndara
DIRECTOR DE SORIA LEGAL

Preparado por . Ferganda ChkibogaA.
Anexo un expediente œn 20 fojas Otäes
2742-07



MINIETERIO DE BiENESTAR SOCIAL
IscCY úNOE ASUORjAŒg¾

ACUERDOAlo. 0 5 7 2
DR. JUANFERNANDOAGUIRRER .

SUBSECRETARIOGENERAL.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescriin en el numeral19, del Art. 23 de la Constituci6n Politicade
la República, el Estado Ecuatoriano reconocey garantiza a los ciudadanosel derecho a la litne
asociación con fines pacificos;
Que, según los artícuîos. 505 y 567 de la Codgicación del Código Civi, pedikwin en el
Suplemento del AegistroOficial No. 46, de Junio 24 del 2005, correspondeel Presidente de la
Repûtilca, aprobar mediante la concesión de personeria jurídica, a las organizacionesde
derecho privado,que se cons0tuyande conforrrddadcon las normas del TítuloXXX,LibroIdel
citado cuerpolegat

Que, medianteDecreto Ejecudvo No. 339, de noviembre28 de 1998, pubicado en el Registro
Oficial No. 77, de noviemtwe30 del mismoaño, el Presidente de la Repúbica, deleg6 la facutad
para que cada Ministro de Estado, de acuerdoel émbito de su competencia, epmebe y reforme
los estatutos de las organizacionespertinentes;

Que, medianteDecreto Ejecu0vo No.1205, de maraa 8 de 2006, et señor Presidente
Constitucional de la Repúbica, designó Minisko de Bienestar Social al Dr. Rubén Alberto
Barberán, Tones , Secretario de Estado que de conformidadcon el Art. 17 del Esteluto del
Régimen Juridico y Administradvo de la Función Ejecußva, es competente para cintgar
personería jurídca a las organizacionesde derecho privado, ein lines de kscro, sujelas a las
disposiciones del Titulo XXX, t.ibroI de la Cocificación del Código Civil,pubicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

Que, mediante Decmto Ejecutivo No. 0239 de julio27 de 2006, Art. 1 , Ikerale), el Ministrode
Bienestar Social delegó al Subsecrolario General, la facultad de otorgar personeria jurídicaa las
organizacionesde derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las deposiciones del Titulo
XXX,Libro I, de la Codificacióndel CódigoCivil,pubncada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 46 de junio24 de 2005.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
oficioNo.1200-DAL-OS-LFW2006,de octubre 18 de 2006, he emitidoINFORMEFAVORABLE,
para la aprobacióndel Estatuto y concesión de personeria juridica a favor del COMfTÉ
PROMEJORASDELBARRIO • VfDANUEVA*, condomicilioen la ciudadde Quito,Distdto
Metropolitano,provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos establecidosen el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosta 30 de 2002, pubicado en el Registro Oncial No. 660 de
septiembre11 del mismoaño y del Titulo XXX, Ubro I de la Codificacióndel Código Civil,
publicado en el Suplemento del RegistroOficialNo. 46, de Junio 24 de 2005.

Enejerciciode las facultades legales: ·
·



WNISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
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ACUERD A

Art.1.- Aprobar el Estatuto y conceder personerla jurklicaal COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO' VIDANUEVA ",con domicilio en la chaladde Oulto, Distrito Metropoikanu,provoaña
de Pichincha, SIN MODIFICACtÓNALGUNA. e.

Art.2.- Registrar en calidadde sociosfundadores de la citada entidada las siguientespersonas·

APELUDOSYMOMBRESCOMPLETOS N*CEDUt.A NACIONAR.MMD

1.- ACHIG JUIAA MARTHAMACLOVIA 5 -4 6 171325183-1 ECUATORIANA

2.- ALDASQUEL ROSA VIRGINIA 170800557-3 BCUATORIANA

3.- AMBULUDiAMBULUDI LUZ MARIA 4 ¶ 1100082Œk2 ECUATORIANA

4.- AMBULUDI AMBULUDI MERCEDESDELCARMEN 170120Œi6-9 ECUATORIANA

5.- AMBULUDIFAJARDO MAGDALENA JUANA 171¾-9 ECUATORIANA

S.-CAiZA LEMAYOt.ANDA 17075610&4 ECUATORIANA

7.- CARRK)NGALARZAWILSON ELOY A$ 1703283174 ECUATORIANA

8.- CEUCAÑAREMMA tSABEL ( L 170506tT/-4 ECUATORIANA

9.• CUÑEZ TACURILUtSOSWALDO ÅÀ 17073374G·5 ECUATORIANA

10. CHIGAiZA JORGE ROLANDO 170908752-1 ECUATORIANA

11.-LLUGLLA ILBAYVICTOR ENRIOUE AÔ 1709930644 ECUATORIANA

12.- MARTINEZMORALES DANIEL GUILLERMo 5O 171294033-6 ECUATORIANA

13.- MORALES 2ALDUMBIDEFANNY ¶ 170147364-5 ECUATORIANA

14.- OCHOA ORELLANA RAULEDUARDO 001184490-0 ECUATORIANA

15.-SIMAUZA VICHISELA SEGUNDO 1 171140624.8 ECUATORIANA

16.- TENE MOCHA LUIS AÛ 170406820-2 ECUATORIANA

17.-VACA CHIRIBOGAMILTON XAVIER $ 170689121-3 ECUATORIANA

18.-ZAMBRANONARANJOMARIANADE JESUS 1 170233423-4 ECUATORIANA
w



MINISTERIO DE lENESTAR •

omroexas.msortansa

Art.3.- Disponer que el COMma, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social ta
nóminade la directiva designada unavez adquiridala personeria jurídica,y las que le suceden
en ei plazo de 15 dias posteriores a la fecha de la M, para el registrosospeedvode la
documentación presordada.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la tuindma autoddad y único
organismo carnpetente para reeoiver los pmblemas intemos del COMITÉ,y al Presiderdecomo
su Representante Lagal.

Art.S.- La soluci6nde los connictos que se presentaren al Irterior del COleTÉ,y de éste con
otras oiganizaciones o temeros,se someterá a las disposiciones de la Ley de my
Mediación,publinmtaen et Suplemento del Registro OficialNo. 145, de sep0emtxe4 de 1997.

Publiquese conforme a la Ley.

Dado en Quito,a

1

FERNANDOAGUIRRER .

Sti= • AIMOe-,

Pcc maium
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NUNUTAS OtTA&fRAD AS EN MUNIC. POR CONCI.OTE ESCRíT. DE.FINTITME

NOX1595 1..c2:aNo. m2 porcartaja
1.· Maña Emilia Liete 38 'ûS 1 06
2.- Patricis Elens Saltos 40 117 1.15 2.21

ESCRITL%4S FIRMADAS A DOCTOR CHECA.

1.- Héctor Lasluisa 37 90 0,88 0,98

FAI.TA FIRMAR Y ENTREGAR ESCRITURAS DE: EDNU.JNDO CAIZA

1.- Moisés Morales 36 90 0,88
• 2.· Moisés Morales 45 111 1,09

3.- JorgeRamos Catota 10 90 0.98
4.- Marco Alberto Salazar 53 94,5 0,93 3.78

FALTA FIRKAR Y ENTREGAR ESCRITLRAS DE: SOCIEDAD CAIZA - MARTINEZ

1.- Franlain Guerra 54 99,6 0,98
2.- Mariana Pinz6n 56 95,55

.

0,94
• 3.- Irma Guamán 69 103,6 1.02

4.- Alexandra Alvarez 14 95,63 0,94 3,88
10,76

RESUMEN:
Total metros cuadrados: 1.094.88
Total Porcentaje : 10,75
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ACTA DE ASAMBLEAGENERAL DE SOClOS DEL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOVIDANUEVA

En el Distrito Metropolitanode la ciudad de San Francisco Quito,capitalde la república
del Ecuador, hoy día 07 de enero del 2012, siendo las 15H20, en el lote número 20 de
la manzana 4 del Barrio Vida Nueva, parroquia de Guamaní, de este Distrito
Metropolitano de Quito, habiendo estado autoconvocados para esta fecha y hora se
reúnen los socios del Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva bajo la Presidencia del
señor SEGUNDO SIMALIZA VICHISELA y actuando como Secretaria la socia
MAGDALENA JUANA AMBULUDI FAJARDO, para tratar el siguiente orden del dia:
1.- Constatación del Quórum
2.- Intervención de los Delegados de la Administración Quitumbe.
3.- Aprobación y Ratificación del listado definitivo del Comité Promejoras del Barrio
Vida Nueva. Listado que ira al Cuadro de Áreasdel plano.
4.- Lectura de comunicaciones.-

DESARROLLO:

1.- Constatación del Quórum.-

El señor Presidente solicita a la señora Secretaria se procede a la constatación del
quórum y la secretaria certifica que se encuentran presentes 39 de los socios
calificados del Comité, por lo cual existe el Quórum reglamentario.

2.- Intervención de los Delegados de la Administración Quitumbe.

El señor Licenciado Enreque Sarco después de un saludo muy cordial y felicitación a
todos los socios del Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva, procede a dar el
siguiente informe en cuanto al trámitede Regulación de nuestro Barrio.
Manifiesta que en relación al replanteo de lotes que por fuerza mayor tienen que
realizarse en ei Barrio, debe haber un acuerdo y aceptación principalmente de los
socios afectados, por los cambios realizados en algunos lotes porque era necesario
sujetarse a las Ordenanzas Municipales, señaladamente en relación al área verde
que según la Ordenanza actualmente es del 13% del tota\del terreno, y los Pasajes
que deben tener un mínimo de seis metros de ancho.
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del Programa Re a Tu
Barrio, a considerado al Barrio Vida Nueva, para su legalización, en virt dd que
reùnen los requisitos necesarios para su regularización, y les est' ay ndo
inclusive en la tramitaciónde los documentos que faltan para complet gg¡
indispensables. C n Qtilto

3.- Aprobación y Ratificación del listado definitivo del Comité Pro oBmnola
Vida Nueva. Listado que ira al Cuadro de Áreasdel plano. ct vista en el

iArt.18del
I ey tarl do que

Los socios propietarios de los 1otes que ha sido objeto de replanteo B e
de acuerdo con las decisiones tomadas por la Asamblea General § u

re e tydoan mi

NOTARIOSEXTO /
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de que no han sido afectados en superficies de sus lotes, en tal razón aceptan los
cambios realizados en la siguiente forma.
UNO).-El señor MANUELVICENTE FERNANDEZ SANGUCHO, acepta la unificación
de sus dos lotes los mismos que actualmente serán considerados como un solo lote
signado con el número SEIS de la manzana DOS,.
DOS).- Presente la señora MARTHAJEANETH PROAÑOCORRALES, en calidad de
cónyuge del socio LUIS ANTONIO RODRIGUEZ CAMPAÑA, acepta bajo su
responsabilidad el cambio realizado y su nuevo lote será el que colinda con la calle
principal y está signado con el número ONCE, de la Manzana DOS.
TRES).- La socia señora DELIA MERCEDES LASLUISA MORENO, acepta la
modificación del lote de su propiedad el cual está signado con el número SIETE de la
manzana DOS, en razón de que no ha variado la superficie.
CUATRO).- La socia señora MARIA DE JESUS CHACHA, propietaria del lote
TREINTA, de la manzana CINCO, en acuerdo con los socios colindantes LUIS
OSWALDO CUÑEZ TACURI y ROSA VIRGINIA ALDAZ QUEL, aceptan que no
tendrán reclamo alguno en lo posterior, autorizando en forma libre y voluntaria a la
socia MARIA DE JESUS CHACHA, para que cuando construya en relación al lindero
este que colinda con el lote TREINTA Y UNO,de \a manzana C\NCO, de propiedad del
socio LUIS OSWALDO CUÑEZ TACURI, se sujetaran a las recomendaciones técnicas
del profesional Arquitecto o Ingeniero encargado de la construcción de la casa,
estableciendo que en caso de construir un tercer piso el lindero será en el mismo punto
de referencia del suelo natural del Lote TREINTA; y la señora ROSA VIRGINIAALDAZ
QUEL, propietaria del lote VElNTE Y NUEVE, de la manzana CINCO,le autoriza para
que cuando construya adosada al lindero oeste que colinda con su terreno, queda
autorizada para que pueda modificar el volado de la losa que sobresale, pudiendo, de
ser necesario cortar parte del volado existente. Además los socios señores LUIS
OSWALDO CUÑEZ TACURI y ROSA VIRGINIA ALDAZ QUEL, se comprometen a
cerrar las ventanas de sus construcciones que quedan hacia al lote TREINTA de la
manzana CINCO, sin objeción alguna.
CINCO.- Para dar cumplimientoa las Ordenanzas Municipales establecidas, quedan
exclusivamente DOS Pasajes de Seis metros de ancho y se suprimen los otros pasajes
que existían en los planos anteriores.
El listado de lotes y propietarios, definitivamente quedaran de conformidad con el

uiente cuadro:
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA

CUADRO DE PROPIETARIOS Y NUMERACION DE LOTES
Mz Loie APELLIDOS Y NOMBRES N° CEDULA A UTIL
1 1 VINUEZA BELTRAN OTTO REIMUNDO 171184257-3
1 2 LICTO MARIA CARMEN EMlLIA 171041527-2
1 3 CACUANGO ANDAGOYA VERONICA 171207372-3
1 4 MORALES ESPINOZA MOISES CAYETANO 170551366-9
1 5 MOSQUERA CERNA FLOR MARLENE 171034723-6
2 6 FERNÁNDEZ SANGUCHO MANUEL VICENTE 171732911-2

2 7 LASLUISA MORENO DELIA MERCEDES 050136703-1
2 8 GARCIA JARA ROLANDO MANUEL 170440869-7 82,13
2 9 AMBULUDI FAJARDO MAGDALENA JUANA 171228692-9 161,35



2 10 ARTEAGA CEDEÑO ALEX EVARISTO 170628 9
2 11 RODRIGUEZ CAMPAÑA LUIS ANTONIO 171541140-9 82.16
2 12 SALAZAR CORDOVA NANCY DE LAS MERCEDES 170987059-4
2 13 MUGUERZA ARTEAGA VVILLIANJOSE 172085032-8
3 14 SALAZAR VITERI MARCO ALBERTO 171272232-9
3 15 PINZON MARIANA 110146074-7 96,30
3 16 ACHIG JUIÑA MARTHA MACLOVIA 171325183-1 90,30
3 17 RAMIREZ INLAGO MARIAANGELA 1710083229 84,46
4 18 POGO HUANCA JORGE EDUARDO 170929966-1 112,39

4 19 ZAMBRANO ZAMBRANO JOSE D¡lDIMO 130745215-9 8
4 20 MARTINEZ MORALES DANIEL GUILLERMO 171294033-5 60 ,8

4 21 MORALES ZALDUMB/DE FANNY ÄÌ364-5 116,4
4 22 CELI CANAR ENMA ISABEL 170506177-6 114,56
4 23 GONZABAY ARBOLEDA ALBA 090425139-4 110,79
4 24 RODRIGUEZ CAMPAÑA LUIS ANTONIO 171541140-9
4 25 OYOS MONTENEGRO EDISON NOLBERTO _ 050270515-5
4 26 SACA PATINO DANNY MANUEL 172128875-9
5 27 TENE MOCHA LUIS 170406820-2
5 8 RAMOS CATOTA JORGE GONZALO 171308389-5
5 29 TORRES LOPEZ MARY GUADALUPE 170817021-0
5 30 CHACHA MARIA DE JESUS 180124245-2 81,72
5 31 _ QUINALUIZA PILCO GLADYS CECILIA 180285183-0 78,89
5 32 ACHIG JUIÑA MARTHA MACLOVIA 171325183-1 77,29
5 33 MARTINEZ RODRIGUEZ JENNY RAQUEL 171735809-5 79,48
5 34 VENEGAS RODRIGUEZ MARIANAJACQUELINE 171751518-1 83,02
5 35 VENEGAS RODRIGUEZ JEANETH PRISCILA 171751517-3 83,77
5 36 URIBE MORENOHOLGER ANIBAL 171360861-8 192,07
6 37 SANGUCHO ACHI ADR\ANA \SABEL 050101479-9
6 38 ZAMBRANO NARANJOMARIANA DE JESUS 170233423-4 82,81
6 39 MINAARCE ISABEL LUCRECIA 170681534-5 82,81
6 40 YUQUILEMAGUASHPA JOSE PATRIClO 060185807-9 86,21
6 41 ORBE DIAZ JENNY MIREYA 171122778-3 83,48
6 42 ALDAZ QUEL ROSA VIRGINIA i 170809557-3 85,17
6 43 CHACHA MARIA DE JESUS 180124245-2 75,38

44 CUÑES TACURI LUISOSWALDO 170933749-5 90,24
6 45 SIMALIZA VICHISELA SEGUNDO I 171140629-6 84,32 |
6 46 CADENA ERAZO ALBA CONCEPCION 120310026-6 84,47
6 47 LLUGLLA ILBAYVICTOR ENRIQUE 170993064-6 83,35
6 48 OCHOA ORELLANA RAUL EDUARD 091184490-0 84,36

49 AMBULUDI AMBULUDI LUZ MA 110808266-2 83,65
6 50 AMBULUDI AMBULUDI MERCE ME 170120655-9 85,09
6 51 VACA CHIRIBOGA MILTON X VI R / 170689121-3 83,85
6 52 ZELAYA LAGOS MARIA ROS 171439642-9 83.30
6 53 BENAVIDEZ BENAVIDEZ Mi sa y 70797817-5 85,50
6 54 CANDO MARIA DOLORES la l lo felque 17 1804-3 85,09
6 55 CAlZA LEMA YOLANDA la p ue t cede 175.35

e g i doc ento 170756 6-4
6 56 ALVAREZ PALACIOS ALEXA 76,92
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4.- Lectura de comunicaciones.-

Se da lectura a una solicitud presentada por el socio WILSON ELOY CARRION
GALARZA, en la que solicita se le excluya como socio del Comité Promejoras del
Barrio Vida Nueva y en su remplazo se lo califique a su cónyuge señora MARIA
ROSALIA ZELAYA LAGOS, lo cual es aprobado por Asamblea.
Haberse tratado todos los puntos del Orden del Día, concede un receso para
elaborar el Acta correspondiente, luego de lo cual el Presidente levanta la sesión
de ASAMBLEA GENERAL DE SOClOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO VIDA NUEVA, siendo las 18H10, para constancia de todo lo actuado
firman los asistentes conjuntamente con la Secretaria que certifica.-

SEGUNDO I ALIZAVICHISELA
PRESIDENTE.-

VICTOR ENRIQUE LLUGLLA ILBAY
VICEPRESIDENTE

MAGDALENA JUANA AMBULUDI FAJARD
SECRETARIA gr. .. o st•

ADRIANA ISABEL SANGUCHO
TESORERA

Siguen firmas de los asistentes.-



Aprovacióny ratificación de lista de socios para regularizacióndel Asentamiento
Quito7 de Enero del 2012

COMITÉPROMEJORASDELBARRIOVIDANUEVA
SociosActuales

Mr N LOTE APELUDOSYNOMBRES N CEDULA Firma

1 1 Uribe Moreno Holger Anibal 171360861-8

1 3 Venegas RodriguezJaneth Priscila 171751517-3
1 4 Rodriguez Carrera Marianita de Jesus 170767126-7

1 5 Achig Juiña Martha Maciovia 171325183-1
1 6 QuinaluisaPilcoGladys Cecilia 180285183-0

1 7 Chacha Maria de Jesus 180124245-2

1 8 Torres LopezMary Guadalupe
_

170817021-0
1 9 Ramos Catota Jorge Gonsalo 171308389-5

1 10 Tene Mocha Luis 170406820-2

1 11 Alvares Palacios Alexandra Janine 171206654-5
,

1 12 CaizaLemaYolanda 170756186-4
1 13 Cando Maria Dolores 170581804-3

1 14 Benavidez Benavidez Miguel 170797817-5
1 15 zelaya Lagos Maria Rosalia 171439642-9
1 16 Vaca Chiriboga Milton Javier 170689121-3
1 17 Ambuludi A mbuludi Mercedes del Carmen 170120655-9

1 18 AmbuludiAmbuludi Luz Maria 110808266-2

1 19 Ochoa Orellana Raul Eduardo 091184490-0
1 20 Llugila IlbayVictor Enrique 170993064-6

2 21 Cadena Eraso Alba Concepcion 120310026-6 Á (
2 22 Simaliza Vichesela Segundo 171140629-6

2 23 Cuñes Tacuri LuisOswaldo 170933749-
2 24 Chacha Maria de Jesus 180124245-2

, 4

2 26 Orbe Diaz Jenny Mireya 171122778-3

2 27 YuquilemaGuashpa Jose Patricio 060185807-9
2 28 Mina Arce Isabel Lucrecia 170681534-5

2 29 Zambrano Naranjo Mariana de Jesus 170233423-4

2 30 Sangucho Achi Adriana Isabel 050101479-9
2 31 Mosquera Cerna Flor Marlene 171034723-6

3 32 Morales Espinoza Moises Cayeta 170551366-9

3 33 Cacuango Andagoya Veronica 1207372-3

3 34 LictoMaria del Carmgotari S ta d 1 1041527-2
3 35 Vineza Beltran Otto Rei 4Ì 1184257-3

3 36 Rodriguez Campañaluis A o I / 71541140-9
Du a u I Co la

4 37 Muguerza Arteaga 172085032-6

4 38 Salazar Cordova Na 170987059-4

4 39 Ferdander Sanguchia a ocede 1717329#11-

4 40 Arteaga Cedeño Al i IdoÑmento 17062842N
4 41 Ambuludi Fajardo i 171228692-9

N RIOSEXTO
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I
4 42 Garcia Jara Rolando Manuel 170440869-7
4 43 LasluisaMoreno Delia Mercedes 0501367034
4 44 Salazar Viteri Marco Alberto 171272232-9

5 45 Pinzon Mariana 110146074-7

5 46 AchigJuiña Martha Maclovia 1713251Ñ-1
5 47 Ramires Inlago Maria Angela 171008322-9
5 48 Pogo Hunca Jorge Eduardo 170929966-1

6 49 zambranoZambrano Jose Didimo 130745215-9

6 50 Martinez Morales Daniel Guillermo 171294033-5
6 51 Morales Zaldumbide Fanny 170147364-5 *

6 52 CelyCañar Enma Isabel 170506177-6

7 53 Gonzabay Arboleda Alba 090425139-4

7 55 OyosMontenegro Edison Nolberto 050270515-5
7 56 Saca Patiño Danny Manuel 172128875-9
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COMITÉPRO MEJORAS BARRIO "VIDANUEVA"
ACUERDOMINISTERIAL# 0572 14 de Noviembre del 2006 del MIES

Parroquia Guarnaní Distrito Metropolitano de Quito

CONVOCATORIA
Se auto convoca con el carácter de obligatorio y urgente a todos los socios del Barrio Pro mejoras
VIDA NUEVAdel DistritoMetropolitanode Quito,a la Sesión de Asamblea General Extra Ordinaria que se

realizará el día sábado 7 de Enero del 2012, en el lote número 52 del barrio Vida Nueva, parroquia

Guamanía las 15 horas

Se tratará el siguienteordendel día:

1.- Constatación del quórum
2.- Intervención de los delegados de la AdministraciónQuitumbe
3.-Ratificaciónde los cambiosefectuadosdel área verde, para cumplircon lo solicitado de la unidad
Regulatu Barrio,y
4.- Lectura de comunicaciones

NOTA: De no haber el quórum reglamentario a la hora señalada,la sesión se llevará a cabouna hora más

tarde con el número de socios presentes. Notaria X e
Can Ito
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DEL COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIOVIDA NUEVA

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco Quito,
capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles 05 de octubre del
2011, siendo las 16H30 en el lote número cincuenta y dos del Barrio Vida
Nueva, parroquia Guamaní, de este Distrito Metropolitano de Quito,
habiendo estado legalmente convocados para esta fecha y hora se
reúnen los socios del Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva, bajo la
presidencia del socio señor SEGUNDO SIMALIZA VICHISELA, en su
calidad de Presidente del Comité, y actuando como Secretaria la socia
señora JENNY MIREYAORBE DIAZ,para tratarel siguiente orden del día:

1.- Constatación de quórum;
2.- Lectura y aprobación del acta anterior;
3.- Informe del señor Presidente;
4.- Toma de decisiones.

DESARROLLO:

1.- Constatación de quórum;
Secretaría certifica que se encuentran presentes 37 de los socios
calificados del Comité, por lo cual existe el Quórum reglamentario.

2.- Lectura y aprobación del acta anterior;
La señora Secretaria da lectura del acta anterior, la misma que es

aprobada por unanimidad sin modificación alguna.
3.- Informe del señor Presidente.- Toma la palabra el señor

SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA, Presidente del Comité y manifiesta:
A).- En relación al alcantarillado, comunico que se han iniciado los

trabajos desde el día lunes tres de octubre, bajo la responsabilidad del
contratista señor José Valdez, y como supervisor dela obra por parte del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el señor Ingeniero Ushiña;
al realizar las excavaciones para enterrar las tuberías en los Pasajes uno
y cuatro que son los que únicos que subsisten, (porque los Pasajes Dos y
Tres se suprimieron con las decisiones tomadas anteriormente por el
Comité), se encontró que tienen solamente cuatro metros de ancho y la
norma de las Ordenanzas Municipales es un ancho mínimo de seis
metros, por lo cual se suspendería la obra de alcantarillado;

b).- El día lunes 3 de octubre, la Directiva del Comité, nos reunimos
en la tarde en la oficina del socio Wilson Carrión Galarza, para buscar
opciones de solución, al problema surgido, luego de las deliberaciones



respectivas se sugirió las siguientes soluciones algunas soluciones.
c).- El martes cuatro de octubre concurrimos la Directiva a realizar

una consulta en la Zona Quitumbe del Municipio, y hablamos con el
Señor Ingeniero John Bonifaz, representante Técnico de la Unidad
Regula tu Barrio, y nos explicó que se debe agregar también al proceso
de regularización del Barrio, las actas del Comité Promejoras del Barrio
Vida Nueva, en las cuales se aprueben las soluciones tomadas en
Asamblea General de socios, sobre estos asuntos, sugiriendo que se
convoque inmediatamente a una reunión para solucionar el problema
surgido, porque existe el peligro de que a más de suspenderse la obra
del alcantarillado que se está realizando, podemos quedar fuera del
programa Regula tu Barrio.

c).- Hemos convocado telefónicamente a todos los compañeros
socios del Comité y muy especialmente a la socia señora DELIA
MERCEDES LASLUISAMORENO, la misma que es la afectada principal
en una de las decisiones que se debe tomar, pero al llamarle
telefónicamentemanifiesta que está viajando a Latacunga y no le es
posible venir a esta sesión. Cede la palabra al socio Wilson Carrión
Galarza para que informe sobre las posible soluciones existentes:

Toma la palabra el socio Wilson Carrión Galarza, el mismo que
explica el problema surgido e informa sobre las posible soluciones que se
deben aprobar para dar por terminado el problema surgido:

Primera.- El Pasaje UNO de cuatro metros de ancho se tiene que
aumentar a seis metros para lo cual se recorre el lindero Este del lote
número cuarenta y cinco de propiedad de la señora DELIA MERCEDES
LASLUISA MORENO, hacia el Oeste con lo cual queda solucionado el
problema del Pasaje Uno; a su vez a la propietaria se lo recompensa con
igual superficie en el ex lote Cuarenta y Dos..

Segundo.- Las superficies de los ex Pasaje DOS y TRES sumados
con el saldo que queda del ex lote 42, (lote que se permuto a la señora
MARIA DE JESÚS CHACHA, por el área infantil que se suprimió y se lo
adjudicó como lote de terreno) pasan a formar parte del ÁreaComunal o
Deportiva.

Tercero.- El Pasaje cuatro pasa a denominarse Pasaje DOS, y en
su lindero ESTE se recorre hacia el Este dos metros, con lo cual queda
de seis metros de ancho, y todos los lotes que conforman la ex manzana
cuatro se recorren en igual forma, lo cual no afecta en superficie a

ninguno de los lotes.
4.- Toma de decisiones.- Todo lo expresado por el socio Wilson

Carrión Galarza queda elevado a moción para la aprobación de la



Asamblea, el socios señor Raúl Ochoa, apoya la moción y luego de las
deliberaciones correspondientes el señor Presidente somete a votación
de los socios presentes, teniendo como resu\tado treinta y siete (37)
votos a favor, quedando aprobada la moción por unanimidad.

Sin mas asuntos que tratar siendo las 20H15 el señor Presidente da
por terminada la sesión de asamblea general. Para Constancia de lo
actuado firman los socios asistentes:

Se adjunta copia de la nomina con las firmas de los socios
asistentes.-

Sr.SEGUNDOSIMALIZAVICHISELA Sra. JENNY 1RE AORBE DIAZ
El Presidente La Secretaria

Certifico que la presente es fiel copia del ACTA DE ASAMBLEA
GENERAL DE SOClOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
VIDA NUEVA, cuyo original consta en Secretaria del Comité.

Sra. JE E ORBE DIAZ
Secretaria



ACTA DE ASAMBLEAGENERALDE SOCIOS DEL COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIOVIDA NUEVA

En el DistritoMetropolitano de la ciudad de San Francisco Quito, capital de la
república del Ecuador, hoy día sábado 06 de Agosto del 2011, siendo las 15H35 en
el lote número cincuenta y dos del Barrio Vida Nueva, parroquia Guamaní, de este
Distrito Metropolitano de Quito,habiendo estado legalmente convocados para esta
fecha y hora se reúnen los socios del Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva, bajo
la presidencia del socio señor SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA, en su calidad de
Presidente del Comité, y actuando como Secretaria la socia JENNY MIREYA ORBE
DIAZ, para tratar el siguiente orden del día:

1.- Constatación de quórum;
2.- Lectura y aprobación del acta anterior;
3.- Informe del señor Presidente.
4.- Resoluciones.-

DESARROLLO:
1.- Constatación de quórum;

Secretaría certifica que se encuentra presente el 37 de los socios calificados del
Comité, por lo cual existe el Quórum reglamentario.

2.- Lectura y aprobación del acta anterior;
La señora Secretaria da lectura del acta anterior, la misma que es aprobada por

unanimidad sin modificaciónalguna.
3.- Informe del señor Presidente.- Toma la palabra el señor SEGUNDO

SIMALIZA VICHISELA, Presidente del Comité y manifiesta:
A).- En relación al alcantarillado, se ha comunicado con el señor Ingeniero

Rodriguez de la Emap, y dice que la obra del alcantarillado se dará inicio el mes de
octubre;

B).- Respecto a las líneas telefónicas se ha comunicado con el Ingeniero
encargado de Comercialización de las líneas, e informa que el costo por linea
telefónica,es de SESENTA DOLARES (USD $ 60.00) a crédito y al contado.

C).- Hace 15 días contamos con la visita del Ingeniero Eduardo Bernal y su
equipo de colaboradores, para colocar los punto GPS, para el nuevo levantamiento
topográfico,

D).-Además comunica que el jueves 4 de agosto del 2011, recibimos la visita
del Ingeniero John Bonifaz, representante Técnico de la Unidad Regula tu Barrio y
nos explicó cual es el procedimiento para que nuestro Barrio sea regularizado;
manifiesta que hay varios inconvenientes y sugiere un replanteo de lotes y Pasajes
dando varias opciones para que según las Ordenanzas Municipales nuestra
regularización pueda ser aceptada:

E).- El ÁreaComunal o Deportiva debe tener mínimo el trece por ciento (13%)
del área total del lote de terreno, y los Pasajes deben tener mínimo seis metros de
anchos de acuerdo a las ordenanzas municipales; por lo cual sugiere un replanteo de
lotes para solucionar dichos problemas: lo cual luego de las deliberaciones
correspondientes se llegó a las siguientes decisiones:

Primera.- El único lote de terreno que tiene salida al Pasaje DOS, es el lote 42
de propiedad de la señora MARIA DE JESÚS CHACHA, la misma que se encuentra
presente y se le ofrece una permuta de dicho lote, con el lote de terreno que estaba



designado como área infantil, la socia acepta el cambio y por lo tanto se le adjudica a
ella como lote de terreno el que constaba como área infantil, que queda suprimida;
consecuentemente las manzanas uno y dos, quedan como manzana UNO, y las
otras manzanas, secuencialmente suben un número en su numeración, con lo cual el
Pasaje DOS queda suprimido.

.Segundo.- El único lote de terreno que tiene salida al Pasaje TRES, es el lote
41 perteneciente al señor LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ CAMPAÑA, socio que se
encuentra ausente, toma la palabra el socio MANUEL VICENTE FERNÁNDEZ
SANGUCHO, y manifiesta que a él le corresponden los lotes 36 y 39, por lo cual
sugiere una permuta del lote 36 por el 41, pero que en razón de que el lote 36 tiene
98,01 metros cuadrados; y el lote 41 tiene una superficie de 93.81 metros
cuadrados, solicita se intercambien también las superficies de los lotes en mención;
con lo cual se unificaría a su favor el lote cuarenta y uno con una superficie de 98,01
metros cuadrados y el lote 39 con una superficie de 84 metros cuadrados, dando una
superficie del lote unificado de 182,01 metros cuadrados. De esta forma el socio
LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ CAMPAÑA, se beneficia con el acceso al alcantarillado
del Pasaje que pasa a ser el número DOS.

La moción del socio MANUEL VICENTE FERNÁNDEZ SANGUCHO, es
apoyada por socio LUIS TENE MOCHA.

4.- Resoluciones.- El señor Presidente somete a votación y IUego de las
deliberaciones correspondientes es aprobada por unanimidad. Aceptándose y
aprobándose la moción.

Toma la palabra el socio Wilson Carrión Galarza y sugiere que concluida la
sesión todos los socios presentes nos dirijamos a verificar lo decidido.

El señor Presidente manifiesta que para el día de mañana domingo 7 de
agosto del 2011 quedan convocados todos los socios a una mingA obligatoria desde
las ocho de la mañana para realizar la limpieza de los frentes de los lotes y
principalmente los Pasajes, para lo cual está contratada la maquinaria
correspondiente, es obligación de los socios traer la herramienta respectiva, lo cual
es necesario hacerlo de urgencia porque el día lunes viene una comisión del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para verificar los puntos GPS, que ya
están colocados para aprobar el levantamiento topográfico actual que estamos
realizando por contrato con el señor Ingeniero Oswaldo Bernal que es quién nos
sugirió el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito-

Sin mas asuntos que tratar siendo las
16H50 el señor Presidente da por terminada la sesión de asamblea general. Para
Constancia de lo actuado firman:

Se adjunta copia de la nomina de los socios asistentes.-

Sr. SEGUN O IMALIZAVICHISELA Sra. JE REYA ORBE DIAZ
El Presidente La Secretaria



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE SOClOS DEL COM\TE
PROMEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco Quito,
capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles 05 de octubre del
2011, siendo las 16H30 en el lote número cincuenta y dos del Barrio Vida
Nueva, parroquia Guamaní, de este Distrito Metropolitano de Quito,
habiendo estado legalmente convocados para esta fecha y hora se
reúnen los socios del Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva, bajo la
presidencia del socio señor SEGUNDO SIMALIZA VICHISELA, en su
calidad de Presidente de\ Comité, y actuando como Secretaria la socia
señora JENNY MIREYAORBE DIAZ,para tratarel siguiente orden del dia:

1.- Constatación de quórum;
2.- Lectura y aprobación del acta anterior;
3.- Informe del señor Presidente;
4.- Toma de decisiones.

DESARROLLO:

1.- Constatación de quórum;
Secretaría certifica que se encuentran presentes 37 de los socios
calificados del Comité, por lo cual existe el Quórum reglamentario.

2.- Lectura y aprobación del acta anterior; (A C 2-uÀ
La señora Secretaria da lectura del acta anterior, la misma que es

aprobada por unanimidad sin modificación alguna.
3.- Informe del señor Presidente.- Toma la palabra el señor

SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA, Presidente del Comité y manifiesta:
A).- En relación al alcantarillado, comunico que se han iniciado los

trabajos desde el día lunes tres de octubre, bajo la responsabilidad del
contratista señor José Valdez, y como supervisor dela obra por parte del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el señor Ingeniero Ushiña;
al realizar las excavaciones para enterrar las tuberías en los Pasajes uno
y cuatro que son los que únicos que subsisten, (porque los Pasajes Dos y
Tres se suprimieron con las decisiones tomadas anteriormente por el
Comité), se encontró que tienen solamente cuatro metros de ancho y la
norma de las Ordenanzas Municipales es un ancho mínimo de seis
metros, por lo cual se suspendería la obra de alcantarillado;

b).- Eldía lunes 3 de octubre, la Directiva del Comité, nos reunimos
en la tarde en la oficina del socio Wilson Carrión Galarza, para buscar
opciones de solución, al problema surgido, luego de las deliberaciones



respectivas se sugirió las siguientes soluciones algunas soluciones.
c).- El martes cuatro de octubre concurrimos la Directiva a realizar

una consulta en la Zona Quitumbe del Municipio, y hablamos con el
Señor Ingeniero John Bonifaz, representante Técnico de la Unidad
Regula tu Barrio, y nos explicó que se debe agregar tambiénal proceso
de regularización del Barrio, las actas del Comité Promejoras del Barrio
Vida Nueva, en las cuales se aprueben las soluciones tomadas en
Asamblea General de socios, sobre estos asuntos, sugiriendo que se
convoque inmediatamente a una reunión para solucionar el problema
surgido, porque existe el peligro de que a más de suspenderse la obra
del alcantarillado que se está realizando, podemos quedar fuera del
programa Regula tu Barrio.

c).- Hemos convocado telefónicamente a todos los compañeros
socios del Comité y muy especialmente a la socia señora DELIA
MERCEDES LASLUISAMORENO, la misma que es la afectada principal
en una de las decisiones que se debe tomar, pero al llamarle
telefónicamentemanifiesta que está viajando a Latacunga y no le es
posible venir a esta sesión. Cede la palabra al socio Wilson Carrión
Galarza para que informe sobre las posible soluciones existentes:

Toma la palabra el socio Wilson Carrión Galarza, el mismo que
explica el problema surgido e informa sobre las posible soluciones que se
deben aprobar para dar por terminado el problema surgido:

Primera.- El Pasaje UNO de cuatro metros de ancho se tiene que
aumentar a seis metros para lo cual se recorre el lindero Este del lote
número cuarenta y cinco de propiedad de la señora DELIA MERCEDES
LASLUISAMORENO, hacia el Oeste con lo cual queda solucionado el
problema del Pasaje Uno; a su vez a la propietaria se lo recompensa con
igual superficie en el e× lote Cuarenta y Dos..

Segundo.- Las superficies de los ex Pasaje DOS y TRES sumados
con el saldo que queda del ex lote 42, (Iote que se permuto a la señora
MARIADE JESÚS CHACHA,por el área infantil que se suprimió y se lo
adjudicó como lote de terreno) pasan a formar parte del ÁreaComunal o
Deportiva.

Tercero.- El Pasaje cuatro pasa a denominarse Pasaje DOS, y en
su lindero ESTE se recorre hacia el Este dos metros, con lo cual queda
de seis metros de ancho, y todos los lotes que conforman la ex manzana
cuatro se recorren en igual forma, lo cual no afecta en superficie a
ninguno de los lotes.

4.- Toma de decisiones.- Todo lo expresado por el socio Wilson
Carrión Galarza queda elevado a moción para la aprobación de la



Asamblea, el socios señor Raúl Ochoa, apoya la moción y luego de las
deliberaciones correspondientes el señor Presidente somete a votación
de los socios presentes, teniendo como resultado treinta y siete (37)
votos a favor, quedando aprobada la moción por unanimidad.

Sin mas asuntos que tratar siendo las 20H15 el señor Presidente da
por terminada la sesión de asamblea general. Para Constancia de lo
actuado firman los socios asistentes:

Se adjunta copia de la nomina con las firmas de los socios
asistentes.-

Sr. SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA Sra. JENNY R YAORBE DIAZ
El Presidente La Secretaria



COMITÉPRO MEJORAS BARRIO "VIDA NUEVA"
ACUERDO MINISTERIAL # 0572 14 de Noviembre del 2006 del MIES

Parroquia Guamaní Distrito Metropolitano de Quito

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VlDA NUEVA

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco Quito, capital
de la república del Ecuador, hoy día sábado 2 de octubre 2010, en el
lote número cincuenta y dos del BarrioVida Nueva, parroquia Guamaní,
de este Distrito Metropolitano de Quito, habiendo estado legalmente
convocados para esta fecha y hora Se reúnen los socios del Comité
Promejoras del Barrio Vida Nueva, bajo la presidencia del socio señor
SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA, en su calidad de Presidente del
Comité, y actuando como Secretaria la socia JENNY MIREYA ORBE
DIAZ, para tratar el siguiente orden del día:
1.- Constatación de quórum;
2.- Lectura y aprobación del acta anterior;

3.- Informe del señor Presidente.
4.- Asuntos varios.

DESARROLLO:

1.- Constatación de quórum;
Secretaría certifica que se encuentra presentes 38 de los socios
calificados del Comité, por lo cual existe el Quórum reglamentario.
2.- Lectura y aprobación del acta anterior;
La señora Secretaria da lectura al acta anterior, la misma que es
aprobada por unanimidad sin modificación a\guna.

3.- Informe del señor Presidente.- Toma la palabra el señor
SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA, Presidente del Comité y manifiesta:
que sobre la Legalización, se debe revisar detenidamente para que
cuadre el faltante 0,02%, toma la palabra el socio Wilson Carrión y nos
explica que el problema está en las ventas del Lcdo Caiza y cuanto
tiene el Comité.

Explica que es necesario un nuevo levantamiento topogrñafico
para el trámite de regularización de nuestro barrio y nos plantea 2
alternativas; por contratación de un Arquitecto por intermedio del



Municipio; o contratando un arquitecto en forma particular
Se pone a consideración de la asamblea y por unanimidad y en

acuerdo absoluto se aprueba la opción del contrato por medio del
Municipio.

Continuamos pendientes de la obra del alcantarillado nos dice
que estamos en la ultima etapa.

Existe el proyecto de las líneas telefónicas en los próximos días
se recogerá los documentos.

Sobre la recolección de la basura debemos respetar el horario los
días martes, jueves y sábados a las 10HOO.

Es necesario continuar con el proyecto de seguridad y desde el
mes de noviembre se aportara en partes.

Asuntos Varios.- Toma la palabra la compañera Mery Torres y
nos propone que en la próxima sesión se haga la actividad de la colada
morada, estamos de acuerdo y se aprueba se lo haga con los fondos
del barrio.

Sin mas asuntos que tratarsiendo las 16H40 el señor Presidente
da por terminada la sesión de asamblea.

SEGUNDO A A VICHISELA JEN YM A ORBE DIAZ
El Presidente La Secretaria

ADRIANASANGUCHO ACHIG
La Tesorera

Se adjunta copia autentica de la lista de asistencia de los socios.-



COMITÉ000 MEJORAS BAROIO "VIDA NUEVA"
ACUERDO MINISTERIAL # 0572 14 de Noviembre del 2006 del MIES

Parroquia Guamoní Distrito Metropolitano de Quito

LISTA DE SOClOS DEL BARRIO ~ VIDA NUEVA ~

# NOMBRES #de Cédula

1 Uribe Moreno Holger Anibal 1713608618

2 Venegas Rodriguez Jaqueline 1717515181

3 Venegas Rodriguez Priscila 1717515173

4 Rodriguez Carrera Marianita de Jesus 1707671267

5 Achig Juiña Martha Maclovia 1713251831

6 Quinaluisa Pilco Gladys Cecilia 1802851830

7 Chacha María de Jesus 1801242452

8 Torres Lopez Mary Guadalupe 4 1708170210

9 Ramos Catota Jorge Gonzalo 1713083895

10 T ene Mocha Luis ¼704068202

11 AlvarezAlexandra Janine 1712066545

12 Caiza Lema Yolanda 1707561864

13 Cando Maria Dolores 1705818043

14 Benavides Benavides Miguel 1707978175

15 Carrión Galarza Wilson Eloya
,

1703283170

16 Vaca Chiriboga Milton Xavier 1706891213

17 Ambuludi Ambuludi Mercedes Del Carmen 0701206559

18 Ambuludi Ambuludi Luz María 1708082662

19 Ochoa Orellana Raúl Eduardo 0911844900

20 Lluglia libay Victor Enrique 1709930646

21 Cadena Erazo Alba Concepcion 1203106266

22 Simaliza Vichisela Segundo 1711406296

23 Cuñes Tacuri Luis Oswaldo 1707337495

25 Orbe Diaz Jenny Mireya 1711227783

060185807426 Yuquilema Guashpa Jose Patr

27 Mina Arce Isabel Lucrecia 1706815345

1702334234
28 Zambrano Naranjo Mariana De Jesus ¯

e

29 Sangucho Achi Adriana gabe 0501014799



COMITÉFRO Mt]ORAS EARRIO "VIOA NUEVA"
ACUERDO MINISTERIAL # 0572 14 de Noviembre del 2006 del MIES

Parroquia Guarnaní Distrito Metropol¡tono de Quito

LISTA DE SOClOS DEL BARRIO ~ VIDA NUEVA

# NOMBRES # de Cédula RMA

*30 Sangucho Achi Adriana Isabe¡ 0501014799

31 Mosquera Cerna Flor Marlene 1710347236

32 Morales Espinoza Moises Cayetano 1705513669

33 Cacuango Andagoya Verónica Mercedes 1712073723

34 Licto Maria del Carmen Emilia 1710415272

35 Vinueza Beitran Otto 1711842574

36 Saltos Cabezas Patricia Elena 0201234952

37 Muguerza Arteaga William Jose 1724297875

38 Salazar Cordova Nancy de las Mercedes 1709870594

39 Fernandez Sangucho Manuel Vicente 1717329112

40 Arteaga Cedeño Alex Evaristo 1706822598

41 Rodriguez Campaña Luis Antonio 1715411409

*42 Chacha María de Jesus 1801242452

43 Ambuludi Fajardo Magdalena Juana 1712296929

44 García Jara Rolando Manuel 1204408692

45 Cajamarca Colmillo Diego Manuel 1717292575

46 Salazar Viteri Marco Alberto 1712722329

47 Josabet Andrea Achig Juiña 1726625096

48 O.uiquintuña Chacha Maria Rosario 1803225307

49 Pinzón Mariana 1101460747

50 Pogo Huanca Jorge Eduardo 1709299661

s'21 n nb dne yDidimo 32 9

53 Martinez Morales Daniel Guillermo 1712940335

54 Celi Cañar Enma Isabel 1705061776

55 Gonzabay Alba 0904251394

*56 Rodriguez Luis 1715411409

57 Oyos Montenegro Edison 0502705155

58 Saca Patiño Danny Manuci 1721288759
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ACTA DE ASAMBLEAGENERAL DE SOCIOS DEL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOVIDANUEVA

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco Quito,capita\ de la repúb\\ca
del Ecuador, hoy día 07 de enero del 2012, siendo las 15H20, en el lote número 20 de
la manzana 4 del Barrio Vida Nueva, parroquia de Guamani, de este Distrito
Metropolitano de Quito, habiendo estado autoconvocados para esta fecha y hora se
reúnen los socios del Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva bajo la Presidencia del
señor·SEGUNDO SIMALIZAVICHISELA y actuando como Secretaria la socia
MAGDALENAJUANA AMBULUDI FAJARDO,para tratarel siguiente orden del día:
1.- Constatación del Quórum
2.- Intervención de los Delegados de la Administración Quitumbe.
3.- Aprobación y Ratificación del listado definitivodel Comité Promejoras del Barrio
Vida Nueva. Listado que ira al Cuadro de Áreasdel plano.
4.- Lectura de comunicaciones.-

DESARROLLO:

1.- Constatación del Quórum.-

El señor Presidente so\\cita a \a señora Secretaria se procede a la constatación del
quórum y la secretaria certifica que se encuentran presentes 39 de los socios
calificados del Comité, por lo cual existe el Quórum reglamentario.

2.- Intervención de los Delegados de la Administración Quitumbe.

El señor Licenciado Enrique Sarco después de un saludo muy cordial y felicitación a
todos los socios del Comité Promejoras del Barrio Vida Nueva, procede a dar el
siguiente informe en cuanto al trámite de Regulación de nuestro Barrio.
Manifiesta que en relación al replanteo de lotes que por fuerza mayor tienenque
rea\\zarse en el Barrio, debe haber un acuerdo y aceptación principalmente de los
socios afectados, por los cambios realizados en algunos lotes, porque era necesario
sujetarse a las Ordenanzas Municipales, señaladamente en relación al área verde
que según la Ordenanza actualmente es del 13% del totaldel terreno;y los Pasajes
que deben tener un mínimo de seis metros de ancho.
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del Programa Regula Tu
Barrio, a considerado al Barrio Vida Nueva, para su legalización, en virtud de que
reúnen los requisitos necesarios para su regularización, y les está ayudando
inclusive en la tramitaciónde los documentos que faltan para completar los requisitos
indispensables.

3.- Aprobación y Ratificación del listado definitivo del Comité Promejoras del Barrio
Vida Nueva. Listado que ira al Cuadro de Áreasdel plano.

Los socios propietarios de los lotes que ha sido objeto de replanteo manifiestan estar
de acuerdo con las decisiones tomadas por la Asamblea General de socios, en virtud



de que no han sido afectados en superficies de sus \otes, en tal razón aceptan los
cambios realizados en la siguiente forma.
UNO).- El señor MANUELVICENTE FERNANDEZ SANGUCHO,acepta la unificación
de sus dos lotes los mismos que actualmente serán considerados como un solo lote
signado con el número SEIS de la manzana DOS,.
DOS).- Presente la señora MARTHAJEANETH PROAÑO CORRALES,en calidad de
cónyuge del socio LUIS ANTONIO RODRIGUEZ CAMPAÑA, acepta bajo su
responsabilidad el cambio realizado y su nuevo lote será el que colinda con la calle
principal y está signado con el número ONCE, de la Manzana DOS.
TRES).- La socia señora DELIA MERCEDES LASLUISAMORENO, acepta la
modificación del lote de su propiedad el cual está signado con el número SIETE de la
manzana DOS, en razón de que no ha variado la superficie.
CUATRO).- La socia señora MARIA DE JESUS CHACHA, propietaria del lote
TREINTA, de la manzana CINCO, en acuerdo con los socios colindantes LUIS
OSWALDO CUÑEZ TACURI y ROSA VIRGINIA ALDAZ QUEL, aceptan que no
tendrán reclamo alguno en lo posterior, autorizando en forma libre y voluntaria a la
socia MARIA DE JESUS CHACHA, para que cuando construya en relación al lindero
este que colinda con el lote TREINTA Y UNO, de la manzana CINCO, de propiedad del
socio LUIS OSWALDO CUÑEZ TACURI, se sujetaran a las recomendaciones técnicas
del profesional Arquitecto o Ingeniero encargado de la construcción de la casa,
estableciendo que en caso de construir un tercer piso el lindero será en el mismo punto
de referencia del suelo natural del Lote TREINTA, y la señora ROSA VIRGINIAALDAZ
QUEL, propietaria del lote VEINTE Y NUEVE, de la manzana CINCO, le autoriza para
que cuando construya adosada al lindero oeste que colinda con su terreno, queda
autorizada para que pueda modificar el volado de la losa que sobresale, pudiendo, de
ser necesario cortar parte del volado existente. Además los socios señores LUIS
OSWALDO CUÑEZ TACURI y ROSA VIRGINIA ALDAZ QUEL, se comprometen a
cerrar las ventanas de sus construcciones que quedan hacia al lote TREINTA de la
manzana CINCO, sin objeción alguna.
CINCO.- Para dar cumplimiento a las Ordenanzas Municipales establecidas, quedan
exclusivamente DOS Pasajes de Seis metros de ancho y se suprimen los otros pasajes
que existian en los planos anteriores.
El listado de lotes y propietarios, definitivamente quedaran de conformidad con el
siguinte cuadro:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRlO VIDA NUEVA
CUADRO DE PROPIETARIOS Y NUMERACION DE LOTES

Mz. | Lote APELLIDOS Y NOMBRES N° CEDULA A UTIL
1 VINUEZA BELTRAN OTTO REIMUNDO 171184257-3

1 2 LICTO MARIACARMEN EMILIA | 171041527-2
1 3 CACUANGO ANDAGOYA VERONICA 171207372-3
1 4 MORALES ESPINOZA MOISES CAYETANO 170551366-9
1 5 MOSQUERA CERNA FLOR MARLENE 171034723-6
2 6 FERNÁNDEZ SANGUCHO MANUEL VICENTE 171732911-2

2 7 LASLUlSA MORENODELIA MERCEDES 050136703-1
2 8 GARC/A JARA ROLANDOMANUEL 170440869-7 82,13

AMBULUDI FAJARDO MAGDALENA JUANA i
171228692-9 161,35



10 ARTEAGA CEDEÑO ALEX EVARISTO | 170628420-3 82 9
2 11 RODRIGUEZ CAMPAÑA LUISANTONIO 171541140-9 82.16
2 12 SALAZAR CORDOVA NANCY DE LAS MERCEDES 170987059-4
2 13 MUGUERZA ARTEAGA \/VILLIANJOSE , 172085032-8
3 14 SALAZAR VITERI MARCO ALBERTO 171272232-9
3 15 PINZON MARIANA 110146074-7 96,30
3 16 ACHIG JUlÑA MARTHA MACLOVIA .

171325183-1 90,30
3 17 RAMIREZ INLAGO MARIAANGELA 1710083229 84A6
4 18 POGO HUANCA JORGE EDUARDO 170929966-1 112,39

4 19 ZAMBRANOZAMBRANOJOSE D¡lDIMO _ 130745215-9 104,78
4 20 MARTINEZ MORALESDANIEL GUILLERMO 171294033-5 608,82

21 MORALES ZALDUMB/DE FANNY 170147364-5 116,47
4 22 CELI CAÑAR ENMA ISABEL 170506177-6 114,56
4 23 GONZABA YARBOLEDA ALBA 090425139-4 110,79
4 24 RODRIGUEZ CAMPAÑA LUIS ANTONIO 171541140-9
4 25 OYOS MONTENEGRO EDISON NOLBERTO 050270515-5
4 26 SACA PATlÑO DANNY MANUEL 172128875-9

27 TENE MOCHA LUIS 170406820-2
5 28 RAMOS CATOTA JORGE GONZALO 171308389-5
5 29 TORRES LOPEZ MARY GUADALUPE 170817021-0
5 30 CHACHA MARIA DE JESUS 180124245-2 81,72
5 31 QUlNALUIZA PILCO GLADYS CECILlA 180285183-0 ¿Ì9
5 2 ACHIGJUIÑA MARTHA MACLOVIA 171325183-1 77,29

3 MARTINEZ RODRIGUEZ JENNY RAQUEL 171735809-5 79,48
5 34 VENEGAS RODRIGUEZ MARIANAJACQUELINE 171751518-1 83,02
5 35 VENEGAS RODRIGUEZ JEANETH PRISClLA 171751517-3 83,77
5 36 URIBE MORENO HOLGER ANIBAL 171360861-8 192,07
6 37 SANGUCHO ACHI ADRIANA ISABEL 050101479-9
6 .38 ZAMBRANO NARANJO MARIANA DE JESUS 170233423-4 82,81
6 39 MINAARCE ISABEL LUCRECIA 170681534-5 82,81
6 40 YUQUILEMA GUASHPA JOSE PATRICIO 060185807-9 86,21
6 41 ORBE DIAZ JENNY MIREYA 171122778-3 83,48
6 42 ALDAZ QUEL ROSA VIRGilNIA _ 170809557-3 85,17

[6 43 CHACHA MARIA DE JESUS 180124245-2 75,38
6 44 CUÑES TACURI LUIS OSWALDO 170933749-5 90,24
6 SIMALIZAVICHISELA SEGUNDO 171140629-6 84,32
6 46 CADENA ERAZOALBA CONCEPCION 120310026-6 84,47
6 47 LLUGLLA ILBAYVICTOR ENRIQUE 170993064-6 83,35
6 48 OCHOA ORELLANA RAUL EDUARDO

09¯nŠ4490-0
84,36

6 49 AMBULUDI AMBULUDI LUZ MARIA 110808266-2 83,65
6 50 AMBULUDI AMBULUDI MERCEDES DEL CARMEN 170120655-9 85&
6 51 VACA CHIRIBOGA MILTON XAVIER 170689121-3 83,85
6 52 ZELAYA LAGOS MARIA ROSALIA 171439642-9 83.30
6 BENAVIDEZ BENAVIDEZ MIGUEL 170797817-5 85
6 54 CANDO MARIA DOLORES 170581804-3 85,09
6 55 CAIZA LEMA YOLANDA 175.35

170756186-4
6 56 ALVAREZ PALACIOS ALEXANDRA JANINE 76,92

171206654-5



4.- Lectura de comunicaciones.-

Se da lectura a una solicitud presentada por el socio WILSON ELOY CARRION
GALARZA, en la que so\icita se le excluya como socio del Comité Promejoras del
Barrio Vida Nueva y en su remplazo se lo califique a su cónyuge señora MARIA
ROSALIA ZELAYA LAGOS,10cual es aprobado por Asamblea.
Haberse tratado todos los puntos del Orden del Día, concede un receso para
elaborar el Acta correspondiente, luego de lo cual el Presidente levanta la sesión
de ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO VIDA NUEVA,siendo las 18H10, para constancia de todo lo actuado
firman los asistentes conjuntamente con la Secretaria que certifica.-

SEGUNDO SIMALIZA VICHISELA
PRESIDENTE.-

VICTO IQUE LLUGLLA ILBAY
VICEPRESIDENTE

MAGDALENA JUANA AMBULUDI FAJARDO
SECRETARIA

ADRIANA ISABEL SANGUCHO
TESORERA

Siguen firmas de los asistentes.-



WES
"gggif°" DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

90798TRÁMITE: 2009-íO92-MiES-E OFICIO No. * " -DAL-SR-MIES-09

Quito, 29 ENE.2003
Señor
Segundo Simaliza Vichisela
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA"
Presente.-

De mi consideración:

En oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 20 de enero de 2009, con dieciocho fojas útiles, solicita el
registro de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "V1DA NUEVA", con domicilio en la ciudad el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichmcha, elegida en Asamblea General Extracrdinaria de 08 de
noviernbre de 2008, para el periodo 2û08-2010.

Al respecto de conformidad con ei Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el
Reg;stro Oficial No 660 de septiembre 11 de 2002, reformado, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: SIMALlZA VICHISELA SEGUNDO
VíCEPRESIDENTE: LLUGLLA ILBAYVÍCTOR ENR!QUE
SECRETARIA: ORBE DÍAZ JENNY MIREYA
TESORERA: SANGUCHOADRIANA ISABEL

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

BENA IDES BENAVIDES MIGUEL MARTÍNEZMORALES DANIEL
TENE MOCHA LUiS VENEGAS RODRÍGUEZ PRÍSCILA
CÚÑEZ TACURI LUIS OSWALDO ACHIG JUIÑA MARTHA MACLOVIA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresconde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La orgar:zacion
Hene la obiigación de registrar en esta Cadera de Estado el ingreso o exciusión de sus miembros.

De acuerdo con el De jecutivo 982. de 25 de marzo de 2008. publicado en el Regist:o oficis!No. 311 de sad! 05 del raismo
año. su crqanización tiene la òbligación de:

Actualizar su infcumación Es aiutos y ACLerdo Ministerial de constitución, Directiva, Nomina de soci::s Däiss de la
Organización: Dirección, telèfono fa×. e-mail

wa rreyor in?crmación, llamar el teléfono 1300-ONGSMIES. o el la Planta Se a del Mirtiero

Afentan

DF¾i a ez Engra
DiREC '3R DE ASESORIA LEGAL / /

GLEÑRuano
23/01/2000 e

www.mies.gov.ec

Rob:es E3-33 y Ptez
Quito Ecuacor

UliCS pûr el BuenVivir. saoo _ ses see



Direccion Metropolitana Financ.era

Título de Crédito N ,402. ; , a qvg
PREDIALURBANO

20111648380 feena de Emisión:20101239

2011 - acena ace:2011-01-10

cauia oc 01792099935001
Contribuyente:COMTPROMEJORAS BARRIO VIDA NUEVA Y OTRO

hicación:
clavecatastral:3201118 037 - Predio: 0164838 -

..
CALLE SN Let. Casa:

Direccion:

Barrio: Parroquia: Placa:
00447

*****40,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *10.175,00m2 16,00 162.800,00

CONSTRUCCION **1.223,00m2 204,60 250.237,20
AVALUOCOMERCIAL 413.037,20

DescripciónL

I

Cancepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 259.23 TASA SEGURIDAD CIUD $ 3.44

EMMOPQCIUDAD $ 3.19 DESCUENTOS GENERALES $ 25.92

SERVIClO ADM1NISTRA $ 0.20

CUERPO DE BOMBEROS $ 53.29
OBRAS EN EL DISTRITO $ 183.6‡-

Forma de Pago EFE Parcial: 25.92
Descuentoo

cajero: DANIELA ESTEFANI institución: Rebaja de Ley
ventanina: demorales Agencia: QUITUMBE Subtotal: 477.04

Trans. Municipal: 104036 Trans.sanco: Total: 477.04
Importante:

EFE O'00

PagI Ilitelillillilii!)|I I lidi DIRECCIONMETROPOLITANA
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NOTARIA DECIMO SEX
Dr. GONZALO ROMAN CHAC

QUTTO - ECUADOR

Dr. Gonzalo '
Román acón

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES ""°

OTORGADO POR:

EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA Y

" MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ

A AVOR DE:

LUIS ANTONI RODRÍGUEZ CAMPAÑA Y

MARTHA JE TH PROAÑO CORPALES

C ANTIA: USD.$10,oo

P OQUIA: CHILLOGALLO

DI: 2 COPIAS

RPL

ESCRITURA No.

En la ciudad de Quito del Dis ito Metropolitano, capitalde la República del Ecuador; hoy

día VIERNES DOS DE O DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mi DOCTOR

GONZALO ROMAN C CON, NOTARIO DECIMO SEKTO DE ESTE

CANTON, comparecen, po una parte, los cótiyuges sefioces EDMUNDO ENRIQUE

CAIZA ESPINOZA y M't DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, de estado

civil casados entre sí, y, poc tra, los cónyuges sefiores LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ

CAMPAÑA Y MARTIL4 4NETH PROAÑO CORRALES, de estado civil casados

entre si.- Los compacecientes on de nacionalidad ecuatociana, domiciliados y residentes en

este Distrito Metropolitano de\quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

contcaer obligaciones, a quienesde conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve a escritura

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el

siguiente:- SEÑOR NOTARIO> En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

incorporar una de la que se desprende la presente escritura de COMPRA VENTA, DE

DERECHOS Y ACCIONES af tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebcación de este instrumento, por una parte

os cónyuges sezioces EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL,

D/RECC/ON: AV 6 DE ŒC/EMBRE 159 EDiFIC/O PARLAMENTO OFICINA 308



ejecutocio o verbal sumacio a elección del demandante.- Usted sefior notario se servici agregar

las demás dúusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de contratos.- HASTA

AQUÍLA MINUTA, que se encuentra suscrita por 12 seflocita Doctora Verónica Zhunio

cifuentes,con matrícula profesional número seis mil seiscientos cuarenta y seis del colegio de

Abogados de-Quitoy que queda elevada a escritura pública,con todo su valor legal.-Para el

o,torgamiento de la presente escritura pública,se observaron los preceptos legales del caso y

leida que les fue a los comparecientes, se añrman y se catincan integrament4 firmado para

constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual, doy fe.-

EDNSO 1 . fÁlZA ESPINOZA

MYRIAN DEL PILA.R OLLŒDO FERNANDEZ

LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ CAMPAÑA

MARTI-LUEANETH PROAÑO CORRALES

c.c

L( NE - 5
EL NOTARIO
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H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

plOTARIA 10

DIRECCION FIN Ôl EP GO

COS COlvlPROBANTE DE COBRO 2005-12-27

RUC NO
R

r. e
.

1715411409 RODRIGUEZ CAlvlPAËfALUIS A. 2005-12-27- 1 a 1 con

p ible Valor Anuál otalidad i 1 R . .interés

n oo o00 oon ooc om
CONCEPTO

- CANCELACI N: ALCA3AL Valor Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.oo
rado or No. Ventanilla nco a Pago Total

A ESPINOZA EDMUND 215726

26 EllSilllM

ig FECHA DE PAGO

002324 al comPRa virE DE'I C .5/12 2 5

411409 lËGUEZ i MPAb A L.UIS ANTONIO
DIRECCION CLAVECATASTRAL

CTOR l
ALUO COMEACIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISIOg NUMERO DE PREDIO

12« "= 1:1

CONCEPTO VALOR NÒË 0 VALOR

.

-

.
- PAG TOTAT.

??? OfG C I24 ESPI
D EËRI 0E ÍOS $ 23.. RESPONSAB

L.OFT 4 ..E ..I

--- DIRECT RACA RENTAS
milhneesou ce memo..aaucurssonnomous wm
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CONTRIBUYENTE



Q. DISTRITO METROPOLITANO PAGINA : "I
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 87466

CERTIFICADO: 222521

LA ADMINISTRACION ZONA QUITUMBE , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1705319075 MARTINEZ MORALES LUIS ENRIQUE Y OTRO ***
<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO ARO. VALOR FECE

LS4838 20051648380 A LOS PREDIOS URBANOS CIU 2005 $37,21 06/01/200

20051648381 REC.SOLARES NO EDIFICADOS 2005 570,25 06/01/200

X X X X

QÚITO , 02 DE FEBRERO DE 2005

V.P. JEFE ADM etuN UNA QUITUMBE

NOÏARtA DECIMO SEXTA DE QUATO - De
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de
la Ley Notarial äoy fé y.CERTTFFCO que la
presente es fief fotocopia del documento original

e fue presenindo y dev Ito al interesado

Dr.
Re Chacón

aune.teuaom



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIF1CADO No.: C30050425001
.

PROPIEDADQUITO FECTIA DE INGRESo: 01/03/2006

CERTIFICA CION
Referencias: 19/07/2000-PO-37036f- l 8130i-42566r
Tarjetas:;TOOOOOO15672;
Matrienlas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Pi·opiedad de este Cantón, luego de. revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma ce fica qi.ie:p
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ' Á
Derechos .y Acciones SOBRANTES fincad i eriel 3 .34% de derechos y acciones del
inrnueble situado en la Parroquia Chilógallo e estican n.
2.- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOSA, egado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDEN ES:
Mediante compra a MARTI-ÏÄFABIOLA, DINA MÁÏÚ.Ä, LUCTA. BERTHA
MARIA y SEGUNDO TOlvlÃS'AR'ÌIEDAÒAÈÊVlÃ,odos cas&Ïos,según escritu.ra
celebrada el TREINTA I3ËDICIEMBRE DE MIL OVECIEÑTOSNÓyENTA Y N1JEVE,
ante el notario CUARTO ddctor Jairne Aillon Alb it inscrit i adointiávede julio del dos
mil; adquirido media.nte permuta celebrada con l, cornpañíÀd\ist a Cartonera Asociada,
S.A., según escritura otorgida el veinte de. septien re de rtill vecientos setenta y tres, ante
el notario doctor Wladitoii·o Ÿillalba,iiiscritael vei le yseis d etubredel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se aclara que existett ventas de derpel os y äcc ties, þorlo tanto la presente se
refiere a los Derechos y"Acolaties SOBRANTES - LOS ÉËÖfSÌROS DE GRAVAMENES
HAN SIDOREVISADOS.HÄŠTÄEL l DE MA ZO DË 000ocho a.rn.

Responsable: OMAR PI

INMO UA Î5 2Û$llilllIllllllllillllillllllililll'
HOTARI DECIMO SEXTA DE QUITO - De
conformk d con lo dispuesto en. el art. 18 de
\a Ley M tarial doy fè y CERTIFICO que la

presente eg fielfotocopia del documento original
q. . m., , re en lto al interesado.

LOS DAT S CONSIGNADOS FRRÓNEA O DOi,OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAntLJDAD Al CERTIFICANTE
VAblDFT OF'.LCFRTIFICADO 3() OlAS



Se otorgó ante mi y en fc de clio, conficro esta SEGUNDA COPTA CERTIFTCADA ak•la
escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, que otorgan los cónyuges
señores EDMUNDO ENTUQUE CA1ZA ESPINOZA y MYRJAN DEL PILAR OLMEDO
FERN ANDEZ, a Favor de los cónyuges señores LUTSANTONTO RODRTGUEZ CAMPAÑA
y MARTHA JEANETH PROAÑO CORRALES, debidamente schad, ada, en los mismos
lugar v Ecchade su ororemiento.-

nomum •' NOTARIA DÈCIMO SMTA N
'

i

OR. GONZALO ROMAN CHACON ocasuaooos
I '

Dr. GON OR ) CHACON R

NOTARIO DECIMO 5 XTO EL CANTON QU zale
G(ATO • ECUADog



REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta feef$rgtleda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 46396

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl5646 UNO PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (1.99 %) de las acciones y
derechos fincados en el inmueble situado en la parroquia CRILLOGALLO.

Jueves, 27 Julio 2006, 02:30:11 PM

OR

Contratantes.- -
--..

CAIZA ESPINO2A . Ñ¾leVENDEDOR
OLMEDOFERNANDE MYRIAN DEL P calidad de VENDEDOR
RODR1GUEZCAMPAÑA LUIS ANTONIO en su calidad de CCMPRADOR
PROAÑO CORRALES MARTHA JEANETH en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LENIN SALINAS
Revisor.- F1tWKLIN YANEZ
Amanuense.- RITA SERRANO

CC-0046657

llllll!Illlllllllllllilllllllllllllli
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REPEBLI DEL ECL ADOR
NOTARIÃ 16

De un:no
anúa lancen

NT

,0 r .

N:OTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GON ALO RO RN CRACO

ovia: era

Cli t.I I. Edmartdo En.rique Ca:i spin.ozc y Srg,

or de: Delia yercedes .Eas3.disa. Moreno

30 die noviem.bre d:el 2005 .

Troqtiliz: .Chi.LlogcIlo

r itit 050.1.0,

Itil 30 nov em.bre fle - 5

il ec u ti de Di re 59 iho
in: ar/kwre 50

LeTonos2.90 01



G
R

EXTRACTO *
.

ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECEA: 30 de noviembre del 2005

OTORGANTES:

170246347-0 EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA VENDEDOR
170754976-0 MYRIAN DEL PIIAR OLMEDO FERNANDEZ VENDEDORA
050136703-1 DELIA MERCEDES LASLUISA MORENO COMPRADORA

OBJETO: COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, del 2.90% del
inmueble ubicado en la parroquia Chillogallo,
cantón Quito, Provinci.a de Pichincha.

CUANTIA: USD 10,00

UBICACIÓN DEL
INMUEBLE: Parroquia Chillogallo, Cantón Quifo, Provincia de

Pichincha.

G
R

Dr. GONKAL CKACÓN
¯~¯ ¯¯ NOTARTO~DÉCIMO S e

¯CANTON QTTTTÜ¯¯¯



NOTARIA DECIMO SEX ^"

Dr. GONZALO ROMAN C N
G R

COMPRAVENTADE DER ,CHOSY ACCION S Dr.Gomaio
Román Chacón

outro.scuAcan

NOTARIA 16"
EDMUNDO ENRIOU AIZA ESFINOZA Y

A , A' OR D E:

QUITO -ECUADOR DELÎA ZÁER D S LAS1.,CISA MOR.ENO

CT 1A: USD $ 10,00

PL sOQ' a.A:CHILLOGALLO

Y I: 2 COPIAS

ESCRITURA No.

TV 1 . . i .1 1 r" a 1.1 . , , 1. ¶ T. 73 1° 1 1 1"= 1
i'., 11 C1UURG Ot UltO uti S 19 011 la 15.CU DLICK Utl £",Cuat..10(

hov die MIÉE.CO L. .t. A DE NOVI ' AÑO D05 MIL
so-TNTs--rx Tw AT% « ËTv-r a TN/Nar a a smox A yo./Nat NTram a TNTA
ca..smou,.azi&: un 1.>r-reium t.2 os.v.tvuum crutuun, J.mulazuu

DECIMO SEXTO DE ESTE = - - omocecea. oct una ostte, los cánvuos
. L ' t L 70

TW1"%aÆ"TT%TW%f% in\TT%T/NT .
• T T%T/'NF7 A XATTwT 4%T 1%T,T TNTY h yN

Seitores L.umulNI.?U DINIu.y .a
.

.umugz3. Y J.vl11L.UUN J..>.DL Yl.Ltsr.

OLMEDO FERNANDEZ, de es. 'o asados entre. sí, y, oor otra. la señora

4%T,7 T & 3TY,TainT a TT . A ax/%3%TRATs-s i 1 l' i T
3..I£5&'3. J.Vinit.U.O . U 013. J.YJ.UrilNil, ut C1V11 GIVUTClat12.- LOS

CO Dar€C1tüt€5 SOC *C' SV resideiltes til 65tt

1.Ast2LO IVict.rCDUil2ûI10 ut 1LO, I 'O .10'gd. LC C RCCS para- COLL.raLKI |

o'cligaciones, a quienes de conocede doy fe; y me soEcitancue eleve a escritura púbäcz

-s la It.unuts. que fue Ltaresen i.n, tu r ÀLer:S'y g.16 Se iranstÅDe a coniinuacon es ei

siguiente:- SEÑOR NOTARIO:- E el Registro de Escútutes Pública.s a su caso,

1 i I . .1 1 « , 3 Af%3 £555 aSKvase II1Co orar na um 12. que se "esprenu.e 12 pre:SenLe exentu.ra um t..,wivirr i

,. - - -,r- r-s,- r,,-y ty---ig V A ""C 'v CN uct er. es 21 tenot de las swulentes usulas:-
/ O3A

instru e par..una parte los cónvuges señores EDMUNTO ET CAIZA

ESPIN MYRitN DEL PILAB. OI.>IELO FERNAND Lado a

/3/RECCION: AV. 6 OE DICIEMBRE 159 ED/FIClO PARLAMENTO OFIC/NA 308



::.sados, cue para efectos de este contra.to recibrain el nombre VENDEDORES, y, por

. . I ATT T 4 im1%AT'5N.T T A T TIT A IK/%T%TN%TÄ 1 , 5 i
>œz an: la comora uns.a.¿a ¿Y.:.L.sto.m.uce una.ou.taa iv.s.oru mu, u: exutuo civu

livorcada. que paa efectos de este contrato recibiri el nombre de COMPRADORA.

. i 5 i 15 5a:: unes comÿs.recen ÿor sus ÿropios y persontues cereenos, sienuo legarmenz ca aces

para. poder contratar y obägarse.- SEGUNDA· ANTECEDENTES.- a Medier.te

.
*3 5 1 . 1 1 1 i i i , i \' ,

esentura pu.ouca a.: corupra vena ut cerecaos y B.cciones celeoraus une ei isotu.no

cuarto del Cantón quito doctor Jaimefallon Eban el treinta. de diciembre de tml

11 , .11 1Ti 11-1 1
novetzentos riovenua. y nu.eve 1=•«turneute msenta et alecmueve ce p.uiu aci uno aos nat.

Los señores Luis Enriane Martinez Morales, adauirió el sesente y seis corna sesenta y
1 " TT I 1 / TT 1 f 3 , .ses ÿor ciento y el cenar razzecuuo cumque Galaa .c.symoza auqumo ei trern.a y tres

punto treinta y cuatro pot ciento del lote de teceno de DIEZ MIL CIENTO

TTWhTTA 57 r T¾Trath . 1 1 .1 4. 1 A • % 1% $1
.C, .LLIN 1.fi I LUN GU Inetro s cilauf.s.co s, u.ci-caua en la r arruptua en.uiogluo

utisdicción del Cmtát Ouito. provincia de - Piàhinche « los señores Dieselina
.¯

r 5 - 'T 3.A.^.Y. > p- grTT1 1 %£7 To
remenuna. Uz¡nema vll-km2 Ge .nzucca v., su.= m os IV.taria r acaula, i../ma ivuary C.:zaa

Lucts.. Eertar Marma v Semmdo Tonia Etiëdz Colilema. Quienes. a su vez adauineron
i o / 1. L

. .1
. . . . .r3 1 1 . . 1 1 3 . 1 XX ,

IN ' N 1 /*
.

r
==12nw eseru.ara puouca oc perau.u. c==orama ante et isourno rranero a=1 Lazuon

utto, doctor Wla?«Uo Villalba, el veinte de sectiembte: de :niI novecientos setecta y

tres = insc=ita el vemt= y s=is de -Octubre de unl novecien.tos sei.ent2 y tz== com oco de

oropiedad de la Industriz Ca.ctoneta.Asociada S.A. el mismo aue fue adquindo mediante

3 1 1 1 5 1 \T ,
r y ; 4 , pyyy ( - 77-Ty py y

escru.ura puoaca c=xcora.ca =a 12 aouma oes a.oa.or wisarmro vuama., es v=:=ce y mes

de agosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita el siete de Septiembre del mismo

:mo. ci ranuco±e se enea=nza. menco oc ios say.nern.es anae=es gener:ues: r-a =-

NORTE,- Con terrenos de osé Antonio Modesto Arcos Mirmada.y Blanca I.abia.

n . i a T\r%¾ FT 3TTA A 1 5 1 - T -

411 , if '' Br TN DT

spmuza ce n.rcos: rum L.L., aux.- rrooiecau vel seno-r usu ruoena .t.viepa.: rum L-

ESTE.- Con ca'de cública.: y. POR EL OESTE.- Con 12 quebra.de. Comeio,

ITI T"'A f3D E A Ør3% FT%T'• & N T'T 3% Trl, a r . , 1 . , 1
in.G.L£LXJ3..- LUIVI.VIt/3. VLIN1/1. LUIl CSLUS 2.LLOCCI.leTILes C.lptLB5i.US, 108 CDEVugti

señores EDMUNDO ENRlQUE CA.IZA ESPINOZA v
Mi¯RIAN DEL PILAR

7%TXXTA;% non¾TaxinT3D 5 i i i 5 i
U1..JYILut; I".DIGNFLNULL, CII la GU.ilcau IIlvoC2. L, til TIL Voua e'".>tLTI



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHA 2

Dr. Gonzalo
) Román Chacón' i QurTO - EcuADan

/s i

OLMEDO FERNANDEZ- en la calidad invocada. den en venta v oeroetus

NOTARIA 15"
er erlación a tavor ue is seitor.:t om.a..us. natuo.s..s.DO J.d10DUlOn. MUltii.LNU -

quien compta Losderechos y acciones que e sobre el inmueble mencionado en la

clÁusulauni.enor, el equivaleni.e :d dos ÿur i noveni.a por cier2to ûncados dentro de la

outTo -ECUADORtotsiidsd del referido lote de terreno.- ARTA: PRECIO,- Por acuerdo entre los

V CautuuAza y la Gulvl1.~.K.it.UU
, el reCD Oc 12 COIb ta venut se ÿacul. er1 La

suma de DIEZ DOLARES AMERI OS, cue le Compradora. los tiene cancelados

cori aniscipaciár1 a la suscripción de la presente esentu.ra, en moneda de curso legÃy

libre circulación, cantidad que fue reci da. « entera satisfacción de los Vendedores. sin

iener esi.Os Tur.1 1 reclaItic que. ËufIf Íu.I guT esi.e Cotice i.o, or 10 cuÀ tra.us1.leren a

favor de 12Compradora el dominio posesión del inmueble que se vende, con toda.s

SUS dritrtà.dis, siliŠms, USos V Cosi.unÃres ý ServiŠuni'ere que le son linexos À ITHIlue It

aue se vende. OUINTk SANEx IIENTO: los Vendedores decla.r.sa aue sobre el

Irinide le CU Uuì1n10 Se liitì1sGert Or esta CSentura Ilo so 021.1 gravainti.1 Àgullo gut

limite su dominio, ni se encuentra prohibido de entjenar, td como la certifica. el

eeri.iñas.do de gravanien, em erriberg. los Vex2dedores se cotaprouaci.en 2.1 same:auiento

por evicción en la. fortna que m de la Ley. SEXTA: ACEPTACION.- La

Cornprax.lora declara aceptar esta escri ura en Lod::.s sus pu.rtes ÿor esi.ar reali2ada en su

fa.vor y en segundad del bien inmue, le que adquiere oot este contrato. SEPTIMA·

GASTOS.- Todos los gastos que dern iden el otorgu2niento de est2 eseni.ura serái de

cuenta. de la Compradora. « excepción el pago de plusvaHz. que en caso de habedo

1 r a f 1 5 i ¿NJ ANTA LTT NAAT A;ST/NAT T ,

cortes órlucra giusua.cet i los venueuOres UL1 Ja Y11.: 13.C 1 UIO..C-11LIVIN.- LU.S gaTLCS

contretantes se autorizan mutuamente ozcz aue procedia a realizar la alscrioción de esta

5 y•
. n 4.11 ¾ 11 1 .10 i

esenfüni. eri et corresponoiczu.e n.cgsLro ut la fra leuac, ce Lus torIna aue £10 regulera ta

otesencia de los contra.taates conjuntamente,-NOVENA.- ACEPTACIÒN Y
J.

RATIFICACION.- Los ini.erviruentes acepi.an y se rattEcan en el coni.exado de este

instrumento aue precede, por estat echas en segundad de sus otooios intereses. razón

por la euul d:o el vs.ûor de una ejecutoria inviolable-- DECRvíA.- RISDICCIÓ

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICl0 PARLAMENTO OFICINA 308



COMPETENCIA..- Para el caso de incumplimiento les partes renuncim domicilié y se

sujetaxi a los þeees de la Ciudad de quil.o,así como 2.1 Lalmite ejecutono o ver'oul

snmario a elección del demandante.- Usted señor notano se servirá agress.r las demás

ct.Tusulas ut estuu p:tra la periecta vtuicez ce esta ci:Lse ce cent.r:nos.- r:1.rsalamyc1

LA MINUTA. aue se encuentra suscrita oot la señoritz Doctora Verónica. Zhunio

Cifuentes, con ma.tricula profesional número seis mil seiscientos cuarenta y seis del

colevio de Abondos de Quito v aue auede elevada. « esentact cúbEca. con todo su

.1 1 i TN 1 . , % . 5 ,
ri i i 1v:uor iegtu.- rara ei otorgunnerito oe 12 presence esentura puones, se ooservaron Los

oreceotos leales del caso v leída aue les fue a los comoarecientes. se afirma v se
L. 1. O J A L /

ruliûcan Integra.meni.e, anado para constaneta en unidad de 2cto conudge el Nol2no,

de todo lo cuaL dov fe.

MYRTAN DEL PILAR OTMEDO FERNANDEX

C.C. /yoySy9-76-0

DELIA MERCEDES LASLUISA MORENO

C-C, OS / 3

LN TARIO
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Oso i 10

REPtlBLICA EL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
LECCt0MES SECCIONALES 17/Ocol200

,
' CERTIEICADODEVOTAcl0N

NUMERO CEDULA
LASI UISA MORENODELIA MERCEDE5

APELL008 Y NOMBRES
QUITO

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QuiTO - De
coÃ60'rmidadcon lo dispuesto en ei art. 18 de
la Ley Notarial doy Ny .CERTWiCO que la
presente es Ïiedotocopia del documento origmal
que.me fué pres at ey devuelto al interesado.

QUlto - -

E NOTA
Me «tmu- N Gr)N '

s



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

\Ë R FECHA DE PAGO
005. COlvfPROBANTE DE COER 2005-11-30-

G R

OM FECHA DE EMISION No. DE CU

QUS/031 LASLUISA MORENO DELLA 2005-11-30- I a 1

NÃlorAÑAf Tota idad Exoneración Rebaja interés

33.00 0.00 0 00 x 0 00 0.00 .00

CEPTO CMICELACTON: ALCASAL Valor C.33 Coactiva

A Y TIMBRE PROVINC AL 1.80

Subtotal

c entamil Cuenta Pago Total

CION

A CAIZA ESPINO2A EDMUND 2C 737

o C OR FIN ERO

DEldBISTR ETROPOLITANO DE QUITO
R CCION RINANCIERA

FECHA DE PAGO

DIRE CION CLAVE CATASTRAL

MERC AL EXOJRES AVALUO IMP IBLE EMtSION NUMERO DE PREDIO

AL VALOR

DMINISTRA3 I

PAGINA ÒE VENTANIA B C CU SUB-TOTAL

D CT e
colwico MIU1AR Tell 22203W, Quno R1JC.17880072DDDO1 AlgiflAS .

CONTRIBUYENTE



EMAAP-QEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITO
--------- R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

omprobante No.

ombre -

...fasi... PiCREi (O DEi...I inERCEDES.recCcoCnédula
C:H:Ei...\... ;[...\...C) Fecha Emisión

)escripción álor

it:eba..ia.,: :'.: e:\el :i.nnu.o::eb:¡.e i..!bis:::a:::b:a en: CHIi...i...OG 4L.i.
Ante el notario: :l.6-:1.CA:572

Registro de Pago a

USD SUBTOTAL
l.V.A. O %

DOL.i;RE3 CON 1 i LV.A.12%
TOTAL A PAGAR

Av.Mariana de Jesus S/lv entre halia y Alemania •Telfs.: 2501 225 al 2501 240 Fax: 2501 404 .

Ou o Ecuador www.eÑñaËdcomÏÑÜ
- CLIE ' ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDE2 SIN EL REGISTRO DE PAGO

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

30/11/2005 14:53

Formulario No.: Por:
USD ;1.16

otaría No. No. Municipio:
0 52" s., 61002312562 .

Comprador / Afavor de:
LASLUISA MO EN DEUA.MERCEDES

Vendedor / Que otorga

Concepto: coPà

«NmCNZA NO M DO

Base imponible:

Obserlaciones:
% Mura: 0 % Descuento:

Provincia: Cantón:
PICHINCHA oggyo

Parroquia:

Son : UNO DOLARES CON 18/100 CENTAVOS

AN B. AD
PSM PSM Grupo P39103

AUX. CAJA CMER 180924 S I T
Recaudació JUNTADE QEFËNSA NACIONAL

No. 0 2SS 2 ? 1 O °"'°'"^'



. - H. JUNTA DE DEFENSA NAC10NAL
ALCABALA

30/112005 i4:53
Formulario No.: Porma uso :1.18

Ven o e

otor

No. Mun-icipio:
81002312562

Concepto: ccMPRA VENis

Base irnponible:
uso .

Observaciones:
"AMulti 0 a Descuento: 0

Provincia: Cantón:Pl.CHINCHA

Parrog.uia:

SOR : UNO 901.ARES COM 18/100 CENTAVOS

AN Ei.ADO

L C.AJA

pC

.ERO
Recauda D A NACIONAL

No. 0289271 Q ORIGINAL

EMAARO EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QU1TO
...........--'-- R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESQLUClÓN 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

'comrobante No.
..... ..

re
Dirección . .. ; PiCRE DEL.I NERCEDE5

R.9 G./Cédula .
AL.L.i

-- Fecha Emisión -

Descripción Yelor

Registro de Pago

SUBTOTAL
LV.A. O %

5 C N 1 1. LV.A.12 %
TOTALA PAGAR

Av. Mariana de Jesús S/N entre Italia v Aleniania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quito, Eicuador www.eÑ¾.apaû:onÑO

- cuENT r ESTE coCUMENTO NO ENDRA YALJDEZ SIN EL REGISTRO DE .=AGC



REGISTRODE1.A
PROPIEDADGUITO

RoD
ce

GUWO - ECUADM

REGISTRO DE LA PROPIEDAD L CANTON QUITO

CERÌIFICADO No.: C409 281005

FECHA DE INGRESO: 1 / /2005

CERÏ CKCION

Referencias: 19/07 000 O 6f 18130id 5667 .

Tarjetas:;TO0000015672
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador aga Propiedad e este Cantón, luego de re isados los índices y
libros que reposaa en el jaËÏiNo en legal y ebida.forma certifida que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobiantes fincados ún el TREINTA TRES PDT4TOTREINTA Y
CUATRO OR CIEFTE 01d îëÑis y accrones; ici ueble situado en la parroquia
ChiBogallo e este cantôÊ

.

- PROPIETARIO(S):
EDMUNDO ENRIQUE C ¼ESPINOS casac I UIS ENRIQUE MARTINEZ
MORALE$'; casado. gi
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTE EDENTES
Mediante compra" a MARÍHKlARIO DINA _MÃRIA, ENMA LUCIA. BERTHA
MARIA y SEGUNDO T.OMA$ ÃÈ'Ìg ËLŠÏVÏA, todos casados, según escritura
celebrada el TREINTA DE DICIEMBREtBË NOVECŒNTOS NOVENTA Y NUEVE,
ante el notario CUARTO doctor JaimeÑË ban, inscrita el diecinueve de julio del dos
mil; adquirido mediante permuta cele6ËãÔ a compañía Industria Cartonera Asociada,
S.A., según escritura otorgada pteigept eiËldede mil novecientos setenta y tres, ante

.el notario doctor Wladimiro Vilijtl a, insdritii el yeinie y seis de octubre del mismo año.- Se
aclara que, según escritura otorgidÉegYBIN R )ËJS DE MAYO DEL DOS MIL TRES,
ante el Notario CUARTO del cantón

.
aÊo,Igo$t ÏainieAillón Albán, inscrita el diez y seis

de Junio del año dos mil cuatro, los cohyuges .EDNO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y
MYRIAN DEL P1LAR OLMEDO FERNANDEZ, por sus propios derechos, VENDEN el
UNO PUNTO OCHENTA Y CUATRO POR CŒNTO, de derechos y acciones, del treinta y
tres coma treinta y cuatro por ciento, fincados en el lpte de terreno situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este Cantón.- Por escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el nueve de agosto del dos rnil cuatro: Los cónyùges EDMUNDO
ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ,
VENDEN a favor de la señorita YOLANDA CAIZA LEMA, soltera, el UNO PUNTO
SETENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS en el
TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO POR CŒNTO de derechos y acciones,
del inmueble situado en la parroquia Chinogallo de este cantón. Por lo tanto la presente se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSARILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



refiere a los Derechos y Acciones Sobrantes del señor Edmundo Caiza; y al sesenta y seis
punto sesenta y seis por ciento de derechos y acciones del señor Luis Enrique Martínez
Morales.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTILOSDE GIL VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
17 DE NOVIEMBRE DEL 2005 ocho m.

Responsable: JUAN FRANCISCO

pgELTLEGISTJAD

1NMOBILlARIO QUtTO
'

RESISTRODEI.APROPEBAD1|UITOk

lill\\\\\\1\\\\\\\\\\llllllllil V
CC-0004253

R.P. O..

Hasta aquí los documentos habilitantes.

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la
escritura de COMPRAVENTA_DE_DERECHOS Y_ACCIONEÃÆe.otorganlos córwuges
señores ED MUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAN DEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ, a favor de ËTMÑÑ$ENSXAgRCE PG 6ASLUISA MORENO.
debidamente sell Alumda. enni mond quíiecha de su t ato.-

Dr. GONZALO ROMAN L - · -ON
DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

on esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 83163

Matrículas Asignadas.-
CHILLO015646:- 2.90% DE D. Y ACCIONES fincados en el inmueble situado en la parroquia
CHILLOGALLO

jueves,29 dici,e 05, : : 5 PM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
C,UZA ESPINOZA EDMUNDO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR

. OLMEDO FERNANDEZ MYlUAN DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR

LASLUISA MORENO DELIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- RITA SERRANO

CC-0004253

lilllll||lilllllilllilliIllllilllIllIll



II. CONSE.10 PROVINCIAL
BE PIBMINCHA

AËl. ptRECCtQN FlNANCIERA -

. , FECHADE PAGO -

r 2ces conmosaiTE DE coss.o zoos-n-so-
CEDULA/RUC

..:
NOMBRES FECMA,OEElWSION 'Og QUOTAS

050130031 LASI.DISALIO2ENODE¯.it 2005-U-30- I a i

Avaldo ocible alo(AÀ .. Totalidach . tÑr
13.¾ 0.00 0.30 .00

CONCEPTO CDICILAC : ALCABAL Coactiva

TASA YTIMBAEPROVINCIAL

Subte

NSACCION

NTA CAI2A. ESPIN 21 EDM ND 37

265996 Elig RE N CE

R. ONSEJO PROVIN IAL
DE PICHINCHA

AN OtRECClQN:FINANCIERA CHA DE PA

005 C PROLA1 TE DE 5- -30

CEDÉCRE MÑRES

050130031 LASL ISA ¿C222O D 5-11-

Avaltio I ni I aÈrAn al ali a

coNCEPTO CJOICEAC Valor a

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

btota

Cobra t mil $anco

TRANSACCON

625599 illlllllllRIRIE



CLOEEECOADOR
SURREMC EEECTORAL

ES 24TSNO IEMBRE.DEi 02

EO Cpg


